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PARTE OFICIAL ¡
PR ESIDENC IA D EL C ONSEJO D E M INISTROS

SS. MM. el Rey y la Ru n a  Regente (Q. D. G.)
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su Importante salud»

S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e l C o n se jo  d e  m in is tr o s  |
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.

Htalütert* é# #ra*iiig y :
Programas para los ejercicios de oposición á la plaza de 

Inspector general de Prisiones (reproducidos).
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—A huucíq de Notarías vacantes.

Hlnisteirt® #«• I® é m w m t  
Reales decretos autorizando la adquisición, por gestión di

recta, del material que se expresa.
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.

H sslülerlo de Marín® <•

Real decreto promoviendo á D. Domingo de Miquel y Bas- 
sols al empleo de Auditor general en situación de re
serva.

Otro autorizando al Ministro de Marina para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley concediendo amnistía á 
cuantas personas hayan sido procesadas con motivo de 
informalidades cometidas en los certificados de los viajes 
que se exigen para obtener el título de Piloto ó Capitán 
de la Marina mercante.

Real orden disponiendo que las Administraciones de Adua
nas y Hacienda lleven con separación las cuentas co 
rrientes del cacao y café de Fernando Poo de las de igua
les productos de otras procedencias.

Otra prorrogando hasta el 31 de Julio próximo el período 
de cobranza voluntaria de las cédulas personales del pie- 

asente año.
Dirección general de Clases pasivas.— Llamamiento á los in 

dividuos de Clases pasivas para el percibo de haberes.

d® la  ü e& en aaclé»:
Reales decretos autorizando la adquisición, por gestión di

recta, de postes telegráficos, y previa subasta, de im 
presos para el servicio de las estaciones telegráficas.

IPIsglsteríe ém ñm&tmmmíém pM iea y HellM A H m : 
Reales órdenes disponiendo se provean en el turno que co

rresponda varias cátedras vacantes en la Escuela supe
rior de Artes é Industrias de Barcelona. *

Subsecretaría.—Anuncios para la provisión de las cátedras 
á que se refieren las Reales órdenes precedentes. 

Convocatoria para los Juegos Florales que han de celebrar
se en Almería.

Real Academia de la -Convocatoria para los pre
mios de 1902,1903.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Con
curso para la provisión de las plazas de Fiel contraste de 
pesas y medidas vacantes en las provincias de Alavá y 
Guadalajara.

■ ta fá te r le  é® l a t o s a ,  s

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de utilidad pú 
blica.

Dirección general de Oirás públicas.—Subastas para conser 
vación de carreteras*

&d $slaS&£rae§éi» prevfeel&ST j
Delegación de Hacienda de la provincia de Zamora.—Subasta 

para la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales.

Comandancia de la Guardia civil de S m ’fl.—-Citando á Don 
Antonio Hernández González para el percibo de cierta 
cantidad.

H enlelpei;
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Herencia. — Edicto citando 
al mozo Abelardo López Novoa.

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 
de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE M I S T O O S

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el 
Juez de primera instancia de Carlet, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de Doña María del Rosario Esteve se 
interpuso, con fecha 14 de Noviembre de 1898, ante el 
Juzgado de primera instancia de Carlet, demanda de 
interdicto de recobrar la posesión contra D. Vicente 
Bisb&l Gil, en la que, después de exponerse los hechos 
y fundamentos de derecho que la parte actora estimó 
oportunos, se suplicaba del Juzgado dictase en su día 
sentencia ordenando que inmediatamente se repusiera 
á la demandante en la posesión de utilizar una zanja 
de su propiedad cón toda la anchura de seis palmos 
que antes tenia, y de que habia sido desposeída por el 
demandado, con todos los demás pronunciamientos pro
cedentes en derecho:

Que admitido el interdicto, y sustanciado el juicio 
en primera y segunda instancia, recayó sentencia fir
me de la Audiencia territorial de Valencia, con fecha 
11 de Diciembre de 1899, por virtud de la que se decla
ró haber lugar al interdicto deducido:

Que devueltos los autos al Juzgado de Carlet para 
la ejecución de la sentencia recaída, estando practican
do las diligencias acordadas, fué requerido de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia, el cual lo hizo 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión provincial y 
alegado las razones y textos legales que creyó perti
nentes en apoyo de su competencia en cuanto al fondo 
del asunto objeto del interdicto:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
asimismo su jurisdicción, fundándose en las razones 
legales que estimó de aplicación al caso:

Que el Gobernador, de conformidad con el dicta
men de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores de provincias 
insertar contiendas de competencias en los juicios, fe
necidos por sentencia firmé':

Considerando: '
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto de
ducida ante el Juzgado de primera instancia de Carlet

tpor Doña María del Rosario Esteve contra D. Vicente 
BisbalGil.

2.° Que por haber recaído sentencia ífene en dicho* 
juicio de interdicto, después de haber sido sustanciado» 
en dos instancias, es evidente que se está dentro de la- 
prohibición establecida en el texto legal que acaba de- 
citarse;

Conformándome con lo consultado por el Consejo - 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D; Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en resolver esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil' no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovidas 
entre el Gobernador de Valladolid y el Juez de Villa
lón, de los cuales resulta:

Que en 20 de Enero de 1900, el Alcalde de Vega de* 
Ruiponce denunció al Juzgado de Villalón los hecho»-* 
siguientes: que al rendir sus cuentas el Recaudador Don 
José Villalba Gago de los doce años comprendidos des
de 1883 á 84 hasta 1898 á 99 ambos inclusive, resultó- 
que para enjugar los ingresos que tuvo á su cargo po
nía como data una partida de descubiertos por valor- 
de 8.174 pesetas con 46 céntimos, y de éstos resultaba^ 
que no eran tales descubiertos la cantidad de 1.988 pe
setas que el mismo Villalba había recaudado directa
mente de los contribuyentes, entregando al efecto sus* 
correspondientes talones de consumos, líquidos y pajtt 
y leña á los 76 contribuyentes que habisn satisfecho- 
sus cuotas, y que tales hechos podían constituir el deli
to de malversación de fondos municipales, castigado em_ 
el Código penal en sus artículos 405 al 410:

Que incoado sumario, y cuando el Juez se hallaba^  
practicando las oportunas diligencias, le requirió deri 
inhibición el Gobernador de Valladolid, de acuerdo com " 
la Comisión provincial, fundándose: en que, habiendo-1 
dese mpeñado D. José Villalba Gago el cargo de Agen- * 
te de la recaudación municipal de Vega de Ruiponce^í 
presentó las cuentas de su gestión ante el Ayuntamien- í 
‘;o, siendo aprobadas en sesión de 25 de Junio de 1899£f 
jue la misma Corporación, en 31 de Agosto siguiente^! 
■epasó la cuenta que tenía y a  aprobada; y transcuridaK 
anos días, apremió al referido Villalba por varias caaní 
¡idades de que se dijo resultaba deudor al Municipio, 
aar lo cual recurrió contra este acuerdo ante el Gobet* - 
iador, quien ordenó la suspensión del procedimiento 
le apremio; que los Ayuntanjientos tienen facúltate»  
para nombrar Agentes para la recaudación de te das 
Las rentas y arbitrios del Municipio, conforme &7, a r
ticulo 157 de la ley Municipal; que dichos Agentas son. 
responsables ante el Ayuntamiento, y éste 1© es, para 
con el Municipio, según dispone el artículo siguiente 
de la misma ley; que habiendo recurrido Villalba Gago 
en alzada ante el Gobierno de la provincia dfil acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento, haciendo uso del derecha 
que le concede el art. 171 de la citada ley, existía pen
diente de resolución una cuestión de índole adminis
trativa, y de la cual había de depender el fallo que en 
su día dictaran los Tribunales/.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el hecho'denun
ciado revestía todos los caracteres de un dolitolde mal
versación de fondo* públicos, definido y castigado en
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el Código penal, y qne para conocer de los delitos co
munes era la jurisdicción ordinaria la única compe
tente; que no eran pertinentes al caso de autos las dis
posiciones legales citadas en el oficio de requerimiento, 
y que no existía tampoco cuestión alguna previa que 
correspondiera resolver á la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 

■ lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver cuestiones de competencia en los juicios crimí
nales, á no ser que el castigo del delito ó M ta haya 
sido reservado por la ley & los funcionarlos de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por Ja Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art, 171 de la ley Municipal, según el cual: 
«No podrá ser suspendida Inejecución de los acuerdos, 
dictados en asuntos de la competencia del Ayunta
miento, aun cuando por ellos y  en su forma se infrin
jan algunas de las disposiciones de esta ley ú otras e s¿ 
pedales, salvo lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 169, En este caso se concede recurso de alzada á 
cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea 
peijudicado por la ejecución del acuerdo: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia presentada por el 
Alcalde de Vega de Ruiponce contra el Recaudador de 
fondos municipales D. José Villalba, por suponer habla 
cometido malversación de. los fondos pertenecientes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo:

2.° Que contra el acuerdo adoptado por la Corpora
ción municipal poniendo reparos á las cuentas rendi
das por el citado Recaudador, interpuso éste recurso de 
alzad», que está pendiente de resolución, según se 
afirma en el oficio de requerimiento:

3.® Que existe, por lo tanto, en el presente caso, una 
cuestión previa de carácter administrativo, de cuya re
solución depende el fallo que hubieran de dictar en su 
día los Tribunales de la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; •

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración,

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil- no
vecientos uno, ■ MARIA CRISTINA
B1 Presidente dai Consejo de Ministros*

PráxodkN 11 a le o Sagaala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Coa arreglo á lo que determinan laa excepciones 5.a 

y  6.“ del art. 6.° del Real decreto de 527 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido per 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minia- 
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ü. el R e y  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar ¡a compra, por gestión directa, 
A !a casa Gutiérrez Solana, domiciliada en esta Corte, 
de un juego de filtros de porcelana de amianto, siste
ma Mallié, con destino al Hospital militar déla Co- 
ruña; debiendo afectar el gasto que se ocasione & los 
créditos del cap. 7.°, art. 4.°, del vigente presupuesto 
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio & veintiséis de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro da La Guerra*

V a l e r i a n o  'U T e y le iv  ... . ,

Con arreglo á lo que determina la excepción 10,* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera, por gestión directa, dé la 
casa «Vereinighe Koln Rottweiler Pulver Fabriken», 
domiciliada en Colonia (Alemania), 1.000 kilogramos

de pólvora sin humo, de nitrocelulosa pura, de forma 
tubular, destinada á experiencias con los cañones de 
acero, calibre de 15 centímetros, de tiro rápido, para 
costa; debiendo ser sufragada esta compra con los fon
dos del presupuesto extraordinario de la Península 
concedidos en virtud de las leyes de 30 de Agosto 
de 1896, 10 de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove- 
cientos nno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do La Guerra,Wm 1 e » 1 a n o W  e y 1 e r.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en acceder á lo solicitado por el Auditor de 

la Armada D. Domingo de Miquel y Bassols, promo
viéndole, en su virtud, al empleo de Auditor general 
en situación de reserva.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

IT* Cristóbal Colón de la Cerda,

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Fueron siempre los sentimientos de cle

mencia timbre preciadísimo de la Corona, y  en ello 
confiado, el Ministro que suscribe acude á V. M. formu
lando demandas que, por transcender á perdónase 
honrarán seguramente con el prestigioso asentimiento 
de V. M.Un crecido número de Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante española hállasen procesados por 
informalidades cometidas en los certificados de viajes 
que se exigen para obtener el título profesional.

El Gobierno de V. M., previendo el trastorno que 
en el comercio marítimo habría de producirse si al con
tinuar el procedimiento se imposibilitaba á los marinos 
en el ejercicio de su profesión, ha estimado prudente 
que una medida de clemencia evite el conflicto, y  de 
esta suerte, al propio tiempo que se lleva consuelo á 
multitud de familias que á las continuas zozobras de 
la vida marinera unen en estos momentos los temores 
consiguientes á todo procedimiento criminal, se presta 
señalado servicio á los intereses materiales de la Na
ción, seriamente amenazados si el comercio marítimo 
llegase á sentir quebranto, y en obsequio á tan grande 
beneficio, se salva el rigorismo de la ley con la saluda
ble influencia del sentimiento de clemencia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1901.
SEÑORA:

Á L .R .P .d eV .M .,
E l Duque de Veragua»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Ministro de Marina 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo amnistía á cuantas personas hayan sido proce
sadas  ̂con motivo de informalidades cometidas en los 
certificados de los viajes que se exigen para obtener el 
título de Piloto ó Capitán de la Marina mercante.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,Y* C ristóbal Calón de la Cerda.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros; y

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, para adquirir, 
por gestión directa, 2.000 postes telegráficos que son 
necesarios para los trabajos más urgentes de repara
ción general de las líneas telegráficas, cuyo importe 
se abonará con cargo al crédito corriente, cap, 18, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo ifo re t.

En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, para contra
tar, previa la oportuna subasta pública, el suministro, 
de los impresos necesarios para el servicio de las esta
ciones telegráficas durante los años naturales de 1902 
á 1906 ambos inclusive.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo M or el.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr: Con objeto de que no exista confusión en 

el comercio en la Península del cacao y café de Fer
nando Poo con el de otras procedencias;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

1." Que se ordene á las Administraciones de Adua
nas y Hacienda que en adelante lleven con entera se
paración las cuentas corrientes del cacao y café de 
Fernando Poo de las de iguales productos que proce
dan del extranjero; y .

2.° Que en las guías que se expidan para el cacao y  
café se exprese terminantemente si dichos frutos son de 
Fernando Poo ó de origen extranjero.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1901.

* ÜRZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones en que los De
legados de Hacienda en Almería y la Coruña indican 
la conveniencia de que se conceda prórroga del perío
do de recaudación voluntaria de las cédulas persona
les del presente año natural de 1901:

Resultando que la propuesta se funda en que á cau
sa de la variación de Ayuntamientos, acumulación de 
trabajos y modificación de las fechas de recaudación 
del impuesto, se ha originado un pequeño atraso en la 
aprobación de los padrones y apertura de la cobranza 
del mismo; y

Considerando que, en atención á las razones que se 
dejan expuestas, es de equidad el acceder á lo solicita
do, haciéndolo extensivo á las demás provincias del 
Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que en 
las provincias donde no se encuentre arrendado el im
puesto se entienda prorrogado hasta el 31 de Julio 
próximo el período de cobranza voluntaria de las cé
dulas personales del presente año de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid 21 de Junio de 1901.

ÜRZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela superior de Artes 

é Indno olas de Barcelona una cátedra de Dibujo artís
tico;

S. M- el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el segundo de 
concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios de las 
misma a Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. i 8 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
e l 41 y 49 del reglamento orgánico de la misma fecha.

De Seal orden lo digo á V.T. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Barcelona la cátedra de Pintura deco
rativa, tejidos, bordados y blondas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las mis 
mas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
en el 4 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De bu ai orden lo digo k V. I. para su conocimiento 
y  efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Judio  de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

Rectificación.
En los programas para los ejercicios de oposición á la 

plaza do Inspector general de Prisiones, publicados en la G a 
c e t a  cbd 23 del actual, se incluyeron, por error de ajuste, en 
el programa de Derecho político temas correspondientes al 
de Sistemas de Colonización, que se omitieron en éste; y con 
el fin da evitar toda duda se reproducen todos á continuación 
debidamente rectificados.

Programa de Legislación
y sistemas penitenciarios comparados.

1. Breve idea de los sistemas penitenciarios y noticia de 
los principales reformadores y escritores en estas materias.

2. S&odoval, Chaves y Cerdán de Tallada. Juan Howar y 
CJrofton: sus trabajos y sus reformas.

3. "Doña Concepción Arenal y sus obras. Su influencia en 
la reforoia penitenciaria.

Otros sseritores españoles de Derecho penal y sistemas pe
nitenciarios.

4. Reseña de los Congresos penitenciarios internacionales 
y noticia de sus principales trabajos y conclusiones.

5. Teorías y procedimientos anteriores á la escuela clá
sica.

Venganzas, talión y composiciones.
Comparación de la manera de apliear esta penalidad en 

España y en otros países.
6. Galeras, minas, arsenales y presidios. Juicio crítico de 

estas instituciones y comparación con sus similares en el ex
tranjero.

7. Concepto de la penalidad en la escuela clásica.
Doctrinas de Arhens y Boeder relativas á los fines ¿e la

pena, al sistema penitenciario y al tratamiento de los pe
nados.

6. Sistema penitenciario de Filadelfía y Auburu.
Sistema progresivo. ■ .
Juicio crítico de estos sistemas.

9. Concepto de la penalidad en la escuela positiva.
Ligera idea de las doctrinas de Lombroso, Ferri, Garófalo

y Marro.
10. Escuela clásica. Su historia.
El delito y el delincuente según esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros Establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
11. Escuela positiva. Su historia.

El delito y el delincuente según esta escuela. ^
Aplicaciones al régimen de nuestros Establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios. ,
12. Sistema penitenciario de aglomeración. Concepto, de 

la palabra Presidio: concepto de la Cárcel según las Partidas.
Breve historia del régimen presidia! en España. Eb Presi

dio militar: los Presidios de los arsenales: el Presidi o actual.
Carácter de unos y otros y su comparación cor, los simi

lares del extranjero.
13. Dormitorios de los penados» Su estructura y condicio

nes. Locales para talleres. Oop-diciones m  que los reclusos

trabajan. Capillas para el culto en las Prisiones. Calabozos y 
celdas de castigo.

Comparación de estos locales con los del extranjero, y re
formas que necesitan los de España.

14. Locutorios. Condiciones de estos locales.
Patios. Sus condicionos y necesidad de mejorarlos.
Reseña de otros locales, esenciales ó accesorios para el

régimen.
15. Población reclusa. Juicio sobre las condiciones en que 

viven los reclusos aglomerados y las en que se encuentran 
los celulares.

Condiciones de seguridad de los edificios.
Disposiciones que regulan la materia, y comparación con 

las que rigen en otras Naciones.
16. Organización de la población penal dentro de los Es

tablecimientos. Brigadas. Celadores: su nombramiento y 
servicios qu$ prestan. Su carácter. Disposiciones que rigen 
en la materia.

Juicio crítico acerca de los Celadores.
17. Trabajo de los reclusos. Concepto del trabajo en las 

Prisiones. Sistemas que pueden adoptarse para su implanta
ción y desarrollo.

Supuesta competencia del trabajo de las Prisiones al libre. 
Disposiciones que regulan el trabajo en las Prisiones de 

España y su comparación con las de otros países.
18. Producto del trabajo de los reclusos.
Su distribución y destino.
Peculio del penado: parte disponible y parte de reserva. 
Disposiciones que regulan el peculio ó fondo de ahorros 

de los penados.
Su comparación con la legislación extranjera.

19. El servicio religioso en las Prisiones. Medios para lle
nar este servicio y forma en que se ejerce el sagrado ministe
rio. Tolerancia religiosa. Preceptos por que se rige y resulta
dos que se obtienen.

Instrucción. Locales para Escuelas: sus condiciones. Me
dios para atender á la enseñanza.

Reseña de este servicio.
Bibliotecas: su estado en España y en el extranjero. 
Legislación por que se rige el servicio religioso y el de 

enseñanza en nuestras Prisiones, comparada con la de otros 
países.

20. Castigos disciplinarios. Clase de castigos y forma de 
imponerlos y aplicarlos.

Introducción de objetos prohibidos en las Prisiones. Me
dios de que se valen los reclusos: precauciones para evitarlo.

Legislación que regula estas materias y comparación con 
la de otras Naciones.

21. Servicios de comidas. Suministro por contrata: sumi
nistro por administración. Ventajas é inconvenientes de uno 
y otro. Entidades á cuyo cargo corre la alimentación de los 
reclusos.

Confección y reparto de comidas. Forma de practicar el 
servicio en nuestras Prisiones y su comparación con la ma
nera de hacerlo en otros países.

Reformas que debieran introducirse en el nuestro.
22. Cantinas en las Prisiones. Ventajas é inconvenientes 

de este servicio. Artículos y objetos permitidos. Antecedentes 
relativos á cantinas.

Disposiciones relativas á esta materia y su organización 
en otros países.

23. Vestido de los reclusos. Prendas que usan los pena
dos. Tiempo de duración.

Traje de los procesados. ¿Quién suministra las prendas de 
vestir y el calzado á los reclusos?

Cama de los reclusos. En qué consiste y quién las facilita* 
Aseo de los reclusos. Pelo y barba.
Disposiciones relativas á estas materias y su comparación 

con las que rigen en otros países.
24. Comunicación de los reclusos con el público. El anti

guo sistema y el sistema actual.
Servicio de Oficinas. Quién le realiza. Inconvenientes de 

dedicar reclusos á este servicio.
Disposiciones que regulan la materia en Espa ña y otras 

naciones.
Mejoras que podrían introducirse en la nuestr a.

25. Habitaciones de empleados. Ventajas é I nconvenien- 
tes de que habiten en las Prisiones los empleadas y sus fami
lias. Forma de aprovechar las ventajas y salvar los inconve
nientes.

Disposiciones por que se rige el servicio 374 España y otros 
países.

26. Guardia penitenciaria. ¿Cómo, podría organizarse en 
las Prisiones? ¿Convendría sustitu irla guardia militar con 
la penitenciaria?

Nuestra legislación en la materia comparada con la del 
extranjero.

27. Organización carcelaria y penitenciaria en España. 
Organización actual: sus inconvenientes. Nueva organi

zación que pudiera establecerse principios á que debiera obe
decer. Todas las Prisiones deben depender del Estado. Noti
cia de esta organización en otros países.

28. Cárceles celulares en servicio. Poblaciones en que ra
dican.

Carácter respectivo de estos Establecimientos, atendiendo 
á la condición legal de los reclusos*

Cárceles de aglomeración más importantes.
Sistema que en unas y otras se sigue y disposiciones por 

que se rigen.
29. Penales. Número de éstas y poblaciones en que se 

bailan.
Penales dependientes de 1* jurisdicción civil» del faero de

Guerra y del de Marina. ¿Deberían depender todas de una sola 
jurisdicción? Anomalías en este punto.

Clasificación de los Penales por J m  penas que en ellos S8 
extinguen.

Juicio crítico respecto á su estado de conservación.
30. Prisiones en construcción. Entidades á cuyo cargo co

rren los gastos de construcción. Organización de las Juntas 
constructoras: disposiciones por que se rig8B.

31. Prisión celular de Madrid. Sistemas por que se rige* 
Breve descripción del edificio. Dependencia de este pistableei- 
miento en el orden económico-administrativo, @n el judicial 
y en lo relativo al régimen y á la disciplina.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. Reglamento de la Prisión celular de Madrid,
Destino de la Prisión y facultades de la Junta local.
Personal de funcionarios y su organización.
Organización de las oficinas y servicios generales»

33. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
División de los reclusos según su condición legal y su

edad.
Diferencias entre el régimen del departamento carcelario 

y el del correccional.
Trabajo, enseñanza y servicio religioso.
Servicio sanitario. Premios y castigos.
Juicio crítico sobre estos puntos.

34. Juntas de Prisiones. Estudio de estos organismos. Sixr 
acción en los Establecimientos. Su constitución y modo da 
funcionar.

Disposiciones por que se rigen en España y en otro& 
países.

35. Organización de funcionarios de Prisiones. Dirección 
general y Cuerpo de Establecimientos penales y Cárceles.

Disposiciones vigentes que regulan su actual organiza
ción y su comparación con la de otros países.

36. Inspección técnica de Prisiones.
Razones que aconsejan una continua y diligente inspec

ción. Principios á que debe obedecer y razones que la abonan*.
Antecedentes y disposiciones en la materia. Forma && 

prestar este servicio en otras naciones.
37. Uniforme y armamento de los funcionarios. Ventajas 

del primero y necesidad del segundo. Antecedentes en nues
tra legislación.

Quién debiera abonar los gastos de uniforme á los em
pleados de pequeños sueldos.

Disposiciones vigentes en la materia y su comparación 
con las que rigen en otros países.

38. Ingreso de los reclusos en las Prisiones. Formalida
des que han de llenarse con los detenidos y presos: requisi
tos que han de cumplirse con los penados.

Libertad de los procesados y licénciamiento de los que* 
extinguen condena. Fecha y trámite de las propuestas de li
cénciamiento. Diligencias y expedientes en uno y otro caso».

Disposiciones vigentes en la materia j  reformas que re
claman.

39. Penados licenciados con ahorros. Forma en que se les 
deben entregar: distintos casos que pueden presentarse.

Penados licenciados por indulto: requisitos que lian de 
llenarse en cada caso y disposiciones á que obedecen. 

Comparación con lo que sa practica en el extranjero.
40. Destino de los penados al Establecimiento en que han. 

de cumplir sus condenas. Requisitos para hacerlos y autori
dad que los disxmne.

Conducción de penados y presos de unos puntos á. oíros* 
Conducciones por ferrocarril: ídem por etapas.

Documentación que ha de acompañar á loa conducidos. 
Disposiciones que regulan estos servicióse.
Traslados, prohibidos y  disposiciones por que se rigen.

41. Disposiciones relativas á los presoa y penados de
mentes.

Estado actual de estas cuestiones y situación* de los re
clusos alienados.

Enfermos. Idea de la Penitenciaría hospital d&J Puerto f e  
Santa María y de laa enfermerías de los. Penales.,

Juicio crítico sobre el estaMecimienfo de la primera y liasr 
condiciones en que se hallan las segundas.

42. Prisiones do incorregibles en el) extranjero. ¿Serl& con» 
veniente establecerlas en España?

Régimen más conveniente para astas Prisiones.
43. Evasiones de reclusos. Su concepto bajo los puntos do 

vista jurídico y administrativo penitenciario. Disposiciones 
que regulan k  materia, y juicio sobre las mismas,.

Revistas de Comisario en las. Prisiones* Disposiciones por [ 
que se rigen y juicio sobre las mismas*

44. Visitas de Prisiones: sus clases y preceptos que las re
gulan. Juicio sobre las mismas.

Abono de prisión preventiva. Disposiciones por que se ha* 
regido y rige.

45. Indultos. Disposiciones que las regulan. Juicio sobre 
la forma de concederlos y efectos que producen. Intervención 
de los funcionarios de Prisiones en los indultos.

Libertad condicional. Su concepto y estado de esta cues
tión en España y en el extranjero.

Programa de Historia de los sistemas 
de penalidad.

1. Necesidad de la penalidad.
Fundamento del derecho de castigar.
Relación proporcional entre los castigos y las progresos 

de los individuos y de la sociedad.
2. La penalidad en la familia.

Carácter privado del Derecho pena1. Modo di a f i la r la s  
' penas en este estado del Derecho* ^
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®] poder sacerdotal en la función punitiva*
El Poder público en la imposición de las penas, ^

3. La venganza como móvil de la pena. Solidaridad de la 
pena y del deber de venganza en la familia.

Apoyo que el poder social presta a los individuos y j¡gg 
familias para vengarse de los delitos.

Fases de la venganza en la justicia penal,
4. La expiación: su tendencia, su caráct1̂  y jn|c|§ sobro 

la misma,
11 tallón: su proporcionalidad pur^ va: gll ©ficmisím e l la 

justicia penal: juicio sobre estar penas,
5. Ejemplaridad de la per ^  i^ndeicia que la produjo; 

principios en que descansa:^ apreciación de sub efectos»
Penas corporales: per4Íls pecuniarias: juicio sobre unas y 

otras*
Per*as infamarles y muerte civil, Paralelo entre estos ain* 

ternas de pena Vi dad y el grado de civilización de los pueblos.
B, Composiciones: su desenvolvimiento. Sip*r»ci©nii efe 

'Niles. La Insolvencia asimilada al robo.
Confiscaciones: su extensión y sus efectos»
Juicio sobre el fin utilitario de.estas penáis y.sobre sus 

efectos con relación al Individuo y á la sociedad.
7. Penalidad, eclesiástica.

Espíritu que informa el sistema penal de la Iglesia ..
Penitencias, censuras y penas.
Sus clases, grados y extensión,

8. Excomuniones: sus clases y extensión, - 
Suspensión y entredicho: sus clase y electos respectivos. 
Anatema, degradación é Irre ul '-'dad. Exposición, y

apreciación de estas penas.
9. La pena de muerte según el Derecho antiguo, Bistin- 

4 as maneras de ejecutarla.
Sociedades encargadas de asistir al reo.
Juicio sobre la ejecución de esta pena y sus efectos. Ju_ 

•cío sobre la asistencia de los sentenciados al último suplicio
10. Sistema correccionalista. Bocearía, Transcendencia de 

'-3BU obra.
Influencia de los novadores y loa revolucionarios en, el De

rrocho penal.
La obra, de la escuela clásica. Principales escritores y pro

pagandistas de esta escuela.
11. Escuela doctrinaria y ecléctica.
Sus teorías, Principales escritores de esta, escuela»
Escuela liberal. Su doctrina y s is  defensores.

12. La pena, de deportación: fundamento jurídico de esta 
jübb*, Defensores y adversarios.

Historia de la deportación.
Resultados de la, deportación en la práctica,

13. Escuela positivista. Doctrina experimental, Origen 
i "-de esta escuela. Lombroso, Ferri y Gardfalo.

14. El libre •albedrío según ,Ferri. Su clasificación de los 
»-*■ -delincuentes.

Factores del delito.
Sustitutivos penales.

“15. Garófalo. Su ley de adaptación,,
-Su crítica del sistema penal según los juristas,

16 , Leyes protectoras del delito, según. Garófalo.
Su sistema de penalidad.

■ -Los grandes criminales. A,silos para criminales, aliena,dos, 
*17. Delincuentes contra las personas, Delincuentes contra 

T& propiedad.
Medios represivos contra esta clase de delincuentes» según 

" -"Garófalo.
18. Jóvenes delincuentes. Abandono» vagancia y codicia. 

■■Medios represivos propuestos por Garófalo*
•Las penas actuales según el mismo autor.

■■19. ^Fundamento del derecho'de castigáronlas legislacio- 
v modernas.

■Utilidad social y Justicia.
Doctrina de la penalidad contratable y de la defensa 

¿social „
2̂0, Doctrina de k  justicia absoluta y di la delegación di- 

fr;ína# como fundamento del derecho de castigar,
; Doctrina del mando y de la enmienda moral.

Eclectíeigmo y tutela jurídica.

JSapafia.

! *6fL Breve idea de la penalidad establecida en el Fuero Juz- 
go y  .en los de León y Sepútyeda.

Carácter de la penalidad consignada m  el .Fuero .Real y  
-^ n  el Viejo de Castilla.

Rieptos, desafíos y duelo judíciarío, 
i , 22, Síetema de penalidad en k s  Partidas., 

m  delíio, la tentativa y la complicidad.
%& penajgegún 1 m Partidas.
jS^llcioB capitales y  desigualdad recomendada á los Jue

ces* k  aplicación .de esta pena,
2?, Sentencias de condenación, según lm  Partí das. Apli

cación de Lipena y del tormento,"
Relación proporcional j  cualitativa entre el delito y la 

pena. '  '
Enumeración de algunos delitos y penas. i

¿ f .  Treguas y asegaranzas; ríeptos y desafíos, según las I 
Partida?./ J

C om por<,̂ ne3 P «euniarias 7 prisiones forzosas. I
Apreciación U¡t P a rtidas‘

25. Sistema de pena en 0rdenanzas de Montalvo 
y  en las leyes de Toro. q

Las Audiencias Reales y la a hermandad de Casti
lla . Su  influencia v Impon^fiC^ penal.

26. Sistema dep¡na;M»<Ü en la iV ” * " 5 A w « ÓJ’ •
i. íes judíckíesv

Í k .  penalidad en Cataluña.
Compilaciones legales.

Penalidad por derecho común»
Penalidad feudal,
El duelo indiciarlo y las treguasen Aragón y Cataluña.

87. Sistemas, de penalidad en Valencia y Provincias Vas
congadas»

Espíritu que informa la penalidad y Fueros principales
en que se consigna*

; ,28. Sistema de penalidad establecido en la Novísima Re
copilación, Espíritu que le informa.

Comparación entre este Cuerpo legal y las Partidas en lo 
referente á penalidad.

39. La penalidad en el siglo XIX.
Código penal de 1848, Noticia sobre su formación y con

tenido.
Su reforma en 1850, Idea de esta reforma.
Código de 1870, Sistema á que obedece el libro primero»

30, Estructura del libro segundo del vigente Código
.penal,

Juicu obre el sistema de penalidad que establece. 
Concepta del libro tercero»
Juicio crítico sobre las leyes penales especiales.

Program a de prisiones, Reform atorios 
Establecimientos y clases de Patronato.

Prisiones»

1, Prisiones. Acepciones de la palabra prisión. Distintas 
clases de Prisiones» según que se atienda, á la causa por que 
se dicta la prisión, á la Autoridad que la decreta» al régimen 
qu« con los prisioneros se sigue» á su edad y sexo ó al sitio 
un que se sufre privación de libertad.

2, Prisiones por deudas y prisiones por delitos y críme
nes. Prisiones eclesiásticas» militares y civiles. Prisiones an
tiguas y Prisiones modernas. Prisiones de aislamiento y de 
comunidad. Concepto de unas y otras.

3, Prisiones para delincuentes políticos y para delincuen
tes comunas. Prisiones de hombres y de mujeres; de jóvenes 
y de adultos»

P es d us» Penales» Cárceles y depósitos municipales. Su 
respectivo concepto y comparación con sus similares en otros 
países

! 4. Prisiones en los cuarteles y en los barcos. Castillos-
Prisiones. Pontones y colonias»

Su respectivo concepto.
Criterio que ha dominado en España para el estableci- 

mienta y destino de las Prisiones.
Reseña de algunas de ellas y su comparación con las de

otros países,
Reformatorios y Establecimientos de protección.

5. Reformatorios. Idea de estas instituciones. Fines que 
persiguen y medios que emplean para lograrlos. Paralelo en
tre los Reformatorios y las Prisiones del Estado.

La sentencia indeterminada y la libertad condicional en 
relación con los Reformatorios.

6. Reformatorios en los Estados Unidos. Origen y desen
volvimiento de estas instituciones. Sistema adoptado para 
los Reformatorios. Administración y régimen interior de los 
mismos.

7. Mínimum y máximum de edad de los individuos que
| ingresan en los Reformatorios de los Estados Unidos.

Grados en que se divide la población reclusa y requisitos 
para pasar de unos á otros. Escuelas de primera enseñanza,

; bibliotecas y servicio religioso.
! 8. Escuelas de Artes y Oficios en los Reformatorios de los

Estados Unidos. Industrias más generalizadas y resultados
que se obtienen.

Instrucción mi'itar y ejercicios gimnásticos.
Visitas y correspondencia. Servicio de comidas. Vestido.

i Premios y castigos.
! 9. Alemania, Casas de educación forzosa para jóvenes.

j Régimen de estos Establecimientos.
I. Austria-Hungría. Casas de corrección para -jóvenes de 

j ambos sexos. Régimen de estas casas y resultados que pro- 
S ducen»

10. Casas de corrección (École de Uenfaisance) de Bélgica.
Edad de los jóvenes para su ingreso y salida.- Régimen de es- 

l! tm  casas. Fines que cumplen. Intervención del Ministerio de 
Justicia y de los Tribunales en las Casas de corrección. La 
-acción privada y la oficial, •

1L Departamento especial de jóvenes en la Casa de fuerza 
' (de Gante. Indisciplinados y condenados. Régimen á que es

tán s-ufetos unos y otros.
E duración é instrucción de los jóvenes reclusos. Trabajos 

á qne «efiedican.
12, Escuelas correccionales para jóvenes en Dinamarca 

Carácter de estas instituciones, misión que desempeñan y  
fines qnv persiguen.

Régimen de estas instituciones y tratamiento qub reciben 
los jóvenes.»

Establecimientos de reforma para jóvenes en el Japón 
de estosbwXsí&blecimientos y régimen que en los mismos

se %í€F0«
13 Hgp»aft.j!?scMlas de corrección. Jóvenes delincuentes 

y jóvenes s u ^  í  ^ rrecci^  paternal. Carácter de estos 
Establecimiento^/ ©pendencia y régimen interior de los 
mismos. „

Cuidados que se pre. "tan & Jos/ venes delincuentes y aban- 
donados en España, y flue en otros paí
ses se hace. ' # Í

14. Francia.. Establecimiento* para Tifies, Estableo!- I

mientes públicos y privados: su respectivo concepto. Escue
las industriales, Escuelas nav«.leM y colonias pomknekrias* 
Exposición y juicio crítico de unos y otros Establecimientos.

15. Gran Bretaña. Escuelas industriales, Reformatorios y 
refugios para jóvenes en Inglaterra, en Escocia y en Irlanda*

Carácter de estos Establecimientos y exposición de su ré
gimen. Tratamiento á que se sujeta á los jóvenes y resulta
dos que se obtienen.

16. Holanda. Escuelas correccionales para jóvenes delin
cuentes. Carácter de estos Establecimientos. La iniciativa pri
vada y la acción oficial.

Régimen de las Escuelas correccionales. Educación é ins
trucción que los jóvenes reciben. Trabajos á que se dedican.

17. Italia. Escuelas reformatorias en Italia. La iniciativa 
privada en esta, clase de instituciones. Régimen interior de 
las mismas. Enseñanza é instrucción que reciben los jóvenes» 
Trabajos á que se dedican.

El domicilio coatto en relación con las Escuelas reforma
torias.

18. Noruega y Suecia. Establecimientos de educación co
rreccional. Su carácter. Clase de jóvenes que en ellos ingre
san. Régimen que se sigue. Educación é instrucción de los 
jóvenes. Trabajos á que se dedican y resultados que se ob
tienen.

19. Portugal. Colonias penitenciarias en Portugal. Su ré
gimen: tratamiento que reciben los jóvenes.

Suiza. Reforma y corrección de la infancia culpable ó 
abandonada. Establecimientos dedicados á estos fines y régi
men que se sigue.

20. Rusia. Colonias agrícolas y Escuelas industriales para 
jóvenes delincuentes. Refugios para menores abandonados y 
vagabundos.

Carácter de estos Establecimientos y régimen interior de 
los mismos.

21. Escuelas de reforma para jóvenes en la América lati
na. La iniciativa privada y la acción oficial en esta clase de 
instituciones*

Noticia del régimen interior de estos Establecimientos. 
Enseñanza é instrucción de los jóvenes. Trabajos á que se de
dican.

Patronato.

22. Patronato preventivo y penitenciario. Su concepto y  
su importancia. División del Patronato atendiendo á la ini
ciativa de su creación, á las circunstancias de los patrocina
dos, á las ocupaciones á que se dedican y á los fines que se 
propone.

23. El Patronato en Alemania. Su origen y clase de esta
blecimientos. Carácter del Patronato alemán. Desenvolvi
miento de estas instituciones. Sus efectos en orden á los pa
trocinados y á la sociedad.

24. Austria-Hungría. Origen, desenvolvimiento y estado 
actual del Patronato en Austria*Hungría. Clases de Patrona
to é instituciones más importantes. Sus efectos y disposicio
nes por que se rigen los Patronatos.

25. Bélgica. Origen y desenvolvimiento de sus institucio
nes de Patronato. Reseña de las instituciones más importan
tes. Su carácter y su régimen. Idea del Congreso , de Patro
nato de Amberes y del penitenciario de Bruselas.

26. Dinamarca. El Patronato en Dinamarca. Su origen y 
desenvolvimiento. Manera de practicarle. Instituciones más 
importantes y su respectivo carácter.

27. España. Antecedentes del Patronato en España. Su 
estado actual. Juntas y Sociedades de Patronato.

Régimen de estas instituciones. Necesidad de desarro
llarlas.

28. Estados Unidos. Origen y desarrollo del Patronato en . 
los Estados Unidos. La iniciativa privada y la acción oficial* 
Sociedades de Patronato, agencias y refugios. Manera de 
practicar el Patronato y efectos que produce la acción de es
tas filantrópicas instituciones.

29. El Patronato en Francia. Su origen y desenvolvimien
to. Distintas clases de Patronato.

Congreso de Patronato de París. Temas y conclusiones 
más importantes de este Congreso.

30. Gran Bretaña. Origen y desenvolvimiento del Patro
nato en Inglaterra. Clases de Establecimientos y disposicio
nes por que se rigen.

Idea del Congreso de Londres en lo relativo al Patronato.
Escocia é Irlanda. Carácter del Patronato en Escocia é 

Irlanda y manera de practicarse.
31. Holanda. El Patronato en Holanda. Su origen y desen

volvimiento. Instituciones más imporíañíejs. Disposiciones 
por que se rigen.

Italia. El Patronato en Italia. Su origen y desenvolvi
miento. Manera de practicarle. Instituciones más importan
tes. Disposiciones por que se rigen.

32. El Patronato en ^C:i!?£a J  Suecia. Su origen y des
envolvimiento. Instituciones más imp^rí^ntes y formas dis
tintas en que desempeñan su misión.

Noticia del Patronato en Portugal.
Su carácter y modo de funcionar.

33. El Patronato en Rusia. La iniciativa privada y la ac
ción oficial, con relación al Patronato. Distintas clases de éste 
/  manera de ejercerle.

El Patronato en Suiza. Su organización y funcionamiento 
en h js diferentes cantones.

34. El Patronato en la América latina. Distintas clases, 
de Patronato atendiendo á la iniciativa á que obedece la 
creación de las instituciones protectoras y á la clase de pa
trocinados.

Maneras de Joncionat el Patronato en la A , . , ^. ^merica latina.
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Programas de sistemas de colonización

 P rincip ios generales de colonización,

1, Concepto y caracteres de las colonias. Causas que las 
producen. Clasificación de las colonias.

Plantaciones y colonias agrícolas.
2. Factores de la colonización. Población. Concepto y jui

cio crítico de las doctrinas ds Malthus respecto á la pobla
ción. Qué se entiende por «estado de colonización».

o. Emigración: su concepto.
Clasificación de las emigraciones y causas que las pro

ducen.
Emigración de personas y emigración de capitales.
Reseña histórica de las emigraciones.
Emigración contemporánea, en los diferentes Estados y 

especialmente en España.
4. Inmigración. Clasificación de las inmigraciones y cau

sas que las atraen.
Reseña histórica de las inmigraciones y pueblos que reci

ben mayor número de inmigrantes.
La libertad y la propiedad con relación á las inmigra

ciones.
5. La tierra como factor colonial. Ventas de las tierras y 

cesiones gratuitas.
Climas: su influencia en la colonización. Causas que mo

difican los climas. Influencia que ejerce en el clima el cultivo 
de la tierra.

6. Razas humanas. Descripción de las razas en sus rela
ciones con la colonización.

Raza blanca y sus divisiones.
Area de expansión de la raza blanca.

7. El capital como factor de la colonización: elementos 
que le forman.

El numerario y los útiles para el cultivo. Idea de estos 
elementos con relación á la colonia.

8. El trabajo en la colonización.
Su concepto. Libertad del trabajo.
Exposición de sus ventajas. División del trabajo: sus ven

tajas é inconvenientes.
9. El trabajo en las colonias y las distintas clases de tra

bajadores. Trabajo de los indígenas, de los esclavos, de los 
penados y de los obreros libres.

Juicio crítico y resultados de cada una de estas clases de 
trabajo.

10. Fundación de la colonia.
Importancia de la elección de sitio. Condiciones que debe 

reunir.
Personal da la colonia. Proporción entre los elementos di

rectores y los ejecutores de los trabajos.
Disposiciones reglamentarias para regir las colonias. Es

píritu que deb8 informar estas disposiciones.
11. Sistema colonial. Su concepto. Gobierno de la colonia 

y  métodos que pueden seguirse.
Colonias de Gobierno responsable. Régimen municipal en 

la colonia.
12. Política colonial en Inglaterra. Clasificación de las 

colonias inglesas según el método de su adquisición.
Colonias de la Corona; colonias de constitución propia; 

colonias de Gobierno responsable.
Juicio crítico de cada clase de colonias.

H istoria  de la  colonización.

13. Sucinta idea de la colonización. Pueblos colonizado
res y carácter de sus respectivas colonias.

Grecia. Espíritu colonial de los griegos. Carácter expan
sivo de su colonización. Influencia que ejercieron las colo
nias en su Matrópoli y en la civilización general.

14. Roma. Genio colonizador de los romanos. Tendencia 
de su colonización y carácter de sus diversas colonias.

Las conquistas y la colonización romanas.
Influencia de las colonias romanas en la colonización y 

especialmente en el Derecho.
15. Edad Media. La Iglesia y el Feudalismo en la coloni

zación.
Nacimiento de las nacionalidades y su influencia en la co

lonización.
Los navegantes portugueses bajo el punto de vista de la 

colonización.
Sus viajes y descubrimientos.

16. Antecedentes sobre la existencia de América. Espíritu 
mercantil y aventurero del siglo XV.

Cristóbal Odón y el descubrimiento de América.
Influencia de este suceso en la colonización y en la vida de 

la Humanidad.
17. Edad Moderna. Descubrimientos y conquisas fin Amé

rica durante el siglo XVI. Cortés, Pizarro, Alvarado y  S&n- 
doza.

Su influencia en la colonización.
Ordenanzas realeo y  Leyes de Indias. Sistema colonial que 

estableced*
18. Siglos XVII y XVIIÍ. Holanda y sus colonias. Legis

lación colonia.1 holandesa.
Francia y su eñ América. TeoT^g de Colbert

y  íolendah
Inglaterra. Su sistema colonial América. Compañías 

de negociantes. Roberto Clive y Warseri H&stig. Guerras y 
actas de navegación. Bill de Pitt relativo á la de
las Indias.

19. Carácter de la colonización moderna. El espíritu mi
litar y el elemento civil en la colonización.

Las colonias inglesas en América. Su sistema colonia* ^n 
esta época, Ee^lnción y emancipación de los Estados Uni

dos. Consecuencias de esta emancipación en el orden colo
nial. Vigor y condiciones de ia raza sajona para la coloni
zación.

20. Colonias de Inglaterra en Europa, Africa y Oceanía. 
Su importancia y sus sistemas de colonización en estas par
tes del mundo.

21. Colonias francesas en Africa, América y Oceanía. Su 
importancia y sus sistemas de colonización.

Colonias portuguesas. Su importancia.
Las misiones y la administración en las colonias portu

guesas de América. El Marqués de Pombal y su obra.
Revolución é independencia del Brasil.
Las colonias portuguesas en Africa.

22. Colonización española. Espíritu de la legislación co
lonial y modo de aplicar las leyes.

Distintas fases de nuestro sistema colonial en América.
Noticia crítica de Las Casas, La Gasca^y Palafox.

23. El Consejo de Indias y los Virreyes. Carlos IIÍ y el 
Marqués de la Sonora.

Insurrección de nuestras colonias en el continente ameri
cano.

Sus causas y sus resultados.
24. Insurrección y pérdida de las Antillas y Filipinas. 

Estado de estos territorios al principiar la insurrección.
Juicio crítico acerca de la pérdida de estas colonias.

25. Nuestras actuales posesiones y territorios de Africa.
Estado y juicio crítico de las plazas de Ceuta, Melilla,

Chafarinas, Alhucemas y Peñón d8 la Gomera. Atención que 
merecen y mejoras que necesitan.

Río de Oro y Río Muni: extensión y condiciones de estos 
territorios.

Nuestras islas en el Golfo de Guinea.
Sistema que convendría adoptar para la colonización de 

estos territorios.
Legislación vigente sobre colonias agrícolas en la Penín

sula.
Colonización penitenciaria.

26. Colonias penales y penitenciarias. Su respectivo con
cepto. Sus semejanzas, sus relaciones y sus diferencias, por 
la condición de los individuos que deben constituirlas, por 
los fines de la pena, por la vindicta pública y por la defensa 
social.

27. La colonización penal y penitenciaria en España rela
cionada con la penalidad que el vigente Código establece.

Ideas de la colonización penal contenidas en las Siete Par
tidas y en el Derecho foral.

Trabajo de los penados en las minas y arsenales. Orde
nanza para el régimen de los Presidios de los arsenales.

28. Obras públicas y trabajos coloniales realizados por los 
penados en España.

Disposiciones dictadas para regular estos trabajos.
29. Disposiciones dictadas para la colonización penal ul

tramarina.
Resultado de las expediciones de penados y sospechosos 

mandados por España á Ultramar.
Razón á que han obedecido y juicio crítico sobre las 

mismas.
30. Ceuta. Noticia histórica de su Presidio. El Código pe

nal y el régimen aplicado á los presidiarios de Ceuta.
Organización del Presidio de Ceuta en colonia penitencia

ria. ¿Es apropiado este nombre á la colonia de Ceuta?
Juicio crítico del Real decreto orgánico de la colonia.

31. Sistema y régimen aplicados á la colonia penal de 
Ceuta.

El Real decreto orgánico de esta colonia y la falta de me
dios materiales para darle cumplimiento.

Población penal en la colonia de Ceuta y edificios en que 
se alberga.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. El elemento militar y el elemento civil en la colonia 

de Ceuta.
Trabajos, servicios y ocupaciones á que se dedican los pe

nados en Ceuta.
Juicio crítico y reformas que debieran introducirse.

33. Melilla. El Presidio de Melilla como elemento de colo
nización.

Su carácter y su régimen.
Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de la Gomera bajo los 

puntos de vista penitenciario y colonial.
Juicio crítico y reformas que debieran plantearse.

34. Penitenciaría militar de Mahón. Carácter de los pena
dos y régimen del Establecimiento.

Presidio del Arsenal de la Carraca. Carácter de los reclu
sos y ocupaciones á que se dedican.

Juicio crítico de estos Establecimientos y organización 
más conveniente á los mismos.

35. Colonización penal inglesa.
Historia de las colonias penales de la Australia. Concepto 

de su organización y causas de su decadencia.
Colonización penal francesa.
Fundación y desenvolvimiento de las colonias penales en 

Guayana, Nueva Caledonia y Argelia.
Régimen y juicio crítico de estos Establecimientos.

36. Colonización penal portuguesa.
Puntos en que se hallan las colonias penales de Portugal. 

g u- régimen y resultados.
Colonización penal italiana. Colonias penitenciarias en la 

Península y £!■ islas inmediatas.
Tendencia al colonias penales en

Africa.
37. La deportación. Oonce^Q *le es â ¿Uay derecho 

para imponerla?

Opiniones de Doña Concepción Arenal y otros tratadista# 
sobre esta pena.

Juicio crítico sobre estas teorías.
38. La escuela correccionalista y la deportación.

¿Pueden llenar los fines de esta escuela la deportación y
la colonización penal?

El aislamiento, la instrucción y el trabajo en las prisio
nes celulares, en edificios de aglomeración y en las colonias. 
¿Qué sistema se presta mejor á su desarrollo y fomento?

39. La escuela positiva y la deportación. Teoría de la eli
minación y de la defensa social. ¿Cumple la deportación los 
fines de esta escuela? Respectiva importancia del trabajo y  
de la instrucción en el sistema celular, en el de aglomeración 
y en la colonia penal.

Importancia de la acción de la familia en los deportados. 
El cambio de medio ambiente en el deportado, y efectos que 
puede producir.

40., La deportación y las colonias penales bajo un aspecto 
administrativo.

Elementos principales á que debe atenderse. Personal. 
Funcionarios y deportados: misión respectiva de unos y otros.

Clase y número de funcionarios que debe servir en las co
lonias. Su importancia respectiva.

Deportados. Consideraciones debidas en atención á sus 
condenas, aptitud física y habilidad para los trabajos. Pro
porcionalidad de sexos. Número de deportados. Juicio sobre 
estos extremos.

41. La administración en las colonias de deportados. For
ma y sistema para hacer los envíos de deportados. Organiza
ción de la colonia penal. Amortización de los gastos y remu
neración á los funcionarios. Adjudicación de terrenos y pro
piedad de los mismos. Concesión de penados colonos á parti
culares.

Carácter y condiciones que han de reunir los reglamentos 
para las colonias de deportados.

42. La deportación bajo su aspecto económico. Cálculo 
aproximado de lo que podría costar cada recluso. Su compa
ración con el gasto que ocasiona en los Presidios. Cálculo 
aproximado de lo que en uno y otro caso puede producir.

La colonización penal en la Economía política. Importan
cia de los agentes naturales.

Concepto sintético de la deportación.
A qué puntos podría deportar España á sus penados y 

juicio de los resultados que podrían obtenerse con las colo
nias penales.

Programa de Economía política y Hacienda 
pública.

Economía política.

1. Definición de la Economía política. Nombres con que 
se ha designado la Economía política. Objeto y fin de la Eco
nomía política.

2. ¿Qué se entiende por riqueza? Teoría de los sistemas 
mercantil, fisiocrático é industrial relativos á la riqueza.

De la utilidad y del valor.
Valor en uso y valor en cambio.
Necesidades del hombre.

3. La oferta y la demanda. Leyes que las rigen. Los mo
nopolios y la concurrencia.

El precio. Ley que regula los precios.
La producción. Distintas clases de producción.

4. La propiedad. Su importancia y sus ventajas. Leyes 
que deben protegerla. *

Las máquinas. Sus ventajas y sus inconvenientes.
5. El capital. Sú concepto, su importancia y sus divi

siones.
Los agentes naturales. Parte que toman en la producción 

de la riqueza.
6. De la industria. Su concepto y sus progresos. Libertad 

de la industria.
División de la industria.
Industria extractiva. Ramos en que se divide. Concepto é 

importancia de cada una.
7. La agricultura bajo el punto de vista de la Economía 

política.
Condiciones esenciales de la industria agrícola. El absen- 

teísmo.
La propiedad territorial y la herencia.
Diversas clases de cultivadores y  arrendamientos.

8. La industria fabril. Su influencia y sus progresos. El 
pauperismo. Los gremios.

Fabricación por cuenta del Estado.
Sus inconvenientes. Excepciones.
La industria en las Prisiones.

9. La industria comercial.
Influencia del comercio en el desarrollo de la agricultura 

y de las artes mecánicas.
Comercio colonial. Comercio de granos.
Concepto de uno y  otro.
Compañías privilegiadas de comercio.

10. La población bajo el punto de vista de la Economía 
política. Subsistencias ó medios de existencia.

Medios preventivos y represivos que contienen el creci
miento de la población.

11. La moneda. Extracción de la moneda.
Sistema monetario.
La moneda como medida comían de los cambios.

12. El crédito. Su concepto y su importancia.
Letras de cambio y  billetes de Banco. Bancos de emisión 

y  circulación.
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13. Bancos hipotecarios. Sns ventajas y su influencia para 
la agricultura.

Cajas de Ahorros y Montes de Piedad. Su influencia.en la 
mejora material y moral del pueblo.

14. Vías de comunicación y de transporte. Su necesidad. 
Quién debe construirlas, Destino de los penados á la eons- 
fimecim» de vías de comunicación.

Ferrocarriles* Su transcendental Inflijo en la vida de los 
pueblos.

15. La renta, ¿Un qué consiste? Divisiones de li renta.
El - la río. Bel ación es entre el capital y el salario. Ley ro- 

guiad',;ra, del salario.
. Intervención del Estado en el .régimen, de los salarios*
M. El interés y la usura*
Reí» La de la tierra.. Su concepto, Su legitimidad*
Ganancias del empresario* Naturaleza de esta- retribución.

17. El ahorro y la disipación* Concepto de uno y otra* Le
yes suntuarias*

Contribuciones. Impuestos sobre la renta y sobre el ca
pital.

Impuesto sobre los salarios.
¿D< Le pagar contribución Ja industria de las Prisiones?

18, Crédito público, Su concepto.
En' iréstitos. Sus ventajas é inconvenientes.
Líp irsis Ideas acerca de la Deuda pública, ¡
Su Lgitimidad y conveniencia.

Ha,cien da pública,
19 Concepto y caracteres de la Hacienda pública, Gastos 

. publu h Gastos de personal y material.
20 Na tos relativos á la realización del derecho*
Ga^ng relativos á la moralidad, j

21. Gastos que ocasionan las Prisiones, 
lu í  lvsos que producen Ins Prisiones,
Ex-'oien crítico délos gastos é ingresos de las .Prisiones, | 
BeL rmas que debieran Introducirse en la materia*

22. Propiedades del Estado.
Retribución de los servicios del Estado.

23. Breve idea de los servicios fiscales» monopolio é im-
■ puesto, i

Juicio sobre los mismos.
24. Presupuestos, Su formación, discusión y aprobación. 
Estructura de los presupuestos, inversión de sus1 consig

naciones y justificación do los gastos
25. Administración de la Hacienda pública. Órganos cen

trales y locales. Su modo da funcionar.
El Tesoro público. Su concepto.

Programa de Agricultura
I . A  g r ic u 11 u ra. Defín ¡e ida é í m porta n c i a de la A g ricu 1 tu

ra. La Agricultura como ciencia, como arte y como oficio. 
Conocimientos que comprende la Agricultura.

2* Meteorología agrícola.
Aire atmosférico. Calórico', Su acción sobre lis plantas. 
Tientos. Electricidad atmosférica*
Luz y su influencia en la vegetación.

3. Climatología., Climas físicos* Bu determinación y oh- 
servaciones. ,1 ,. i

Regiones agrícolas. .
Qué se entiende por meteorog&psia y su Importancia en la - 

Agricultura.,
4. Breve idea de la Botánica agrícola y de las funciones 

,de los vegetales. m
5. Propiedades^' clasificación de las tierras "bajo el punto 

de vísta de la Agricultura.
Mejoras de las tierras. Enmiendas y sus clases. Juicio 

sobre las mismas.,
Labores: su objeto. División de las labores.
Riegos: su importancia. Diversos sistemas de riego. i

6. Adquisición de aguas para el riego. Formas y modos ■ 
de adquirirlas.

Desecación y saneamiento. Su objeto y necesidad. Modos 
empleados para conseguir el saneamiento de las tierras.

7. Abonos. Su importancia y clasificación.
Abonos minerales más Importantes,
Abonos vegetales y sus clases.

8. Ábonos anímales. Clases y preparación de estos abonos. 
Deyecciones: s is  clases y respectiva Importancia.
Abirnos mixtos: enumeración de los principales. Prepara- 1 

don de los abonos mixtos. j
Abonos industriales. Apreciación de los mismos. |

9. Breve idea de tos motores» máquinas, é instrumentos 
empleados en la Agricultura, Mecanismos auxiliares,de las " 
granjas*

10. Fito'tecnia, Su división y partes que comprende. 
Multiplicación de vegetales. ' ■
Siembra, acodos», injertos, Distintas clases y maneras de

practicar estas operaciones.
11. Labores y cuidados culturales.
Recolección,
Plantaciones y sus clases.
Poda. Epocas en que deben practicarse estas operaciones. 
Alternativa de cosecha y barbecho.
Fundamentos de una y otro.

12. Enfermedades de las plantas y sus causas. La atmós
fera, el suelo y demás elementos naturales como causas pa- 
patológicas.

Plantas parásitas y animales perjudiciales.
Modo de extirpar las unas y extinguir los otros.

13. Fitotecnia especial. Su concepto y división.
Cultivo de plantas alimenticias. Cereales de invierno. Ce

reales de verano.

14* Legumbres., Cultivo de las más importantes.
Raíces y tubérculos alimenticios. Especies y variedades 

m is Importantes,
15, Prados,.Sus clases: su cultivo, Plantas más apropia

das para cultivarlas en los prados.
Plantas industriales. Su importancia económica. Enume

ración de las principales,
10, Plantas oleaginosas, tintóreas, sacarinas» aromáticas 

y económicas. Idea acerca de su cultivo.
17, Cultivo intensivo. Huerta, Condiciones y cultivos de 

las huertas. Clasificación de las plantas del cultivo intensivo* 
Cucurbitáceas; solanáceas; liliáceas. Plantas dehperta propia
mente dichas.

Idea del cultivo y aprovechamiento de cada una.
18* Arboricultora. Clasificación de los árboles y arbustos 

cultivados,, Frutales de la región de la caña de azúcar; fruta
les de la región del olivo; frutales de la región de la vid. 

Ligera idea de su importancia» cultivo y aprovecha
miento,

19, Vid, -Su importancia,» Cultivo de la vid. Plantación, 
poda» labores y vendimia,

Enfermedades de la vid, Ligera ideada estas enfermeda
des y modo de combatirlas»

Arboles económicos» Enumeración da las principales es- 
peeies» Su cultivo y aprovechamiento»

20. Economía rural. Su importancia y división. Capital: . 
concepto y clasificación de los capitales agrícolas,

Trabajo agrícola, La tierra como instrumento de la pro
ducción.,

Motores y su coste.
Crédito agrícola y sus clases»
El clima y el estado social como agentes de la producción. 
Organización de las empresas agrícolas.

31. Zootecnia. Concepto y división de la zootecnia. Hi
giene de los animales y multiplicación de los mismos.

Ganado caballar,, vacuno» lanar y cabrío.
Selección, cruzamiento y mestizaje en estas, especies de 

ganado.
Su cría, aplicaciones y utilidad respectivas.

22» Ganado de cerda. Su importancia y aprovechamiento. 
Cría de este ganado.

Aves de corral. Importancia, cría y aprovechamiento de 
las aves de corral.

Insectos útiles. Importancia, cría y aprovechamiento de 
los mismos;,

23, Industrias rurales,. Importancia y necesidad de las 
industrias rurales.. Su clasificación.

Molinería y panificación.
Obtención del azúcar y-refinado del mismo.
Fabricación del vino y operaciones que comprende.

34. Fabricación de alcoholes y aguardientes. Procedimien
tos; y ' aparatos empleados.

Fabricación de aceites. Operaciones que comprende y modo 
de efectuarlas,.

.Clarificación y conservación, del aceite.
25., Preparación de fibras textiles. Operaciones que com

prende*.
Lanas: sus condiciones.
Aprovechamientos forestales.
Replanteo y conservación de los montes.
Carbones y resinas: procedimientos para su obtención.

Programa de idioma francés.
1, Lectura y traducción correctas y análisis gramatical.
2. Escritura.
3* Exposición y desarrollo de un tema relativo á Prisio- 

nes» ó cuestiones penitenciarias» en idioma francés.

Programa de Derecho político.
1. Concepto y definición del Derecho político.
Conc pto y definición del Estado.

2. Organismos en que se ha manifestado la idea del Es
tado.

Manifestación actual del Estado en la nacionalidad. Con
cepto de la Nación y sus relaciones con el Estado.

Elementos constitutivos de la Nación.
3. Fines del Estado. Fines de carácter permanente. Fines 

de carácter histórico. Derecho de la Nación respecto á sus 
fines. Leyes que regulan la acción tutelar del Estado sobre 
los fines de la Nación.

4. El Poder del Estado. Concepto del Poder, de las funcio
nes y de los órganos del Estado.

Elementos y unidad del Poder.
Concepto de la Soberanía.
Origen filosófico del Poder.
Variedad del Poder.

5. El individuo y el Estado.
El hombre como ser político.
La nacionalidad y ciudadanía.
Deberes y derechos del hombre respecto al Estado. Divi

sión de estos deberes y derechos y examen de sus caracteres.
6. Derechos individuales y declaración de los mismos. 
Derechos políticos.
Derechos de carácter mixto.
Exposición de estos derechos.

7. El Estado y la Sociedad.
Naturaleza de la Sociedad y grados de sociabilidad. Perso

nas jurídico-sociales. Derechos recíprocos entre las Socieda
des y el Estado.

Misión del Estado respecto 4 la Organización social.
8. El Estado y las Bocinados para fines especiales. Fines 

inmateriales, científicos* artísticos, benéfico^ J eeonómiqq^

Relaciones entre la Iglesia y el Estado. Principios que de
terminan estas relaciones.

9. Organización política del Estado. La representación 
como sistema de organización política.

La personalidad del Estado y naturaleza de la representa
ción. Formas de la representación y relaciones entre repre
sentantes y representados.

10. Representación del elemento individual.
Representación del elemento social.
Del procedimiento electoral.

11. Poder legislativo. Su naturaleza y sus órganos.
Unidad y dualidad de Cámaras.
Organización interna de las Cámaras y funciones de las 

mismas.
Procedimiento parlamentario.

12. Poder judicial. Naturaleza de este Poder. Organización 
del mismo y órganos que le ejercen.

Sistemas para designarlos.
El Jurado. Procedimiento del Poder judicial.

13. Poder ejecutivo. Naturaleza de este Poder* Organiza
ción del mismo y órganos que le ejercen.

Jerarquía administrativa.
Idea de la responsabilidad del Poder ejecutivo, de sus fun

ciones y de sus procedimientos.
14. Poder armónico. Su naturaleza y organización.
Participación del Poder armónico en el ejercicio de los

demás Poderes.
Resolución de conflictos entre los Poderes públicos.

15. Formas del Estado.
Formas políticas. Formas de cultura nacional.
Legitimidad de las formas del Estado y principios en que 

se fundan.
16. Formas orgánicas del Estado. Monarquía y distinta# 

formas que ha revestido. Monarquía constitucional.
República. Bu concepto y su variedad en la historia.
Condiciones que exige la práctica de la República.

17. Formas sociales del Estado. Aristocracia, Mesocracia 
y Democracia. Su respectivo concepto.

Vida del Estado. Nacimiento, desarrollo y muerte de lo# 
Estados.

18. Vida política normal del Estado. Constitución y con
diciones que debe reunir.

Factores de la vida normal. Reforma normal de las Cons
tituciones.

Vida política anormal. Enfermedades del Estado.
Cambio anormal de las instituciones. Restablecimiento 

del orden político perturbado.

Programa de Arquitectura penitenciara
Parta general.

1. Arquitectura. Su concepto.
Elementos constitutivos de la Arquitectura. La Arquitec

tura y la Ingeniería. Sus semejanzas y sus diferencias.
2. Fin estético y fin utilitario de la Arquitectura. Medios 

de expresión, de representación y de manifestación de la Ar
quitectura y elementos que los constituyen.

Distribución, construcción, decoración.
3. La teoría, la gráfica y la práctica en la composición 

arquitectónica.
Conocimientos que comprenden.

4. Partes integrantes de los edificios. Elementos de cons
trucción. Apoyos y su clasificación. Vanos y huecos abiertos 
en los muros: sus clases.

5. Partes exteriores de los edificios y elementos de que 
constan.

Estructura interna. Techos, suelos, techumbres» cerra
mientos.

Estudio de estos elementos.
6. Elementos decorativos. Ornatos y su clasificación,. Ele

mentos de distribución. Patios, escaleras, letrinas y ret,retes* 
Estudio de estos elementos.

7. Clasificación y agrupamiento de los edificios se gún las 
manifestaciones de la Arquitectura.

Clasificación y agrupamiento de los edificios según lo# 
fines á que se destinan.

Parte especial.
8. ' Noticia de la arquitectura carcelaria en Tdgpaña. Rese

ña de algunas cárceles antiguas bajo el punte j de vista de su 
estructura arquitectónica y condiciones de.s7 as locales.

9. Las antiguas Cárceles de Sevilla, y Va' lencia. Estructu
ra de ios edificios. Condiciones en que viví an los presos.

10. Tendencias á reformar la arquitee* jura penitenciaria. 
La Real Asociación de la Caridad y la P* .nóptica de Bentham.

La Constitución de 1812 y la refe^nxa arquitectónica de 
las Cárceles.

La Sociedad filantrópica y la C,omisión nombrada para 
reformar las Prisiones. Sus trabajr,s .

11. Real decreto de 25 de. Agosto de 1848. Análisis y jui
cio crítico de este decreta baju punto de vista de la arqui
tectura carcelaria.

Trabajos encaminado# 4 arquitectura celular.
12. División que puede hacerse de la arquitectura peniten

ciaria, atendiendo 4» los trabajos realizados en el siglo XIX,
Los Presidio^arsenales. Estructura de estos edificios. 

Análisis de su  ordenanza.
13. El PfesidPo-modelo de Valladolid. Vicisitudes por que 

pasa su tionstoicción. Estructura de este edificio y destinq 
<1™ le dlé,

14. Arquitectura celular. La Cárcel de Mataró y la de Vi- 
i *rJria. Proyectos é informes. Distribución y estructura de los 
l edificios. Coste de los mismos y resultados obtenidos,
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15. Cuarteles-presidios y conventos-penales. Juicio de es

tas transformaciones bajo el punto de vista arquitectónico.
Su influencia y sus efectos en orden á los sistemas peni

tenciarios.
16. Arquitectura de individualización. Programa para la 

construcción de las Cárceles provinciales y para reformar los 
edificios existentes.

Clases de edificios, según su destino, y estructura de los 
mismos.
| 17. Mejoras qu8 pueden introducirse en la Arquitectura 
de las Cárceles de provincia. Servicio interior: administrati
vo y de vigilancia.

Condiciones generales.
Indicaciones relativas á la construcción,

18. Depósitos municipales. Estructura de estos edificios. 
Distribución de locales.

Cárceles de Audiencia. Estructura de estos edificios y dis
tribución de locales.

Proporción entre sus dimensiones y el número de re
clusos.

19. Correccionales. Estructura de estos edificios y distri
bución de locales.

Superficie de estos edificios en proporción al número de 
reclusos.

20. Depósitos municipales y Cárceles correccionales. Es
tructura de los edificios y distribución de locales.

Area de estos edificios en proporción, á la población que 
encierran.

21. Prisión celular de Madrid. Ley por virtud de la cual 
se mandó construir y vicisitudes por que pasó la construc
ción.

Consideraciones relativas á la parte económica y mano de 
t)bra en la construcción de este edificio.

Principió y terminación dé las obras. Inauguración del 
Establecimiento.

22. Programa para la construcción déla Prisión celular 
de Madrid. Capacidad y servicios interiores de la Prisión. In
dicaciones respecto á una y otros.

23. Prisión celular de Madrid. Servicios relacionados con 
el exterior. Servicios de administración y custodia.

Indicaciones generales.
24. Prisión celular de Madrid.
Galerías y celdas generales. Celdas especiales: sus clases* 
Departamento de aglomeración.
Pabellón de la Casa-administración y su destino. Pabe

llón de locutorios y dependencias que comprende.
Juicio crítico sobre la distribución de estos locales.

25. Prisión celular de Madrid. Patios celulares y patios 
comunes. Retretes y ventanas. Juicio sobre unos y otras.

Talleres. Sus condiciones higiénicas y de seguridad. Area 
total del edificio.

Presupuesto de la Prisióniy coste, proporcional, de cada 
celda.

26. Programa para la construcción de las Cárceles celula
res de partido.

Juntas de reforma.
Proyectos. Capacidad de estos edificios.
Servicios interiores; servicios relacionados con el exte

rior; servicios administrativos y de custodia.
Estructura y locales de los edificios, según el número de 

celdas. Indicaciones particulares y generales.
27. Modelos para las Cárceles celulares de partido. Su ex

plicación.
Proyectos de Penitenciarías en la isla Cabrera y en la de 

Tambo.
Construcción del Penal de Chinchilla y reedificación del 

de Ocaña.
Juicio crítico sobre aquellos proyectos y estas construc

ciones.
28. Penitenciaría de San Miguel de los Reyes. Pabellones 

celulares y pabellones de comunidad.
Penal de mujeres y Penal de jóvenes de Alcalá de Henares. 

Pabellones celulares y pabellones de comunidad.
Penitenciaría-hospital del Puerto de Santa María. Pabellón 

de dementes. Juicio crítico sobre está edificación.
29. Real decreto de 22 de Septiembre de 1889 sobre arqui? 

tectúra penitenciaria.
Exposición y análisis de sus preceptos.

30. Estado actual de la arquitectura penitenciaria en Es
paña. Cárceles de comunidad. Clasificación de estas cárceles 
por los edificios de que forman parte, por su estructura y sus 
locales; por el estado en que los edificios se encuentran, por: 
£¡u capacidad y por sus condiciones de seguridad y vigir 
lancia.

31. Cárceles celulares. Reseña de las existentes. Numeró 
áotal de celdas.

32. Penales. Reseña de estos edificios. Carácter de los 
mismos antes de destinarlos á Penales.

Locutorios y celdas de castigo.
Dormitorios y talleres. Escuelas y enférmerí as,. 
Capacidad; estado de,conservación y condiciones de segu

ridad y vigilancia.
33. Lá arquitectura penitenciaría en el extranjero. Con

diciones arquitectónicas de los Reformatorios en los Estados 
Unidos. Estructura de estos edificios y distribución de sus 
locales.

34. La arquitectura penitenciaria en Alemania y Austria- 
Hungría. Reseña de algunas Prisiones bajo el punto de vista 
arquitectónico.

Casas de fuerza y Casas* de corrección.
35. Prisiones celulares y Prisiones de comunidad en Fran

cia. Sus condiciones arquitectónicas. Estructura de estos ' 
edificios y distribución de sus locales.

36. Escuelas industriales y colonias penitenciarias en 
Francia. Estructura de los edificios y distribución de sus 
locales.

37. Prisiones celulares y Prisiones de aglomeración en 
Bélgica. Sus condiciones arquitectónicas. Estructura de es
tos edificios y distribución de sus locales.

38. Escuelas de reforma en Bélgica. Sus condiciones ar
quitectónicas. Estructura de estos edificios y distribución de 
sus locales.

39. La arquitectura penitenciaria en Inglaterra é Italia. 
Resena de algunas Prisiones bajo el punto de vista arquitec
tónico.

40. La arquitectura penitenciaria en los Países Bajos, en 
Noruega y en Suecia.

Reseña de algunas Prisiones.
41. La arquitectura penitenciaria en la América latina. 
Reseña de algunas Prisiones.

Programa de Geografía penitenciaria. 
Parte general.

1. Geografía. Su concepto y su importancia en la vida de 
los pueblos. Aplicaciones de la Geografía general á la Admi
nistración de Prisiones. Límite en que debe encerrarse la 
Geografía penitenciaria. Importancia de su estudio en este 
ramo de la Administración pública.

2. Concisa exposición de la Geografía astronómica. Cla
sificación y movimiento de los astros. Estrellas fijas, plane
tas, satélites y cometas.

Eclipses; sus clases y sus causas.
Sistemas astronómicos.

3. La Tierra bajo su aspecto astronómico. Movimientos 
de la Tierra y medidas del tiempo. Estaciones y desigualdad 
de los días y las noches. Sus causas.

Puntos, líneas y círculos trazados sobre el globo.
Latitudes y longitudes. Mapas y sus clases.

4. La Tierra bajo el punto de vista de laGeografía física. 
Geología y capas que forman la Tierra. Geognosia y Geo- 
genia.

Continentes, islas y penínsulas.
La tierra, el mar y la atmósfera.
Orografía, hidrografía y meteorología.

5. La Tierra bajo el aspecto de la Geografía política. La 
sociedad, el territorio y la población.

Las religiones y los idiomas.
Gobierno y sus clases. Estado, Provincia y Municipio. 

Habitante, vecino, domiciliado y transeúnte.
6. Situación de nuestra Península bajo el punto de vista 

de la Geografía.
Orografía é Hidrografía de España. Clima y Etnografía. 
Su Gobierno y división político-administrativa. División- 

universitaria* eclesiástica, militar y marítima. División ju
dicial,

7. España. Provincias adyacentes y posesiones de Africa. 
Descripción geográfica de estas provincias y posesiones.

Concepto de las mismas bajo el punto de vista estratégico 
y de la colonización.

8. España. Vías de comunicación.
Carreteras. Sus clases. Carreteras principales. 
Ferrocarriles. Principales líneas férreas.
Canales. Reseña de los canales en España.

Parte especial.
9. División,territorial judicial. Audiencias territoriales y 

provincias comprendidas en el territorio de cada Audiencia.
i Consideración sobre las Audiencias territoriales en relación 

con las Prisiones.
l(h Audiencias provinciales y Juzgados de instrucción. 

Consideraciones sobre unas y otros en sus relaciones con las 
Prisiones.

11. Las Prisiones en relación con la Administración cen
tral y la local. Juntas locales de Prisiones. Estudio de estos 
organismos bajo el punto de vista judicial, administrativo, 
penitenciario y social.

12. Divisiones penitenciarías que de España se han he
cho. Estado actual de esta cuestión.

Exposición de las disposiciones dictadas con tal motivo y 
juicio sobre las mismas.

: 13. Prisiones en España. Sus diferentes y peculiares ca
racteres. Clasificación más conveniente para su estudio.

Juicio sobre los puntos en que se hallan los Penales y di
visión territorial penitenciaria que convendría hacer.

Razones que la abonan y principios en que podría fun
darse.

14. Territorio de la Audiencia de Albacete. Prisiones com
prendidas en este territorio.

Descripción de las de las capitales de provincia de este te
rritorio.

Descripción del Penal de Cartagena.
Descripción del Penal de Chinchilla.
Reseña de las Cárceles de partido judicial más impor

tantes,
15. Territorio de la Audiencia de Barcelona. Prisiones 

comprendidas en este territorio.
Descripción de las Prisiones de Barcelona.
La Cárcel vieja; la Prisión celular. El Asilo Toribio 

Durán.
Reseña de las Prisiones de partido de la provincia de Bar

celona*
16. Territorio de la Audiencia de Barcelona, Descripción 

de las Cárceles de Gerona, Lérida y Tarragona.

Reseña de las'Cárceles de partido judicial más irmv>rtan- 
tes de estas provincias.

Descripción del Penal de Tarragona.
17. Territorio de la Audiencia de Burgos. Prisiones com

prendidas en este territorio.
Descripción de las de las capitales de provincia.
Descripción del Penal de Burgos.
Descripción del Penal de Santoña.
Reseña de las Cárceles de partido judicial m ás impor

tantes.
18. Territorio de la Audiencia de Cáceres. Prisión s com

prendidas en este territorio.
Descripción de las de las capitales de provincia,
Reseña de las de partido judicial más importante.

19. Territorio de la Audiencia de Coruña.
Descripción de las Prisiones de las capitales de provincia.
Reseña de las de partido judicial más importantes

20. Territorio de la Audiencia de Granada.
Descripción de las Prisiones de las capitales de provincia.
Descripción del Penal de Granada.
Reseña de las Cárceles de partido judicial más impor

tantes.
21. Territorio de la Audiencia de Madrid.
Descripción de la Prisión celular. Situación, extensión y 

dependencias. Población reclusa permanente y población 
transeúnte en esta Prisión. Clase de reclusos.

Juicio crítico sobre estos puntos.
22. Territorio de la Audiencia de Madrid.
Descripción de la Cárcel de Mujeres y de la sala de presas

del Hospital.
Descripción de los Penales de Alcalá de Henares,

23. Territorio de la Audiencia de Madrid. Reseña de las 
Prisiones de partido judicial más importantes déla provincia 
de Madrid.

Descripción de las Prisiones de capital de provincia per
tenecientes al territorio de esta Audiencia.

Descripción del Penal de Ocaña.
Reseña de las Cárceles de partido judicial mas impor

tantes.
24. Territorio de la Audiencia de Palma de Mallorca. Des

cripción de la Cárcel de esta capital.
Reseña de las de partido judicial más importantes de Ba

leares.
Viaje de la Península á Baleares. Forma en que puede ha

cerse y tiempo medio que se invierte. Puntos de embarque y  
coste del pasaje.

25. Territorio de la Audiencia de Las Palmas. Descrip- 
ció de la Cárcel de Las Palmas. Reseña de las de Santa Cruz: 
de Tenerife y de las de los distritos judiciales más importan
tes de Canarias.

Viaje de la Península á Canarias. Puntos de embarque y 
coste del pasaje. Servicio de vapores interinsulares.

26. Territorio de las Audiencias de Oviedo y Pamplona* 
Descripción de las Prisiones de capital de provincia de estos 
territorios.

Reseña de las de partido judicial más importantes.
27. Territorio de la Audiencia de Sevilla. Descripción de 

las Prisiones de capital de provincia.
Descripción de la Penitenciaría Hospital del Puerto de 

Santa María.
Reseña de las Prisiones de partido judicial más impor

tantes.
28. Territorio de la Audiencia de Valencia. Descripción 

de las Prisiones de esta capital.
Penales, Cárcel vieja y Prisión celular.
Reseña de las Prisiones de distrito judicial más impor

tantes.
29. Territorio de la Audiencia de Valencia. Descripción 

de las Cárceles de Alicante y Castellón.
Reseña de las de partido judicial más importantes.

30. Territorio de la Audiencia de Valladolid. Descripción 
de las Prisiones de capital de provincia de este territorio.

Noticia del suprimido Penal de Valladolid.
Reseña de ías Cárceles de partido judicial más impor

tantes.
31. Territorio déla Audiencia de Zaragoza. Descripción 

de las Cárceles de capital de provincia de este territorio. Des
cripción del Penal de Zaragoza.

Reseña de las Cárceles de partido judicial más impor
tantes.

32. Territorio del Norte de Africa. Descripción del Penal 
de Ceuta. Reseña de los de Alhucemas, Chafarinas, Melilla y  
Peñón de la Gomera.

Viaje de la Península á nuestras posesiones de Africa* 
Puntos de embarque de las conducciones de penados.

33. Territorios de Río de Oro y Río Muni. Estudio de es
tas posesiones bajo el punto de vista de la colonización 
penal..

Nuestras islas del Golfo de Guinea. Estudio de las mis
mas bajo el punto de vista de la colonización penal.

Comparación de nuestras posesiones en el Africa occiden
tal con las inmediatas de otros países.

34. Conducciones de penados y presos por ferrocarril. Su 
concepto bajo el punto de vista geográfico y administrativo.

Conducciones de penados y presos por etapas. Su concep
to bajo el punto de vista geográfico y administrativo.

Aprobado por S. M.=Madrid 19 de Junio de 190L=Ts- 
v e r g a .
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de les Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado
En el territorio del Colegio notarial dé la Gorila se Hallan

vacantes las Notarías de Armariz de Lola, Gomesende y Ve
ría» que corresponden á los distritos notariales de Orense, 
Oalanova y Vería respectivamente» las cuales se han de pro
veer por concurso como comprendidas en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado» 
y conforme á los artículos *35 del mismo y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, y en su caso» con arreglo á lo 
preceptuado en, el Real decreto.de 23 de Agosto de 1891 y en 
la 'Real orden, de 15 de Marzo de 1899*

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Junio de 1901. ==E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA

Relación de las pensionas concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mes de Mayo de 1901 y que con arreglo al articulo adicional de la ley
de 22 da Julio da 1891, deben publicarse en, la «Gaceta de Madrid,»*

fsuato* taiutl.que IB©11 mm iim % iimii
N O M B R E S OBSBaVAOIORBS

Pmstas.

Bola Edílberta 'Vega Santos . *.* * * . . . .  •.. * * * . . . . >
María González .Robles*, * * * *.. • * * * *. * * * ... >
Matilde Montes Aeosta*... . , .  ...* * .. •. * * * •. ,»*

D. Manuel Jarquía May.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . *
Bola María de las Mercedes* Portuondo... *. * . . . . *

Florentina Mil Mu Fosal. • •. . . . . . . . . ,. * * * ___ _ , 1.000 >
»

©oña Loreto Santiago Bacallao*. • •. *.. * * * * * • • * * * >

Teresa Fernández Fernández*.*. • • • * * * *. .* * * * * * * *. . . . . . . .  182*50 >
Doña Gregoria Gutiérrez Martín . . . . . . . . . . . . . .  .*
José Garda Niíiez................... »
Antonio González Fernández., . . .  *....... * ............. . . . . . . . .  182*59
losé de la Torre T o v a r . . . .  *. . . . . . . .  182*50 »
Juan Tamayo Santos....... ............. ........ • ... *. * *. ....... . .. ."  182*50 »
liaría Torréis Mata,. . . , . , . , , . i *. „ . . , . , . , , . . .  •."... ........■' 182*50 1
Bola Emilia del Valle V í i q n e i . •. , , , . . .  •. . . . . . . .  ' 625
Juan Villiita Pujéis,,............. ............................... . . . . . . . .  182*50,. »
Valentín Vicente Tabernero..... ......... ....... ... .. * • •. . . . . . . . .  182*50
Roque Baño Pírea. . . . . . . . .  .....»....... . . . . . . . . . .  182*50 >
Juan Corteyoeo Peoqueira,. . . . . . . . .  .•*•••••*.•• . . . . . . . .  182*50 P
Doña Goncepeióai .istiiai,, .Liifilbii..* ... • ** *. *. *•. . . . . . . .  1.125 »
Francisco1 Fernández Rivas.•••••*• ............ * • *.* . . . . . . . .  182*50
Juan González Oeala** *■** ,» *.... *........ . • • * * * * • *. * *. •.............  182‘50
Diego Gómez Huirla..... ..... ...... . *.... ... ..• • * . . . . . . .  s 182*50 »
Redro Bonifmelo Oíanla.. . .... • •, • •. *. *. * • •. • * * *. . . . . . . . .  182*50
José Felipe Hontañón ., . . . . . . .  .............,.. . . . . . . . .  182*50 »
Doña Adelaida Ibiñeiz Sales,....... ■.......... ........... . . . . . . . .  625 »

María Jarque Eenamilla.*. . . . . . . ____  625 »
María de los Dolores Luis Guardia... . . . . . »
María, Loeches López.., . . .  „ •. ,.. * * * . . . . . . . . . . . . . . .  470 1

José Lópea López*.. * * * ... • *•... * .. * .. * •. •. . . . . . . . *  182*50
Doña Biiníeia ’Miaisero Sesránb • * . . . . .  • • * . .  • •.. »
Felipe Martín Nieto ........................................ ... . . . . . . . .  ' 182*50
'Marcos* Martínez Muro.. •. * ,.. *,* •*.*. * „ *.. •, „ .. •
José Montas Fernandez.......................................... >
'Pairo Martínez Martínez *,. *... • •. *.* • • •. • *.. ,* • • • • P
Jerónimo de Moya Corbalán. •. • • *. .*. *• • * • •. * *. * * P -
Mariano Navarro Herrero.. • •. •. * •. * .*. *.. • • • „ •. • P
Domingo Robles Rodríguez......................... ......... P
Doña Clotilde Ossorio Gómez................................ P

Albina Pedraza Pareja *.* • . .  • •.. • • *. • • * *.,. P
Manuel Pérez Benítez. .  • • • . ,  •, • . . . . .  •. * . . . . . . . »
José Pérez Díaz, *.. *. * •. * • .. . . . . , ,  * , , ,  „. * ,. *,,.. . P

Doña María i® las Nieves del Pino* *, • * . . . . . .  *., . . . . . . . .  400 > .
María del Rosario Romero Fernández. • • *. „ , . . . . . .  * 625 - >

Pedro Ruiz Domínguez . . , .* . . .• , 182*50 P
Bonifacio Rodríguez Fernández. •• * .. • •.. • •. •. •. ;»
Julián Ramírez Villaeseusa........................ .......... >
Doña María de la Asunción Ruiz Castillo. *.... • • p
Andrés Rodríguez Muñoz • • ... • • * . * • . . . ,  . .  • ,.. p

Doña Antonia, Sánchez Díaz... ........ .,.,.. . „ , . 2.500 ' * p
Antonio Sacristán Zúñiga . . ,  „.,»,. . , . . , .  . p

Juan Sastre Borras. •.. • *.. *. •.. * * . . , .  * . . . . . . . . p
Eleuterio Sedé G*lano.. .  • . .  „, .»,.. ....................... p
Manuel,Sastre Calvo,.*.'• •.„....•..*•«.•••••••• p
Vicente ¡Sánchez Carmona. • „«• • •..,. •.. • * , p
Domingo Seguía García .. *. * . , . . . . . . . . » . . . . . . , . ' : P
Juan Subastes Salés.*. • •,.. •.. * *. • „,. „ , . , ,  „. p
Juan Sánchez Arévalo. • . . . ........................... ,, # * p
Claro Santano Rubiales.. „ . . .  „ , . . .  „ . . , . . , . , , . , p
Doña Josefa Velasco García, ........ p
Teresa Zuazábal Echevarría.......... ............. , p
Bola Carmen Recio ágramonte.. . . . . . . . . . . . .  •,. p

Estrella Ripoll González • • • • ..,,...,. • * •.. •. . . . . . . .  1.650 P
María del Pilar Garrido Carvajal. * . . . . » . . . . . . . . . .  1,870 * p
Jtistíns Micaela Gómez, p
María del Carmen Rodríguez........ ..... p

Fermín Salvador Polo , • •. • , , » , . , p
Doña Sebastiana Zafra* Solazar .... .......... • ,* . .  * p

Matilde de Santiago Lagaña,., . , ,  , . ,  ,*,.. p
Felipa Mercedes Olaguibes - * . . . . . . . . . .  . p
María de ios Dolores Aguilar Garete...#... p
Dionisia Calvo Camina. • • • ,«* ,** • • *. •. * *, *. * p
Bárbara Ferrer Faner,........... ............................. p
Matilde Fernández Martínez;,,*, .  *, •• • . * . . • p
María de los Desamparados Fuster. * * •. •. • P
Felipa García Sánchez* • • . . . * . . . . . . . . , . . . . , p
Juana González Llanes ........................... * , , . , p
Micaela Pera Pérez . *. p ■
J nana Reche Asensio. . , , .  * ............. ........ * , . p
María Santos Ortiz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p

Juana Salomes Coartas.• .................... ............. ............ p
Josefa Salvador Labarta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
José Solsona Bou............................................ . ' P'
Angela Sanz Martín................. .. .................. ................. PMaría Sabaté Tarrragó................. .. ,.
Calixto Sánchez Duran................................

p
"tPantaleón Salvador Domingo......................... . »Doña Rafaela Terino Caraballo.. ................. . ., pApolonia Zubia Perea......... ... * p

María Luisa Rodríguez......................... p
Doña Ramona Rubí de Celis del Castilo,. . . . . . . . PD. Casimiro Sánchez Querón......... . PDoña Josefa Blanco Ortega......... ........................ pMaría Carrasco Rubio................................. pVicenta Escriba Garcés............................... p

Encarnación López Parra.......................... . >
Tomás Moro Fernández.................... . P

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Julia OMzaga Cañizares.................................. P

Josefa Rodríguez Peralta.......................... P
Simón Vicente Aznar.................................................. P

Doña Zoila Alcaraz Morada.................. ................... »
Carolina Bofill Colomer.................................. P

Antonia Guerrero Ortega.......... ..................... P

Petra Mateo de Pablos..................................... P

Celestina Mazariegos de la Puerta................ _____  1.650 P

María Nestares Pérez Valiente........................ P

Salvador Pérez Fernández..................... .............. . P
Doña Joaquina Sánchez Robles.......................... . P

Vicente Sanehiz Fayos............................................... P

Juan Segura G il....................................................... P

Félix Sirvent Mira........ ........................ ................... P

Antonio Soriano Calabuig........................................ . P

María Sánchez Martínez... * ........... ......... P

Antonio Sampere Castillo.......................... * ............ P
José Sánchez Díaz......... ........................... .............. . P

Luis S'mchez Torrado.................  ............................ >
Buenaventura Torm Sala*.,.................................... . P

P

Ramón Teixell Durán .............................. ................. P
Ramón Targa Vives......... ........................ ,............... P
Casimiro Viejo González............................................. P

Alonso Villanueva Valiente.......................... ............ P

Antonio Rodríguez Espinosa. . ................................. »
Doña Antonia Pereyra Morante .................... . »

María Bonet Girbert........................................ . P
Victoria Garrido García................................. P

Ramón Berge Fullá.................................. ................. P
B. José María Bugallo Sánchez................................. P

Doña Valeriana Salivará Quirós............................. P
Emilia Navascués Azcona....... ....................... P

D. José Muñoz Vidal ................................................. »
Doña Elena García Hernández............................. . P

Josefa Navarro Ruiz..................................... P

D. Tomás Lon Tello................. .................... P
Juan Román Ibáñez................................................... P

Mauricio Rodrigo Blanco....................................... . P

Doña Amalia Sos Díaz,......... ............. ......  . .. P
Pilar Valverde Estévez....................... .........  A P
Pablo Vidal Morán......... ................. ........................ P
José Villa Barragán.................................................... »
Doña Isabel Abarzuza Saria....................................... P

José Alcaraz León................................................. P
Doña María del Carmen Cervera......... . P

Encarnación Duran Cabrera........................ ........... P
Matías Leiva Basilio. . .............................................. P
Juan Leza Bustillo..................................................... P
J sefa Mut Sart..................................................

aT entura Moreno Hernández...................... ............ »
D oña María Concepción Martí Miralles.................... p

Madrid 12 de'Junio "de’1901. = W e y l e r .

R e l a c i ó n  nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la primera quincena 
<del,'ttM  'ñe .̂-Mayo de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid»*

Haber
mensual

CLASES NOMBRES que se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Coronel,.'.............. D. Emilio Cremata Franco................. 562*50 >
Soldado............... Manuel Noguera Bouza........... ................. 7*50 P
Comandante.......... D. Nicolás Urquijo................. 416*66 P
Primer Teniente.. . Jerónimo García Asensio ..................... 75 P
Goronel.. . . . . . . . . . Timoteo Orozco Troncoso.................. 562*50 P
Idem................. Jesús de Soro González......................... 562*50

562*50Idem.. . . . . . . . . . . . . Ricardo Sánchez Juárez..............
Teniente Coronel.. Juan Vaurell Neto................................ 450
Idem............ .......... Leopoldo Poro Núñez............ . 450

450
$

Idem........... Ramón San Martín Angulo.................. P
Idem.. * . . . . . . ........ Isidro Sánchez Crespo ........................ 450 *Comandante......... Ricardo Beltrán Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . 875
Idem..................... Eduardo Guardado Corras. . . . . . . . . . . 375
Idem.................... Juan Marina Núñez.............................. 375
Idem............J......... Deogracias Peña Martín......... .............. 375
Idem..................... Antonio Peña Lastra . . . . . . . . . . . . . . . . 375 P
Idem. .................... Serafín Urrezo Benito............................ 375 »
Idem....................... Manuel Vilas Crespo............................ 375 P
Id em ...... ............. Fausto Anguita Mendíeta..................... 250 »
Capitán.................. Antonio Fernández de Córdoba y Renón

Zarco del Valle.................................... 75 P

PIdem................. Julián Gonzalo de Juan........... . 225
Capellán primero.. Daniel García Romero. 195 P
Oficial primero.. . , José Griffo García................................. 75
Capitán.,......... Cipriano Lar» González........................ 225 P
Idem... Tirso Lacalle Y&lar............ .................. 205 p
Idem. ..................... Francisco Manchón Martín.................. 225
Idem.. ..................... Antonio Manzano Rubio ...................... 225
Capellán................. Francisco Martínez García.................... 180 p
Idem, . . . . . . . . . . . . Telesforo Pérez Gómez......................... 225

225Capitán................ . Juan Ruiz Saavédra............*.............
P

Idem ..................... Alonso Suárez Germade........................ 225 p
Idem...................... Juan Villamudas Pérez......... ............... 2?;ó f
Primer Teniente. . . Mariano Alac'ar Artajona.................. . 168*75 PIdem.................... . Manuel Abades Barral.......................... 168*75 %Idem............... . S&JVador Cam asero Abad 168*75

168*50

w

Idem .............. José Castillo Planas • •., •»* , »
»
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CLASES NOMBRES

Haber mensual que se les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente... Francisco Domenech Miramón. . . . . . . 168‘75
Idem..................... Nicolás Domínguez Avia.................... 168‘75 >

Juan García Pérez.••••••••••••....... . 187*50 >
Benito Gómez Povedo........................ 168‘75
Francisco Gallardo Serrano. . . . . . . . . . 168*75
Telesforo Herrero Bernardo................. 187*50

Tdpm . . . . . . . . . . . . . Manuel Lara García..., . .............. 187‘50 >
Claudio Muño  ̂Moreno. . . . . . . . . . . . . . 187*50
Juan Muro López• v» v. 168‘75 >

Idem Hilario Maestro Monedero. • . . . . . . . . .  * 168*75
Idem........... • * *.  ̂i Marcelo Martín Domínguez............. • 168‘75
Idem,.................... Ildefonso Pereda Minguillón ............ 108*75
Idem.. ................ Manuel Risueño Espí .......................... 168*75 >
Idem..................... Antonio -Sáez Gutiérrez'''.V. . . . . . . . . . . . 187*50 »

Juan Taboada Prieto., .... . ........ ... •. 168*75 >
José Taboada Villar..*-• v. 168*75 »

Auxiliar de Alma
cén de primera.. Antonio Sierra Oliver.............. 131*25

Maestro Armero... Vicente Fernandez Vegega............ 37*50 »
Carabinero............ Juan López Zuñeda. . . . ............ .............. 28‘13
Maestro Armero... Joaquín Maquivar Gallego. ................... 105
Sargento............... Antonio Alvarez Campo.. . . . . .  . . . . . . . . . 75 y
Idem......... ............ Juan Arribas Peña 100 >
Idem................... Modesto Alunia Alburico ................... . 100 T

Idem Ramón Ballesteros Carvalón.••••••••••.. 100
ídem . . .  . . . . . . . . . Ramón Béseos Gil .. «•••••••••... 100 >

Idem.................... Manuel Berzosa Mateo............ 100 >
Idem.« . . . ............ Benito Camino Lópsz........................ 100 >

Jacinto Campillo Pañuelos. 75
Joaquín Escobar Reyes 100 »

Idem...............^ ... Felipe Fernández Vega............................. 100 >
Jose Ferrando Sancho •••..••••••••••••• 100 >
.íftfiiTitn García San Juan. 100 »

Idem . . . . . . . . . . . . Pedro Martínez Ozaeta. 160 >
30 »

DoVni’tio'O Martín Sanz 100 >
Idem............ Juan Montilla Vico.................................. 100 »

José Montaner de la Torre. 100 >
Alfredo Maver Castro. • . . . . . . . . . . . . .  * . • • 100

Idem..................... Agapito Pérez Mendieta . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Idem. . . . . . . . . . . . . 100
Idem. •••••••••••• Andrés Rúa Incógnito. . . . . « . . . . . . . . . . . . 100 >
Idem.... . . . . . . . . . . Francisco Rodríguez Caro........................ 100 >
Idem. Alonso Ruiz V izcarri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
Idem............... • • • José Rodríguez Valverdé. ; ....................... 100 »
Idem. ••.«•••«.••• Benito San Muñoz. * . . . . . 75 >
Idem..................... Felipe Santos Hoy. . . .  •... • » .... 100 a
Idem. . . . . . . . . . . .  • Francisco Sicilia Lumeras....................... 75
Idem.................... Roque Sólsona Farrando....................... 100 >
Idem. .••••••»•••• Pedro Tejádá M á r r ó d á n ............ 75 »
Músico segundo . .. Fabián Martínez Bonilla............ . 30
Idem ...•«••.••... Buenaventura 01 arte Campos. »•••••••••. 37*50
Cabo ......» ...• • • Isidro Fernández Llerena....... ................ 22*50
Idem Juan Ruiz Tulaya 28*13
Idem............. Manuel Vázquez Vázquez . . . . . . . .  . . . . . . . 22*50
Carabinero.. . . . . . . Pablo Aznares Cebrián.......................... . 28*13
Idem. . . . . . . . . . . . . José Bóveda González............................... 22*50
Guardia civil....... Mariano Blasco Robledano....................... 28*13
Idem......... . Juan Cortis Nieto ........................ 22*50
Idem,... Joaquín Cervello Alvaro.......................... 22*50
Idem, o............. Juan Cdrtarlenas Obis. . . . . . . . . . . ........... 28*13
Carabinero............ Anastasio Collado Baró...  •..• ............... , 22*50  ̂ >
Idem..................... Antonio Chalar Ibáñez.. . . . v ;. . . . . . . . . . . ^*50w
Idem.................. Agustín Domínguez Borrego................. . 28*13
Idem...................... Pedro Estragues Llorea.. 22*50̂
Guardia civ il...... Agustín García García .. ............ 28*13
Idem.»• •. ¿ . . . . . . . CanutO'jGómez jMunpz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 28*13
Idem. Policárpo Gaitaña Sáez...•. *.......... . 22*50

Agustín Gómez Cerezo.» .. .  • *. . . . . . . . . . . 28*13
Idem... . . . . . . . . . . . Esteban García Uiloa.; . .  • . . . . . . . . . . . . . . 22*50 »
Carabinero.... Felipe García Villar . . *. * . . . . 28*13 >
Idem..»• • • ....... Rafael Gabaldón Balinsro.. • .. . . .  • >. . . 28*13 >
.Guardia civil . . . . . Diego Hernández Mataiñórós.. • . . . . . . . . . 28*13 - b
Carabinero... . . . . . Antonio Herrera D e l g a d o . . . . . . « 22*50
Idem. . . . . . . . . . . . . JoséHáraMartínez;. ; . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 28*13 >
Idem. . . . .  * * Miguel López Nadal • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28*13 a
Guardia civil. . . . . Nicanor Lacarra Pétez. . .......................... 22*50 9
Idem. . . . . . . . . . . Mariano jdartin dé Pablos.. . . . . . . . . . . . . . 22*50 ■ >
Idem. •.. •. • . . . . . . Pedro dé Miguel Rui|léféz. . . . . . . . .:. . . . . . 22*50
Idem. . . . . . . . . . . . . Timoteo filanzano García . . * « . . . . . . .  . . . . 28*13
Carabinero.. . . . . . . Sebastian Gneis Garó. . . . .  • . . . . . . . . . . .  • • 28*13
Idem, w t • • Jose Ortiz Sancho•••••»*•••••• »•»••••.• 22*50
Guardia civil. . . . . 22*50
Carabinero............ José Pazaro do Val• . • . » . . . . . . . . . . . . . . . . 28*13 »
Guardia civil. . . . . Gumersindo Pérefe Lazo;.. . . .  .̂ .v. •. 22*50
Carabinero.; . .  ..v . Antonio Riera Bonet . •.. *•*. ••».*••» 22*50
Guardia civil. . . . . José Rincón Rubio.. . . . . . . . «  . . . .  •••..•• 22*50
Idem*. •••••*•••••• Juan Serrano Gómez;. . • ............ ............ 28*13
Idem. . ............ Donato Serrano Fontecha.. ; . . . . . . . . . . . 22*50
Carabinero.. . . . . . . Casildo dé Santa Inés Expósito............... 22*50
Idem. . . . . « . . . . . . . Juan Silva García. ........................... • • • 22*50
Idem. *. • •.. * . . . . . Antonio Soria Corona;.................... ........ 22*50
Idein».. . . .  . . . . . . Dámaso Vericat Estéllez. . . . . . . . . . . . . . . . 28*13 >
Guardia civil. . . . . Aurelio Vélez San Luis i . ; 28*13
Cárabinerb.. . . .  U . Félix Vélaséo Moradillo.. . . . . . . . . . . . . . . . 28*13
Subinspector;..... D. Gregorio Saz Sáiz .......................... . 562*50
Capitán.. . . . . . . . . . Jiisto Blanco Peudas........................ 225
Soldado.. . « . . . . . . . Juan GÓméz Romero.;............................. 7*50
Idem. . . . . . . . . . . . . José Lucas Ganan« ;..« .« . ¿« .« .««é <>. . . . . 22*50 a
Segundo Teniente . D. Pedró Guarasa Ramírez................... 162*50 1 ■* v & '
Comandante v. •. Pedro López Marmo......••««•a...• • 360
Carabinero.. . . . . . . Fernando López Alvarez ............... 28*13

. Primer Teniente. . . -D. Matías vZabalá Muró . . . . . . . . .  . . . . . . . . 65
Teniente Coronel. • José Cassío León 450
Coronel.... . . . . . . . Enrique Galludo.. • • ......................• 562*50
Teniente Coronel.. Francisco Alvarez Arenas. 450
Idem.. . . . . . . . . . . . . Rodrigo Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450]
Teniente Vicario. Ildefonso Maítínefe . ........................... 450 >
Teniente Coronel.. Sántiágb Pírla Sásót........................... 450 >
Idem.. José San JuaUFernéndez................. 450 »
Comandante .••... Domingo Casa no va Royo. * . . . . . . . . . . . 375

- Idem..* ** • • •••••«'• Jesé Enríquez Alonso ..................... 416*66
Veterinario íha^or. Ezeqúiel González. ................ ........ .. 3751
Comandante...... José Héíüández ~V alies. . . . . . . . . . . . . . . 3751

* Idem.. . . . . . . . . " . . . . Casimiro López Arroyo . . . . . . . . . . . . . . 375|
Idem». . . . . .  • * . . 375
Idem.. . . . . . . . . . . . . . Sebastián Mejuto. ............................... 375 »

r Idem. Manuel Pinto Benítez................. . 375
Idem. . . « . . . i . •».. Ignacio Ramos de la Rúa................ ¿ 375
Idem.,* ..«*«« ;. % m • 375
Idem...... ............... Jua.u Segui Verdú............................ 375
Idem.................... OIallo Sánchez Sánchez 375 >

CIASES NOMBRES:

Hafter mensiud que se les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán................. Eladio Canseco Carmiago.. . . . . . . . . . . 225 9
Idem..................... Mariano Fernández Llanas. 250 9
Idem. ................... Fulgencio García Inclán.. . . 225 9
Idem..................... Valentín García Parrenengos. . . . . . . . . 225 9
Idem.. . . . . . . . . . . . . Eugenio García Revelta. . . . .  ............. 225 9
Capellán primero.. Gabriel Magaña Lema.............. 75 9
Capitán.. . . . . . . . . .
Músico mayor.. . . .

Eladio Manedero Gallo.. . . . . . . . . . . . . . 225 9
Agustín Marbán Herrero.. . . . . . . . . . . . 225 »

Capitán................. Vicente Santamaría Sáez............ 165 »
Idem*... . . . . . . . . . . Blas Torres Vidal............................. 225 9
Primer Teniente.,. Alejandro Barrero Arcones... . . . . . . . . 168*75 9
Idem.................. Cesáreo- Domínguez Escribano.. . . . . . . 108*75 9
Idem..................... Raimundo Esteban Lorca, . . . . . . . . . . . 108*75 9
Idem..................... Miguel Eyaralaz Elia................... : 75 9
Idem............. . Ignacio Fernández García.. *............. 168*75 9
Idem...................... Gaspar García Sánchez................ . 168*75 9
Idem...................... Remigio Gen«ález Peralonso.............. 157*50 9
Idem...................... Félix LacaJle Andrés 187*50 9
Idem......>........... Pedro Mostazo Muñoz................ 187*50 9
Idem...................... Ignacio Masedo Moreno...................... 168*75 9
Idem......... ........... Francisco Moyano Ramos................. 176*25 9
Idem..................... Blas Pinar Rodríguez....« .. ............ 157*50 9
Idem..................... Blas Pechero Estévez .......................... 168*75 9
Idem Romualdo Sierra Corrales................... 168*75 . 9 .
Músico m ayor..... Juan Sánchez Salas . .......................... 108*75 9
Primer Teniente... Felipe Sotelo Sánchez . ........................ 168 75 p
Idem..................... Manuel Torres Antolím.................... 168*75 9
Idem».. . . . . . . . . . . . Gabina Vinuesa Llablanca. . . . . . . . . . . 168*75 . 9
Segundo Teniente. Francisco Ferrada Taboada............. 146*25 *
Idem..................... Andrés Molina Juañosa.................... . 146*25 9
Maestro de taller... Juan López Hernández........................ 135 9
Aparejador . . . . . . . Francisco Lasso de la Vega............ ......... 109*50 P
Sargento.......... . Jacinto Carril Rodríguez........................ 100 »
Idem..................... Diego Caspián Martín........ ..................... 100 »
Idem...................... Ventura Carames Castro.......................... 75 9
Idem.. Domingo Diez Levingos............................ 100 9
Idem.. . . . . . . . . . . . Lucio Gas Márquez................................... 75 9
Idem............ ........ Vicente Guarido Cabro....................... 100 9
Idem ;.......... . Aquilino Gómez Arana......................... 100 9
Id em ...... . . . . . . . 100 p
Idem. . . . . . . . . . . . . Julián López Polo......................... . 75 9
Idem. • . . .  .V... . Joaquín Mendoza Enrique.. . . . . . . . . . . . . . 100 t 9
Idem.. •••»•••«•••. Valentín Núño Izquierdo.. - . . . . . . . . . . . . . . . 100 , f ►
Idem. . . . . . . . . . . . . Manuel Pastor Mercado • . . . . . . . . . . . . . . . . 160 9
Idem*. . . . .  . . . . . . Félix Vera Cómítre................. ............... 15 9
Músico de primera. José María de la Concepción de Gracia.. . 30 - 9
Idem.. . . . . . ..... . . . Rufino Mata Expósito.. • • • . . . . . . . . , . . . . . 45 9
Idem. Juan Pizón Barco..................................... 30 9
Idémi... . . . . . . . .. . José Val Jiménez................... . 37*50 9
' Cabo. . 4. . . . . . Ramón Blasco Gozalvo............. ^*13 9
Idem. Eloy Gaitán Jodar......................... .. 30 9
Idem.. . . . . . . . . . . . Bonifacio García Expósito........................ 28‘13 * *
Idem. « '. . . . . . . . . . . . Nicomedes Moreno Barba dillo................. 22‘50 9
Guardia.;............. Manuel Algora Heredia. .......................... 28-13 9
Carabinero........ Valentín Bairio Alonso*. . . . . . . . . . . . . . . 28-13 9
Idem; Andrés Becerra Angulo. 28-13 p
Guardia... . . . . . . . . Martín Blas Flores ............................. 28-13 %
Idem Cecilio Candelario Fernández............. 22-50 »
Idem................... Miguel Cullá Calpe...................... . 28-13> >
Carabinero.... . ... José Ceres "Vázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-50► ; 9
Guardia.. . . . . . . . . Juan Codina Gómez......... . . 22-50
Carabinero.. • •*... 28* láí 9
Guardia*.. •«••••• Julián Francisco Díaz ... .............. ..... 28T31 »
UftT a Dinero •* •* • • • •' Antonio Fernández Suárez.............. 28*13: »
I d e m . í» .. Jesús Gregorio Alonso..................... ... 22*50 9
Idem..... . . . . . . . . . Félix González Sausa ..................... . 22*¿0r - y
Guardia............... Andrés Gómez Vicario............................ 28*13f »
Idem.. . . . . . . . . . . . Miguel Galán Albarrán.......................... 22*501 9
Carabinero;. . . .  . i Antonio Jiménez López. . . . . . . .  ....... 22*50 ' 9
Guardia................ Mateo Lázaro Lobato........................... 22*50y 9
Idem...................... Ruperto Montoro Benítez........................ 22*50> >
Idem...................... Román Manrique Castro............ ........... 28*iay a
Idem........ ........ Juan Molins Herrera.............................. 22*50> »
Carabinero........ Guillermo MolainaMartínez <.... . .. 28*1|* 9Idem» ............. Víctor Martínez Flores. *..................... 28* lí» a
Idem. Antonio Melero Melero....... ................. 22*50 

28* leGuardia................ José Navarro Fernández...................... * 9  » »
Idem.............. José Núñez Díaz................................ 22*50l . i  9
Idem.. . . . . . . . . . . . Cesáreo -Perez López .« . . .  ....,.» 28‘lcL »
Carabinero............ Alejandro Peña Puente...................... . 28*1?) 9G u a rd ia ;......... Juan Pérez Núñez. . ; ................... . . , 22* 5() 9
Idem. . . f- p : Angel Pareja Marazuela................... 22‘5<> 9
Idem, i •. Bernardo Pena Arias.............................. 22 'U 1 ; »
Idem... . . . . . . . . . . . Ñicóljís Rodríguez Andreu..................... 22*5()] .>:■ 9Carabinero.. . . . . . . José Romero Qontr.eras,.. . . . . . .  .. ........ , 22‘5{i : , '  *>
Idem • . . . . . . . . . . . . * Juan Rumbos Ramírez........ .. . . . . . . . . 22*50) ♦
ldenl»>;. . . . . . . . . Miguel Santiago García................... 22*50) »

- ídem.-.. • .-...... • • Manuel Santiago Gallego.............. .. •. • 28*11i »Guardia • > ... . . . . . Cesáreo Soto Rincón............................... 28*151 p
Idem... . . . . . . . . . . . Martín Siera Fernández....................... 22*501 9Idem;... . . . .  • *v.. •. Francisco Sáez Manzanera..................... 28*15& 9Idem*. v» • • ..... •. Pedro Sierra Presmanes.............. ........... 22‘5<0 - 9
Idem. . . . . . . . . . . . . .Dionisio Santos C a lvos .... . . . . . . . . . . . . 28*1:3- ■' 9
Idem... Francisco Torres Moraleda....... ............. 28*1:3 9Idem. " . . . . . . . . . . . . Sebastián Torréns................................. 28*13 pIdem. Ignacio Vázquez Garrido....................... 28*13 *.Saturnino Vivaracho Latorre...............
Idem*.. . . . . . . . . . . . , Miguel Zapater Torres....... . 22*&

; i ̂  9  
0 9Soldado.. . . . . . . . . . Felipe CandetarioMartín.:.. . . . . .y\.. . . . . ‘ TO0 9Idem... « . . . . . . . Mariano Gar^en^oCabello*,-í ¿ 7*50 ♦Idem. . . . . . . . . . . . . ; Lúeas Navarreña AviR ^ 7*&0 *  .9Auxiliar segunda. p .  Hipólito Anechina Vaquena. . . . . . . . < 50 f,:- *

9Teniente Coronel Adolfo Alvarez Armendáriz............. 562*50 >  —
. Soldado». Antonio Torrent Falani.......... .. ? 7*50 9ídem».. . . . . . . . . . . . José Barberi Quirós................. ,. ' 7*5'0 9

I d e m . » - « . . . . . . . . Bernardo A lw ez ̂ rjínez; .. . . r 22*5i0 - 9
Idem;»» . * ■ . . . . . . . . . vPedro Pérez Báéz. . , ; • .......... M ' Q % ; 9
Carabinero.. .«•••• Marcelo de Peróy. . ..............1., l  t
Soldado*. . . . . . . . . . Rafael Varela Córdoba, v . ....................... 7*511 9
Comandante. . . . . . Ó] Francisco#iMei^^q^índ^>> 22&í 9

- Idem. . . . . . . . . . . . . Pedro B pdríp^fViyéro.^ > . ^/.  ̂ 375 . -■ * - . 9'Idem.. . . . . . . . . . . . . Rafael de laHezue^a' A jala ............... .288 '9
Guerrillero . . . . . . . . Manuel Chaces Géiirado....................... 30 9
Coronel... • • ...... D. Segundo OrgePortéífti . . ................... 562*50- 9Arehiveroprimero j í Sixto •Roŷ n¡f-LópeZi #?* ♦ *.. ... ... * •.. .«i 562*50- >
Teniente Coronel. • VenancioCeña, Martínez .̂................. 450. 9  • .
Comandante. . . . . . Enrique, Fernandez MeñcÜyií 375 9Idem.. . . . . . . . . . . . Luis dé León deTa Torre................ 375 . 9Capitán.; ............. Andrés Arboleda Sánchez ................ 225 9MiguePOerdárMolinja. . . . . . . . . . . . . . .

.. 225Li Idem.*. • * •. *.. .  •.. Antonia LealRarahqna.,.. .
9 . 
9 ■

1 Idem........ ........... Carlos Nobrega González.. . . . . . . . . . , 9
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. CLASES NOMBRES

Haber mensual que s«* lea asigna*
Pesetas,

OBSERVACIONES
1 CLASES NOMBRES

m ensual 
que se 

le s  asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán# #•*• #. .# •
Primer Teniente...  
Idem.. . .  # . . . . . . . .  •
Idem... • •. * •. *. ,. 
Idem,. . . .  *., » •* * • 
Maestro sillero*»»* 
Sargento*. . . . . . . . .

, Idem#*....
Idem,..
loem......* . . . . .  •*
Idem*.. . . . . . . . . . .  *.
Idem. **.**.*«.**#., 
Idem*. .* ... ******' 
Idem .....,,. ******
Idem * * *«*. * * * * * * * 
Músico de segunda* 
Idem..*. *•**•••••*
..Idem........* *•
Idem, ...*•••••** +
G uardia...*...*. 
"Idem,, •••**• •*....
Idem *.*••*.......
Idem#
Idem...............
Idem.. * ... * . . . . . .

' Idem, „ . , . . .  * *. * •, • 
Idem •*•.*.•,*•
Idem

' Idem .#•*•**.*•

José Oñoro García,.............................
Antonio Ortaíed Sauz........ .
Amadeo Qniroga Barrios., . *. *, # > # *»»
Joaquín Ruin Iré» Coreojuela*,, *. ** * *. 
Mariano Sai» Trovería... *. *. *. * * * *

Francisco Díaz García ............ .............
Manuel Alt aire» Fuentes...................... ..
José Dalméa 11 aitel! i .#»...................... *»
Juan García Soria, ..................................
Claudio HerreroVelasco .............. ..... *..•
José Pelas* Btei *. * * .... • . . . . . . . .  •* *. * * *
Frueiaeo Rodrfguei Ruis,, . . ,  .... ...*.. *
Mareos Mígnal luisttrra..................
Pedro* Caaes Bagañoles*. . . . .  *. * ... * * * * * * 
Robnstiiuio Untorta Fernández *. * * .. . .  * *
Claudio Galdona Cn* .............................
Rufino Medrano Barinso........................ •
Francisco Orfciz Rodríguez....... ...............

' Jerónimo So área San Martín..................
Ramón Altare* d4 Río........................ *
Juan AlonsoSéez,...................... .
Pedro Araujo Hubieras. *. # * * *. *.. * * * * * * * 
Eduardo Bauegil Adillo,, * * * * * * * * •. *. * * * 
Pascual Bueno Lorente . . . . .*  * . . . . . .  *. * *
Salvador Cruzado Recio*.,. , . .  *. * **.........
Francisco Conde González.• • * .* .........
Francisco Domínguez Jurado , ••••••••*.
Dionisio Diez Pérez ••**••..••*•.••.. * * * •

s »
168*75
168*75
157*60
187*50
75

100
i »
100
100
100
100
w

100
75
m

' 30 
37*50 
30 

■ 22*50 
22 50 
22'50 
28*13 
28*13 
22*50 
28*13 
22*50 
2843 
22*50

»
a
a
»
*
a

»
>
>
»
a
p
y
%
>
>

* a 
> 
y  
p 
p  
> 
>

. >
»

„ > 
>

Guardia................... ...  • * *
Idem, .....................

i Idem.........................................

Idem,
! Idem,,  ................... ..................

Idem 
: Idem 

Idem
Idem,,. » • * * * , » • , » , «

1 * Idem, * , # « • * . , « • • #  

Idem,,. .  * .  *

Idem,  * . .  * * * • • • * .  *

; Idem, ............................ .

I dem
Idem,
Idem,, * • • • * » •  . * • * * .

Idem,,,
Idem,. . . . . . « ,  ^

Idem,,
Idem., ,  * .  • ,  * * . . ,  * .  

Idem..**. *.*•*•••• 
Idem,,,,

: Idem,, * • * * * ,  

ídem*,  * ,  • • • • * •  • , ,  

Idem**,,.*. ••»..** 
Id em ,.,,.* ,,,,* ,..

Francisco Galisteo Arcas...................................... .........

Miguel Gutiérrez Martín.......................................... ... ......

José González Pecellín...........................................................

José Gejo Vicente.............. ............................................................

Francisco Justa Nebreda..................................................
Juan Landa Bueno...............................................
Cayetano Moreno Rodríguez..............
Juan Más Avella.............................................................................

Manuel Muñoz Caurín............................................................

José Martín Hernández.............................................

José Martín Solanas...................................................................

Cirilo Martín Alvaro..................................................................

Tomás Maestre San Pedro..................................................

Francisco Morante Martin........................................

Antonio Otero Carrillo.........................................................

Francisco Perelló Riera ........................................................

Angel del Rio Vara
Gabriel Ramos Prieto.. . .  .... ..................................

Millan Ruiz Ruiz...........................................................................

V cente Rodríguez Fuentes.................. ... ........................

Juan Revilla Barrero.......................................... ...

Domingo Sllván García..............................................•

Manuel Temino Martínez..........................................

José Yieent Valls.................. .................... .....................................

Pedro Vázquez Ferrer...............................................................

José Veleiro Noceda...................................................................

22‘50 
22*50 
23*50 
22*50 
22*50 
22*50 
22*50 
22‘50 
22’50 
22‘50 
22*50 
22*50 
28*13 
22*50 
28*13 
22*50 
28*13 
28*13 
22*50 
22*50 
22*50 
28*13 
22 50 
28*13 
22*50 
22*50

»
>
»
»
>
P
y
»
p
»
p
y
»
»
>

>
»
»

»
»
»
»
>

Madrid 12 de Junio de 190L=Weyler.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general de Clases pasivas.
Los individuos de Ciases pasivas, que tienen eemslgnaá© ■; 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección», pne- ■ 
den presentarse á percibir la mensualidad comente» desde
las doce de la mañana 6 las cuatro* de la tarde,'en'lós días -
y por el orden que 6 continuación se expresan:

Día i . : de Jallo de 1901. i
Montepío militar, de. la A 1, la M, i
Coroneles,. i
Tenientes Coroneles,.,
Montepío civil» de la 1 á la D* de las nóminas de la Pe- <!■ 

sinsiila.
Día 2:..

Montepío* militar* de la F  á la M« ,¡
. Comandantes, ■ ■ *

Jubilados de la¡3 nóminas de la, Panínsnlft* 1

Día 3, 1
Montepío* militar de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces. j
Marina.

. Montepío civil» de la M á la Q,
Cesantes;.
Exclaustrados.
Secuestros.
.Remuneratorias dalas nóminas'dé la Península#'

Día 4 .
Montepío militar» de la M á la Z,
Montepío civil, de la R á, la Zf da las nóminas' da"" la Pe* ;h

xtfnsnla.
Betirados.
Montepío militar..'
Montepío civil.
Jubilados y cesantes de las provisionales; de Uttramlh ''

Día 5.
'Capitanes.
Plana mayor de Jefes.
Tropa,, ‘ ;
Montepío civil» de la £  6 la ¿i» de las nóminas de la Pe

nínsula, . .
Día7, .

Cruces (de nueve á doce de la mañana),
Mota., En los días 6 y 8 se verileara el pago de las nó- ¡ 

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 2 las de ! 
retenciones.

Observaciones,
1.a M*o se abonará1 haber ni pensión alguna" sin que loé 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas'ó papeleta» ¡ 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la "Paga- l 
duría, en el momento del cobro, los certilcadosde existehoiá 
y estado expedidos por los Jueces municipales* del distrito i  1 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante. / ;

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
6 más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el 0ii%* 1

do'documento directamente de sus poderdantes» y de que res- 
' penden dé la identidad de las firmas de los mismos. '.

' 4 A Los apoderados, de acreedores que por su categoría 
. justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

'6.a Los que Justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui-
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qut 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corrlénte en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Junio de Í901.=E1 Director general, Sa- 
í gasta.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e ta r ía .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha» se anunc’a la provisión por concurso de una cátedra 
dé Dibujo artístico de la Escuela superior de Artes é In
dustrias de Barcelona, dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 2.° de concurso, 
solamente podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
dos de lab Escuelas de Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento orgánico de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán süs instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrroga
ble de sesenta días» á contar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, pór conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíales de 
lás provincia» y por medió de edictos en todos los estableci
miento de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
sé advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 24" de Juínb: dé 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo*

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia lu provisión por concurso de la cátedra de 
Pintura decorativa#, tejidos, bordados y blondas, vacante en 
la Escuela superior dé Artes á Industrias de Barcelona, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas*

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concurso, 
. sólo podrán tomar parte en él los Profesores numérenos de 
* las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó supe

riores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de ejer
cicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus méri
tos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Juegos Florales organizados por el Círculo
Literario de Almería para el año 1901.

Convocatoria.

Como recuerdo glorioso y como ejemplo digno de imita
ción y merecedor dé aplauso, conserva este Círculo Literario 
de Almería la celebración anual de sus Juegos Florales. Ini
ciada esta fiesta á manera de ensayo modestísimo, sin otra 
aspiración que la de estudiar su significado y su forma y dar
los á conocer entré los" poetas y - escritores de la región, el éxi
to de aquella tentativa, más brillante que el que los más op* 
timistas esperaban, nos ha alentado en los sucesivos años á 
celebrar de nuevo esta solemnidad, esperada siempre con an* 
sia y recibida con plácemes entusiastas y sinceros.

No quiere esto decir qué la gloria de empresa tan aplaudi
da y de proyecto tan felizmente realizado, corresponda exclu
siva, ni siquiera primaria y principalmente, al Círculo Lite  ̂
rario. Suya ha sido, en efecto, la iniciativa, suyo el deseo de 
realizarla y suyos la organización y el desarrollo de la festi
vidad; pero ajenos fueron los medios poderosos que al éxito 
feliz de la solemnidad contribuyeron, y en forma tan esplén
dida prestados, qué bastaría la gratitud que debemos á esos 
impulsos extraños para intentar de nuevo celebrar la ya oblir 
gada fiesta de la Literatura y del Arte.

Debemos, sí, gratitud al Excmo. Ayuntamiento de Alme
ría, siempre propicio á secundar nuestros propósitos, auxi
liando generosamente con su cooperación económica y con 
su asistencia honrosísima la celebración de los Juegos Flora
les; debemos reconocimiento á los poétas y prosistas, asi de 
esta región como de las vecinas, que acudieron á nuestro lla
mamiento y contribuyeron con los primores de su ingenio 4. 
la mayor brillantez de los certámenes; debemos recuerdo im* 
borrable á los insignes oradores qué pusieron la magia dé su 
elocuencia al servicio de nuestra causa, manteniendo gallar
da é irreprochablemente el espíritu y la tendencia de la fies
ta; y debemos agradecimiento á la ciudad entera, que acudió 
siempre, fervorosa y entusiasta, á prodigar sus aplausos y 
aclamaciones á los vencedores, éh presencia del tropo á la be
lleza y pór el arte levantado.

Fiados nuevamente en que tan poderosos auxiliares y tan 
brillantes colaboradores han de seguir secundando nuestras 
iniciativas, invitamos á los poetas y escritores á la honrosa 
lid, y les ofrecemos, como en los años pasados, la misma glo
riosa recompensa. Seguros estamos de que oirán nuestra in
vitación, no por ser nuestra, y por lo tanto pobre y oscura, 
sino porque, al final de la jornada, los laureles conseguidos, 
que no son nuestros, encierran honores tan elevados y consa  ̂
gran el mérito en forma tan solemne, que no hay espíritu 
culto que no ambicione conquistarlos, ni artista alguno qué 

I no se sienta satisfecho con obtenerlos#
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BASES DEL CERTAMEN ?

1
Co m p o s i c i o n e s  e n  v e r s o  |

TEMAS CLÁSICOS |

I. «Patria» .—-Poesía con libertad de metro y rima, C,0D/sa- I 
grada á la patria española. |

II. «Fidfcs».— Poesía de asunto religioso. ¡
III. «Amor».—Composición dedicada á Cantar eete senti- I 

miento. i

t e m a s  l i b r e s  i
IV. Poesía festiva coa libertad de asunto y metro. |
V. Leyenda, inspirada en una tradición almeriense.
VI. Poesía lírica Con libertad de asunto y metro.

Trabajos en prosa.
VII. Artículo de costumbres en forma de cuento ó novela 

corta.
VIIL Comedia de costumbres en un acto.
IX. Colección de apuntes para una historia de Almería en 

él período que comprende la anterior centuria.
X. Nuevas industrias que pueden implantarse en Almería 

y medios de desarrollarlas.

Condiciones.
1.a Todas las obras científicas y literarias que se presen

ten al concurso deben ser enteramente inéditas, originales y 
escritas en lengua castellana, y estarán señaladas con un 
lema. Las composiciones poéticas no excederán de 150 ver
sos, excepto las referentes al tema 5.°, que podrán llegar 
á 250.

2.a Los premios que han de adjudicarse á los autores de 
l^s trabajos que el Jurado declare dignos de tales recompen
sas, consistirán en objetos de arte. En cada tema podrán 
concederse también los accésits ó diplomas de honor que el 
Jurado determine.

3.a Además de las recompensas anteriormente menciona
das, el autor de la mejor poesía que se presente, á juicio del 
Jurado, entre todas las que concurran al certamen, será ga
lardonado también con el Premio de honor y cortesía, con
sistente en una Flor natural, y el que obtenga ésta deberá 
ofrecerla á la dama de su elección entre las concurrentes á ia 
sesión en que se proceda á la distribución de los premios, pro
clamándosela Reina de la Fiesta, y pasando á ocupar el sitial 
de honor en el estrado presidencial, desde el que hará entre
ga á los autores laureados de los diplomas en que constaren 
las distinciones que se les hubieren concedido, si se presen
taren á recoge? aquéllos. Los objetos de arte en que los pre
mios consistan serán entregados por el Secretario de la So
ciedad á quienes los hubieran alcanzado en esta justa cientí
fico literaria, ó á sus representantes debidamente autori
zados.

4.a Los trabajos que opten á los premios ofrecidos se en
viarán sin firma y en pliego cerrado al Secretario del Círculo 
hasta el día 10 del inmediato mes de Agosto, en cuya fecha 
expirará el plazo de admisión de obras. Dentro de aquellos 
pliegos irán á su vez las referidas producciones bajo otro so
bre cerrado en cuyo exterior conste el premio á que aspiren, 
y en esta forma se remitirán a! Jurado. Con cada uno de di- 
uiios trabajos se acompañará otro pliego, también cerrado, 
en el qus consten el nombre, apellidos, residencia y domici
lio del autor, expresándose en la parte exterior de aquél, tan
to el título como el lema de la producción respectiva. Asi
mismo se hará constar en la plica sí los autores aceptan los 
accésits en el caso de que se Ies otorguen, sin cuyo requisito 
se tendrán por no admitidos, y se procederá á quemar, sin 
abrirlos, todos los pliegos en que se contengan los nombres 
de aquellos á quienes se hubiera concedido esa distinción. De 
igual manera serán inutilizados los pliegos referentes á los 
trabajos que ño hubieren obtenido recompensa alguna.

5.a Los Jurados que hayan de calificar las obras que se 
envíen á los Juegos Florales serán libremente nombrados por 
la Junta de gobierno del Círculo, la que cuid ará de remitir á 
aquéllos dichas producciones, señalándoles el término en que 

.deban emitir su dictamen; y una vez conocido éste será abier
to' ante la misma Junta el pliego que contenga el nombre del 
autor galardonado con la Flor natural, á quien se comunica
rá la concesión de dicho premio, procediéndose á la apertura 
de los demás pliegos relativos á los restantes autores laurea
dos en la sesión de los Juegos Florales. Para el debido cono
cimiento de aquéllos se publicarán, con la anticipación po si- 
ble, en la prensa local los títulos y  lemas de las producciones 
que hubieren obtenido alguna distinción.

& a Los Jurados tendrán en cuenta, para conceder los pre
mios, el mérito absoluto de los trabajos sometidos á su fallo, 
y no solamente el relativo en comparación con otros de los 
presentados, declarando, desiertos la3 temas cuando, á su 
juicio, no haya concurrido á ellos obra Alguna merecedora de 
recompensa. En este caso, si hubieran opiado á los galardo
nes ofrecidos en otros temas dos ó más producciones dignas 
dé alcanzarlos, el Jurado podrá adjudicar á estas obras los 
premios correspondientes á los que se hubieran declarado 
desiertos.

7.a La Junta directiva de esta Sociedad señalará oportu
namente, y anunciará en la prensa, la fecha y el loo'al en que 
haya de celebrarse el solemne acto de la distribución de los 
premios. '

8 .a Si el autor laureado con el Premio de honor y cortesía 
no estuviera presente en aquella sesión, ó no hiciere uso de] 
derecho que se le concede para designar la Reina de la Fiesta  ̂
S8 hará la proclamación de ella por la Junta del Círculo, en

tregando á la  'elegida, la  Flor n a tu r a l y  procediéndose en lo 
demás seg»;in queda anteriormente determinado.

9A Si dicha Junta lo estima conveniente, se nombrará 
también la Corte de amor, que es tradicional en los Juegos 
Florales, componiéndose la misma de varias señoritas, que 
ocuparán al lado de la Reina de la Fiesta puesto preferente en 
el estrado.

10. La poesía que obtenga el premio de honor y cortesía 
será leída por bu autor ó por la persona que designe éste, ó 
en su defecto la Junta del Círculo, en la referida sesión de la 
adjudicación de premios, y en la propia forma podrá leerse 
también en ella cualquiera otra de las composiciones que la 
misma Junta elija para el objeto de entre las laureadas en los 
Juegos Florales.

11. Los originales de los trabajos presentados á este con
curso se archivarán en la Secretaría de la Sociedad. La Junta 
del Círculo pod^á disponer que se publiquen las obras pre
miadas, dejando libre á sus autores, con esa sola excepción, 
al derecho de propiedad de sus respectivas producciones.

Almería 15 de Mayo de 1901.=E1 Presidente, Antonio Ru- 
bio.=El Secretario, David Estevan. 2222—M

R e a l A c a d e m ia  de la  H istoria .
Convocatoria para los premios de 1902** 1903.

INSTITUCIÓN DE DON FERMÍN CABALLERO

I. Pi'emio á la —Conferirá esta Academia en 1902 
un premio de 1.000 pesetas á la «Virtud», que será adjudica
do, según expresa textualmente el fundador, á la persona de 
quien consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, 
apagando incendios ó exponiendo de otra manera su vida por 
la humanidad, ó al que, luchando con escaseces y adversida
des, se distinga en el silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por el amor á sus semejantes y por el esmero en 
el cumplimiento de los deberes con la familia y con la socie
dad, llamando apenas la atención de algunas almas sublimes 
como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendi
do en la clasificación transcrita y que haya contraído el mé
rito en el año natural que terminará en fin de Diciembre 
de 1901, se servirá dar conocimiento por escrito y bajo su fir
ma á la Secretaría de la Academia de las circunstancias que 
hacen acreedor á premio á su recomendado, con los compro
bantes é indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimien
to de los hechos.

II. Premio al Talento.—La Academia otorgará asimismo 
en 1902 un premio de 1.000 pesetas al autor de una monogra

| fía relativa á la historia de una localidad ó comarca de h 
Nación española, qus se haya impreso por primera vez ei 
cualquiera de los cuatro años transcurridos desde 1.° de Ene 
ro de 1898, y que no haya sido premiada en los concursos d< 
años anteriores ni costeada por el Estado ó cualquier Ouerpc 
oficial.

INSTITUCIÓN DEL BARÓN DE SANTA CRUZ

III. Conferirá también la Academia en 1902 un premu 
de 3.000 pesetas á una monografía histórica y técnica de ui 
arte suntuario ó decorativo en España en época comprendidí 
desde el siglo XI al XVII, ambos inclusive. Los trabajos ma 
nuscritos podrán extenderse al territorio de Portugal por lí 
unión estrecha en que se desarrolló la civilización en amba* 
naciones; tendrán extensión apropiada al asunto de que tra
ten, con datos y documentos nuevos procedentes de los vene 
ros históricos de nuestra patria.

Podrá la Academia conceder un accésit del valor que juz- 
gue merezca la monografía que más se acerque en mérito i 
la premiada.

CONDICIONES GENERALES

Las solicitudes y las obras dedicadas á los efectos de esto 
convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de lai 
cinco de la tarde del 31 de Diciembre de 1901, en que concluí 
rá el plazo de admisión. Las obras han de estar escritas ei 
correcto castellano, y de las impresas habrán d8 entregar loi 
autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones especiales de examen 
oídos los informes, resolverá antes de 15 dé Abril, y hará li 
adjudicación de los premios en cualquier junta pública qu 
celebre, dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el derecho de declarar desierto 
el concurso si no hallara mérito suficiente en las obras pre 
sentadas.

Premio para 1903
Uno de 1.000 pesetas, ofrecido por el Sr* Marqués de Ale 

do, otorgará la Academia en 1903 al autor de la mejor Misto 
ría de Murcia Musulmana que, manuscrita, se presénte optan 
do & la recompensa.

Los autores deberán aprovechar los libros árabes, impre 
sos y manuscritos, que se sabe contienen noticias? referente! 
á la ciudad, y existen en las bibliotecas de Madrivi 6 del Es 
corial y otras, según el anuncio publicado en 30 de Junii 
de 1900.

Madrid 25 de Junio de 1901.= P or acuerdo de la A^ade 
mía, el Secretario, Cesáreo Fernández Duro. -—2

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del 
corriente, anuncia á concurso las plazas de Fiel contraste do ,

pesas y  medidas de las provincias de Alava y  Guecblajara, 
que se hallan vacantes y que deberán ser provistas en la for
ma que determina el art. 34 del reglamento de 5 de Septiem
bre de 1895 para la ejecución de la ley de Pesas y  Medidas 
de 8 de Julio de 1892.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de las circunstancias siguientes:

1.a Ser Ingeniero industrial, de edad de veintitrés á cua
renta y cinco años.

2.a Ser ó haber sido Jefe de Comprobación de pesas y  me
didas.

3.a Haber desempeñado, por oposición, el cargo de Fiel 
contraste de pesas y medidas.

Las instancias, acompañadas de las partidas de bautismo 
ó certificaciones del acta de nacimiento y de copias testimo
niadas de los títulos de Ingeniero industrial, así como de to
dos los documentos justificantes de los méritos y servicios 
que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser presenta
das ó remitidas á esta Dirección general en el plazo de un 
mes, á contar desde el día de la pub icaeión de esta convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que no 
serán admitidas las que se presenten después de dicho plazo.

Madrid 25 de Junio de 1901.=E1 Director general, Vicente 
L. Puigcerver. 2247—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Chapa á Carril, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contra
ta es de 24.692 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 d& Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re - 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha d e   últimc
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Chapa á Carril, durante los añog 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, se comprometa 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricto 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can 
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mei 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas 
tos de los acopios de piedra para conservación de la carreterí 
de Coruña á Pontevedra á Cambados, durante los años d< 
1902, 1903 y 1904, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto 
de contrata es de 10.281 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ii 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ls 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
oCupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio  ̂
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el df? 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Juli< 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, ei 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetai 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
biencíq acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber roáiizado el depósito del modo que previene la referid; 
Instrucción.

En el caso ¿o que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se .procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Judi° de 1901.=:El Director general, Diegc 
áto s  de Miranda.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal nüm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Coruña a Pontevedra á Cam
bados, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 1,° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, por la Junquera, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 43.141 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 440 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. # i

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- i 
¡es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. j

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego i 
Arias de Miranda. j

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ....... ¡
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último, •
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- j 
aleación en pública subasta de los acopios de piedra para con- j 
servación de la carretera de Madrid á Francia por la Junque- j 
ra, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Ma- j 
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los ! 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y ' 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, j 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las ¡ 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) —S j

I
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, I 

esta Dirección general ha señalado el día 1,° del próximo j 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la j 
carretera de El Molar á Torrelaguna, durante los años de 1902 
1903 y 1904, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con- ; 
trata es de 13 440 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la i 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar, par te en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ■ 0

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de El Molar á Torrelaguna, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia,de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el d ia l .0 del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en publica subas
ta de los acopios de piedra para conservación de las carrete
ras de Fuencarral á Manzanares, Torrelaguna al Escorial 
(primera sección) y del Hipódromo á Chamartín, durante los 
años de 1902, l i t ó  y 1904, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata m de 16.602 pesetas 40 céntimos.

1 ' La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid*

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y  horas*

Las proposiciones se; presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para, tomar parto .en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico é  en, efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado .por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,,. ...

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Fuencarral á Manzanares, To
rrelaguna al Escorial (primera sección) y del Hipódromo á 
Chamartín durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d 8 ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  íirma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Cervera á Pons, durante los años de 1901, 1902 
y 1903, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata 
es de 17.252 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio

Ííróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. '

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda,

Modelo de proposición.

B. M. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cervera á Pons durante los 
años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Lérida, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ;_pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Ralaguer á la frontera francesa, durante los años de 
1901,1902 y 1903, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.962 pesetas 42 céntimos.

i La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
| Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
§ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
i ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
| Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
| del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
I dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin- 
| cia de Lérida.
S Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-
j te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
¡ públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
i fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio próximo,
¡ y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis

mos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

¡ papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 

i cía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 

I conservación de la carretera de Balaguer á la frontera fran
cesa, durant8 los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Lé- 

¡ rida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
i mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
| condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Folqué á Jorva, durante los años de 1901,1902 y 1903, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 10.333 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diega 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado deí anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Folqué á Jorva, durante los 
años 1901,1902 y 1903, provincia de Lérida, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras», 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Rea!orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° -del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en publica subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
dé Artesa de Segre á Tremp, durante los años de 1901, 1902 
y 1903, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es 
de 24.092 pesetas 4 céntimos, r  ̂ ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 

/ ocupa el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
; Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon* 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
’ papel sellado de la clase l L a, arreglándose al adjunto jno-
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délo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
ías¿yucción.

En ©* caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se proce¿?rá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha ...,♦ d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Artesa de Segre á Tr$mp, duran
te los años 1901, 1902 y 1903, provincia de Lérida, se compro- 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1,° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Artesa de Segre á Montblanch, durante los años de 1901, 
1902 y 1903, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contra
ta es de 29.824 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobiefho civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y híoras. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegoé cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será; de 300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qiié acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.= El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

i Modelo de proposición. ..

D. N. N., vecino de .....* según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha...... de ..... último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Artesa de Segre á Montblanch, 
durante los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Lérida, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general há señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, álas once»,para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Lérida á Puigcerdá, durante los años de 1901,1902 y 1903, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 
1)3.979 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Ooras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio v 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon*- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas. ' ........

Las proposiciones Representarán en pliegos cerrados, en 
Papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aí adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 540 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado per las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á caaa pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qué previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de .... último,
y de las condiciones y requisitos qúO se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los ácof.ms de piedra para 
conservación de la carretera de Lérida á P¿;jgcerdá, durante 
los años de 1901,192 y 1903, provincia de Lérida, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con as
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por" 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.° del próximo mes 
de Agosto, á las once, para la adjudicación en publica subas
ta de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Lérida á Tarragona, durante los años de 1901,1902 y 1903, 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 14.876 
pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública-al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con iecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Lérida á Tarragona, durante 
los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Lérida, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..... |

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

> la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 1.® del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Madrid á Francia, durante los años de 1901, 1902 
y 1903, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es 
de 35 991 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¿ 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábilés de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentará^. en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase;ll.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en ía subasta será de 360 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliegojel documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ; . ,  , . .

En el caso de que resulten dos ¡ ó más proposiciones igua
les* se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según icédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Madrid á Francia, durante 
los años de 1901,1902 y 1903, provincia.. de.L cómpre
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....
w

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ¡seyá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra„ 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Eli virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Mayo 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 1.® del 
próximo mes de Agosto, a las once, para la adjudicación em 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
las carreteras de Jerez á Ronda, de Cabezas de San Juan á 
Ubrique y del puent# sobre el Guadalete en la de Arcos á 
Yejer á la de Jerez á Ronda, durante los años de 1902, 1903 
y 1904,provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es 
de 59.997 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimientos 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día, 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Jerez á Ronda, de Cabezas 
de San Juan á Ubrique, y del puente sobre al Guadalete en 
la de Arcos á Yejer á la de Jerez á Ronda, durante los año» 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Cádiz, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad;de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día l.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Madrid á Castellón, kilómetros 22 al 72, ambos 
inclusive, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 36.383 pesetas 
36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día., 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 27 de Julio
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, em 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, em 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo^ 

' del o , y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar parte en la subasta será de 370 peseta» 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo q¡ia 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones gu a 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Junio de 1901. =  El D irecto generad Diega 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .....*
enterado del anuncio publicado con fecha ....,* d e  último*
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de Jos acoplos de piedra para 
conservación de la carretéra de Madrid a Castellón, kilóme
tros 22 al 72, ambos inclusive, durante, los años de 1902,1903 
y 1904, provincia de Madrid, S8 compromete á tomar á su. 
cargo la ejecución de los mismos , con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

f Aquí la proposición que haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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M IN ISTERIO DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA , COMERCIO Y O B R A S PU B LIC A S

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION  POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FO R M AD O  EN CUM PLIM IENTO  A  LO DISPUESTO EN  EL A R T ÍC U L O  4 .°  D E L  R E A L  DECRETO DE 27 D E  FEB R ER O  D E 1897 (1)

r ^ J f l N C I A  D E  C U E N C A

'“ 1
s
m

i
¡ TÉRMINO MUNICIPAL

j

s « B R E S | P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

M o n t e s d e l  E s t a d o *

PARTIDO JUDICIAL DE CAÑETE

; A lcalá de la V ega y  El
í Barrancos Fuertes* * • * * * * *> * * * * * "* * Al Estado. * * * * * * . . . . . . . N .— Con río Gabriel, fincas particulares y cam ino de

TVTfwfl á Gañolo................................................ Pinus laricio» *... 149 149
IR don lflhorpc! fifi na rtirvnlfirps ........................................... ..
S.—Con labores de particulares y térm ino de C am pillos- 

Par a vi en tos .............................................. ...................................
O  — Pon f Armiño do P am nillnd-P araviontos. ........................V/* VjUjU IiULXuXXXU LÍO VjClUlUillUo X Ul U. V JLUllUUu « •*••*••••••

2; Al Estado. . N .— Con cam ino de Talayuelas, R am bla de la Canaleja, 
m onte público Sobrarias y  labores de particu
lares ............................. .................................................................... P inus p in aster. . . 264 264

E .— Con m onte V iñ as y labores de particulares y  R am bla  
de la Canaleja ........................................................................ .. •

S.— Con m onte V iñas y  labores de particulares y  R am bla
de la Canaleja y  cam ino de Sinarcas.............................

0 . — Con labores y  senda de los C anales.............. * ..............

3 Al'™*'ll4l „ * * * * * , #, * * • Pe ñas- Pardas., • « , » » * . . » . . . » , « . « . Al E stad o .............................. N .— Con térm ino de Garabella y m onte y  labor de parti
culares ............................. ............................................................... I d e m . . . . . . . . . . . . 317 317

E .— Con labores y  m ontes de particulares y  cam ino de 
H e n a r e jo s .............................................................. .......................

S .— Con labores de p articu lares................. ...................................
0 . — Con propiedades particulares y  térm ino de Ga

rabella.............. ................................ ...............................................

I 1 Cierra f'La) ■ » •». * , *,, » „ . Sabinar iif"El"l v  otrosí. . . . . . , . , » . » , Al E stado ............................... N .— Con m ontes (Tierra muerta) Ensanche de Buenache
y Prado C iervo........................................ ...................................

E .— Con térm inos de Valdem oro y V ald em orillo .................
S .— Con térm inos de V aldem orillo , Cañada del H oyo y  

m ontes Los Paloneares ........................ ..

He r bác e a . . . . . . , 6.736 5.169

0 . — Con m onte Los Palaneares y  dehesa de C otilla ..........

5 Hayales (Los) . *.*■ *. *. . A l Estado . . . . . . . . . . .  . N .— Con m onte de particular.................................................... P inus laricio.......... 22 22
E .— Con m onte público denom inado V aldem in guete. . . .  
S .— Con cam ino de la E sca lezu ela ........................................
0 . — Con m onte de particular...........................................................

6 Mira 1 1 1 1 1 . * . Molares (Los)............................... ... Al Estado . . . . . . bL— Con m onte público L a S ierra . * ............................................. Id e m ...................... 658 611
E .— Con térm ino de A liaguilla  ........................................................1*
S .— Con térm ino de C am porroble*.......................................... ....
0 . — Con m onte Los M alon es............................................................

7 Mira .■..... . ....» . » . * » » . , .  •. | Ver líen te del Río Gabriel Al Estado......... ............... .. N .— Con m onte Cerrocarril y  río O jos de M o z a .......... .........
E .— Con m onte La Redonda y  térm ino de C am porro- 

b le s ................... ....................................................................... ..

P inus h alepensis. 6.503 4.293

- S .— Con térm inos de B illar y Gordo del G abriel............ .. •
0 . — Con ríos Cabriel y  O jos de Moza* • .....................................

1 PojarondUo * •. •.  • , .  „ , , Hoyas del Castillo* *. • * •. • • > * Al  E s ta d o ............ N .— Con cam ino de Cañete, Collado del Escorial y  senda  
de G iló n ....................................................................................... .. P inus pinaster . . . 277: 277

E.r— Con m onte particular (Dehesa del C a ñ iz a r ) .................
S .— Con río C a b r i e l ............................. ..................
0 . — Con terrenos particulares......................... ..............................

Salinas ¿Id M anzano.... Cabeza, del T o r il. . . .  *. * . . . ,* . . .  *. Al Estado......................4 bL— Con labores v térm ino de P ela d illo s . .................... . P inus la r ic io ... . . 117 117
E .— Con labores de particulares.......... .................. ..
S .—Con cam ino á Tejadillos y  labores........................ ..............

. 0 .—Con térm ino de T eja d illos........................................... ..

i®. Salvacañete,. . . . .  » . . . * „ ! Carrito deí Atajo * * •. # # . , ,  # , ,  # „ # „ Al Estfido N .— Con propiedades de particulares......................................
E .— Con propiedades particulares y  rejado de la H o n 

donada ................... ................................................................

Roí . . . . . . . . . . . . . 95 95

0 S .— Con río Cabriel y  rejado de la H o n d o n a d a ...................■
0 . — Con río Cabriel y  propiedades particu lares..................

: s i Talay rola* Fronto de la Salobreja*»♦ * • •*#. * . Al  Estarlo' N .— Con térm ino de G aravella, m onte L a Redonda y 
labores y  cam ino de G a ra v e lla ............................... P inus p in aster. . . 197 197

E .— Con labores y cam ino del Cerro de las M inas v 
Utiel ............................. ................ ................................................. ;

S .— Con m onte L a R edon da.............................................................
\ 0 . — Con térm ino de Garavella y  el T o r m o -L o n g o ............

12 j ¡ Yémeda, «•. * .. *. • • ..*. ;̂l J& cafia les (Los) *.* Al R1 cslfiíln N .— Con m onte de particulares y térm ino de Carde- 
n ete ............................... ........... * ..................................................... P inus laricio . . . . 335 322

E .— Con cam ino de Y ém eda á C ardenete.................................
S .— Con tierras de lab or................................................ ....................
0 . — Con río G u ad azaóñ ..................................................... ................

13 Yémeda.* ».*#* ****** ** .*»; ftMét de la. Cañada* * * • * * * * ♦ * * * * * * A l E s t a d o ............ . ............. bí — Con río Guada7flnn v  laboro*?. Tdom 1.031 620
E .— Con Senda de las B ru ja s .............. .......................................... ..
S .— Con térm ino de P araeuellos....................................................
0 . — Con térm ino de Paraeuellos y  m onte A g u d o ...............,

1
T o tales......... 16.701 12.447

w V éa se  í§  Gaceta delJ20 del actual.
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
forestal

Hectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE CUENCA

U Fuentes.............................

M onteagudo..................

Olmeda del R ey..............

Sotos.................................

Villalba de la S ierra.. . .

Morrón y Cuesta de la Varga.......

Entredicho (El)..................... ..........

Sierra (L a )................ ' . ....................

Barrancos de la S ierra...................

Cabeza Carrascosa....................... .

A lEstado.........................

Ai Estado........................

Al Estado.........................

Al Estado.........................

Al Estado......................

N .—Con Vallejo de San Juan y  Lanave^uela.....................

S.—Con Dehesa de Arriba y labores-----* * ; .......................
0 .—Con camino de Reillo ó arroyo HontecLUas............

N .—Con montes Los Ardales y Cerro de las Salinas . . . .
E.—Con monte Cerro de las Salinas....................* .............
S .—Con término de Paracuellos.......... ................... .
0 .—Con monte Los Ardales....................................... - .........

N .—Con camino de Reillo y Monteagudo y labores..........
E .—Con labores y término de Chumillas............................
S. —Con labores y término de Chumillas............................
0 .—Con labores.........................................................................

N.—Con término de Collados y monte de particulares...
E .—Con labores y monte de particulares............................
S.—Con términos de Mariana y de Tondos........................
0 .—Con término de Tondos y Bascuñana..........................

N.—Con término de Portilla ....................... ................. ..
E .—Con labores y camino á Portilla................... ...............
S .— Con labores de particulares.......... • ............. ............
Ó.—Con monte de particulares y término de Zarzuela...

Pinus laricio.......

Idem

R aso......................

Pinus laricio.......

Id em ............. .

T otales........

34 

246 

890 

¡ 665 

382

1.777

m

211

m

665

233

1.533

»

15

16

17

18

PARTIDO JUDICIAL DE HUETE

19 Pineda....... ......................

1

Pozo (El)............. ......................."... A lEstado............."........... N.—Con labores y término de Valdecolmenas de Abajo. 
E.—Con término de Valdecolmenas y de Villar del Horno
S .—Con labores de particulares................................... .
0 .—Con labores y  monte de particulares........ ...................

Quercus lusitanica 179

T o ta le s  . . . . 179 m

PARTIDO JUDICIAL DE PRIEGO

20 Albendea.................. . .» *

Alc&ntud... ......................

Alcantud............... .

Arandilla................

Poyatos.........

Ardal ( E l ) . . . . . . .............................. I

Gualde Quemado y  Gualde Zapa
tero * . . . . . . . . .  i . . . . .  »J. . . . . . . .  »

Varga (La)................... ............... .

Umbría de la Zarzuela.. . . . . .

Cuesta de San Sebastián.. . . . . . . .
i

Al Estado.. . .............

\ A l Estado.. ♦ . . . . . . . - . .

A lE stado.. . . . . . . . . . . . .

o A lE stado.. . . . . . .  . . . . . .

> ..

í; A i Estado............... .........

r
f-
í :-

E .—Con término de Priego...................................................
S.—Con Vega del Llano, labores y  término de P riego .. .  
0 .—Con río Guadiela.................................... *.......................

N ;—Con provincia de Guadalajara............................... .
E.—Con término de Pozuelo..................................
S .—Con monte La Varga y Barranco de la V irgen ........
0 .—Con El Losar, yermos y labores..................................

N.—Con Barranco de la V irgen........ . . ........... ..
E .—Con término de Pozuelo y las T ejeras........................
S.—Con finca La Escrita y  río Guadiela........................... .
0 .—Con yermos de particulares...........................................

Ni—Con arroyo de la Zarzuela ó de las Quiebras............
E .—Con arroyo de la Zarzuela ó de las Quiebras y cami

no de Alcantud............................. ..... ......... ..............
S .—Con monte particular Puntal del Castillo............. ..
0 ,—Con labores de particulares.......... ................. .

N.—Con yermos de particulares, mediante riscos de la
Cuesta..................................... .........................................

E .—Con yermos y  labores de particulares......................
S.—Con labores y  yermos de particulares..........................

Pinus laricio..

íd e m .............

I d e m . . . . . . . . . . . .

Idem ............ .

Raso..............

T otales

i.205

292

830

78

8

2.413

125

252

m

71

8

1,293

21

22

23

24

Montes de los pueblos.
PARTIDO JUDICIAL DE CAÑETE

25

26

27

28 

29

Algarra y  Garcimolina.. 

Aliaguiíía..............

Aliaguiíla..............

A rguisuelas... . . . . . . . . .

Arguisuelas........ . . . . . . .

Dehesa boyal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cubillo (É í). . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .

S o b r a r ía s .. . . . . ..............

Cerro Cambrón. . . . . . . .  * . . . . . . . .

,¡

A  Los municipios de A l
gorra y  Garcimolina..

Al Municipio de Alia- 
guilla..

A l Municipio de Alia- 
g u i l l a . . . . . . . ...............

i Al pueblo de Arguisúélas.

A l pueblo de Arguisuelas.

i

N,—Con fincas de particulares............................................
E.—Gen fincas desarticulares............................................
S .—Con labores y montes de particulares.. . . . . . . . . . . . .
0 .—Con labores y montes de particulares.......... ..

N.—Con término de Garaballa ............................................
E .—Con monte Aliagar, de particular ...................... .
S .—Con labores de particulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
0 .—Con Rambla del Cubillo,, camino de Garaballa y 

monte Robenillo Enmedio, de particular . . . . . . . . .

N — Con labores de particulares y  senda del Collado de
la plata..................... ................... ..................................

E^—Con dehesa del Hospital de Santiago, terrenos de
, particulares y  la misma senda ............... ..................

S .—Con Rambla de la Canaleja, camino de Talayuelay
monte público Majada Grande...................................

0 .—Con labores de particulares.......................... .............

N.—Con tierras de labor.......... ............... ..
E.;—Con caminos de Reillo y Cardenete..............................
S.H-Con término de Yémeda y  rio Guadazaón ..................
O .r-Con rio de Guadazaón, arroyo de la Rambla de las 

Minas y labores particulares..................... * • • *.........

N .—Con caminos Carboneras á la Mancha y de A r-

E*— camino de Monteagudo, eras del pueblo, labo
res, camino fie Alguisuelas al Campillo y  arr"0y (

S .—Con río Guadazaón................... .••*•;****"*...............
0 .—Con labores y monte Riscas del QuiülaJ\ar.............

Pinus laricio.......

Pinus pinaster. . .

Idem... ♦«•**» «n» *

Pinus laricio.»»»»

laem.... . .  -«<... <

> • •

í

@18 1 

176

391

, 7T7

1.166

715

178

365

777

1.020
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1 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES 'PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA :
TOTAL

Hectáre; ¡

-ASIDA
• ORESTAL

íiectáreas

i
Los Majadales.* . * . . *****» ........ .. 1 Al pueblo de Arguisuetas. tvt....Da ti fwTn i ti n dñ Reillo................................... .... c . . . .  . Pinus laricio. . . . . 4.078 1 1.073

30 1 Ar guisadas * *»* * * *»* * * i 17 f í * n  n rlp íHíi pIjatippíí r • . b. ........... ..Jli i.“ *“■ vj0X1 bUT iiliiiU LIO'- ucli JJUiivl cid • • ► i *••••• t ••• •
¡:; S*—Con labores de particulares y Carril de Chistinas.. .  

O ,— Con monte publico Riscas del Quintanar, mediante 
a! p,ñiniiio dpi Cuenca, i * * *»* # ***••.**••**»♦ ...........

•31 Biscas-del QuinlaB&JP* **■* % * * «  *; :A1 'Municipio de A g n
, suelas.*»'*'** »* ** * *» . IVr *,,N|!A¥i f ánm i vi ,rv rio R 111 ty tíi ayi f a T AQ IVÍfilflníllpc! . . Td pm .. , 818 ¡

•i

818i! ILL IXllXiO Uv I lülllU j 1I1UX1 to JLjvJd IVluJctUcllLu • * * * •
E — Con montes Los Majadales y Dehesa boyal..................
b — Con Dehesa boyal, camino de Monteagudo y labores. 
O — Con río Ruada xa on.................... ...............................

; Al pueblo .de Arguisuelas. N .— Con término de Carboneras............................................. Idem ................. 593 1 593
32 Argui suelas* ** • *. * »» •* ! V alk p  del Agua*»» ».»»*«*. .**»«» , ÍR! — Gon término de Carboneras....................................... ..- JUJ* 1/vA ililllU UG V-iCaX JaUXlvl CIO* •*•«<••*♦»§••»*••

" S*— Con. labores particulares y camino de Reillo...........
0..—Con labores particulares y camino de Carboneras...

i
|

! Cueva de- la Vieja** * * * * * * * • < * * * * • Al pueblo de Boniches. * v:T\T:__Con 1 Albor pq v e.amino alto del Cerro Pinusi pinaster . . . 907 1■i 907
33 Bomiches * * * * * * * * * * * * *»

*— vj.UII XctJJUl CO ¥ ua 111 i IX cutiv/ U.C1 uc* x u ••*»..•»•«•«•»•
E. Con término de Cam ni líos-Para vientos.. . . . . . . . . . . .JLj 1 LiUII uul UliilU Uv V*4UU1 UilJiUO 1 UIUt AvHtvu» • •»♦*••••*•■

" S 1 C n n  irín Cfiliripl ................... ......................................... ..
—Con en mi no de Torteion........................................... ..

i]

34 Boliches * * » * .. * * * * • * • * Dehesa del Rio * ■ * • * * »■ * * * * * * * * *»* Al Municipio de -Ro~
V/* UU1X vOililliy Uy X vi UvIUU *•*•**•«••*•*•••••••••*•••

N .— Con término de Cañete,tíos de la Laguna y Cabriel. 
Ei—Con términos de Campillos-Paravientos y de San

Martín de Boniches................................. .........................
S i Con termino del Villar del Hum o......... .................. ..

f
2.812 2.766niches * * * *  * * * * * * * * *« Idem............... . . . .

O iTünn fíSi'minn rlp PfliflTnTiPnlln *
35 Boniches *. * * ** * •. *»•.. Peña del .Cuervo. * * * * * * • * * • • * * *»* Al Municipio .de Bo-

V * UUli Ivi UlXlfU Uv- JL UJUI vAlvlliU

N*— Con labores y término de Cañete................................... Idem., . . . . . . . . . . . 4 6 1 j 461
- pv— Con labores y camino de la Herrería.......................* ..
S*r—Con camino de la Herrería y río Mayor ó de la La-

gunfl ............................................................... ............ ..
| ; S

11.110. ............................................
O i Con rio Mavor v o,a mino de Cañete. . . . . . . . . . . . . . . .

ü
i

36 Dehesa boviil *»* *.»• *«• «»*»*** * * * Ai pueblo de Campillos- 
Sierra * ***»*«*«* * * * * *

V/* xH'U'l.l A XU 1MU V OI jr Vjuullllv Uu UUilvVv* í
i

N¿—^Con montes-y labores de particulares y Vereda Real.
E .— Con Vereda Real y montes de particulares.................
g ,— Con Vereda Real y montes de particulares................

Pinus laricio . . . . . 823 i
1

802-

Q,— Con labores de los vecinos.......... .................... * .............. !
37 C&mpUlos-P&j&vientos »* Torca Barranco». * * * *. • * *. * .. * * * Al Municipio de Campi

llo-Par arlen tos «*.»* * N ,— Con término de Boniches labores y cañada . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . .
i

2.127 !
j

2.013

¡
E .— Con río Gabriel, huertas, cañada, camino álaH uer- 

■011 i na 'V labores.. ...............................................................
Si— Con términos de Fuentelespino y de San Martín de 

i Boniches.....................*.................. *............ ....................
j

.38 Ca í  n J a riel B oto* •«* >» * • Barranco de la P&kmeosa, Daba] o 
de la Carrera y Puente del 
Ard&l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .— Con términos de San ^Martín de Boniches y Bo-
TVÍftihfiSl *................................................ ........................

j
¡

Al Municipio de Cañada, 
del Hoyo.*. . . . . . . . . . .  ¡

11 N .—Con término de La Cierva................................................ Idem. . . . . . . . . . . . 1.758 ^

i
í

. j

1.087
E .— Con término del anejo Oteros......... ...........................
S .—Con montes público Las Cabezas y labores de parti

culares ............... ...................................................................
0 . — Con veredaiy montes Los Palancares de Cuenca... .

39 CIiiI pIpi « «.« . . . .  i . . . CnhiiPra de Den Pedro . . . . . . . . . . . 1 Al Municipio de Cañete. N .—Con labores de particulares.............................................. Idem....................... 165 j 165
E.—-Con monte y labores*de particulares . . .

' S.*—Con camino de Boniches á Valdemorillo..................... i!1 0,*—Con camino de Pajaroncillo por el Collado de la 
Fuente de la Sierra ..........................................................

i

4®ij
1 % .

Canela ■ * • * * *!*•»»•><*•< w*»• .Hoz :dél Cubero . .**■ * *■ *• * *■.** * ’A1 pueblo de? Cañete . . . . Ni— Con término de Campillos-Sierra, Rento, Peña-del 
Toro y barranco de la Carrascosa............................... Idem r. . . . . . . . . . .

1
373 j

i
373

Ei— Con tierras de labor y Rampa del Matadero...............
S ;— Con Peñacerrada de la Dehesa y término de Campi

llos-Sierra ...........................................................................
. 0 .— Con término de Campillos-Sierra- * * ..................... ...

i

'i
41 Céñete* * * * » *  * * * * * * * * * ■ * 'Losar í(El)""y Binconazo * ***■ * * *-» * «# AIMunlcipio 'de' Cañete. N¿—Con camino de Boniches á Valdemorillo, Rambla 

del Collado de la Hoya de la Menta, Rento de la 
Malo jada y camino de Cañete á Boniches...............

}

Pinus] pinaster-. .
í

1.011 | 1.011
E¿— Con término de Boniches..................... ..

; S.1—-Con término de Bonióhes y dé Pajaróñcítlo ........... .. •..
O.1— Con Cepa del Prado Rodeno......................................... ....

42 Cafleip..,«* .»««<» *.....»i»«* • El Matorral * *• *■ *.«•», *-* *. ••„* * , * * ;Al-comán.de'Cañete.:... . N í—Con senda del atajo de Valdemorillo............................
, Ei— Con senda á la Pinosa y camino de la Cañada á Ca

ñete ................................. ......................................................

PlTHlQ IfITIPIA. . 4 . .
¡

357 1357

S.— Con camino de Boniehíes ú Valdemorillo y monte 
particular...................... .......................................................

i
43

5 O í— Con término de Valdemorillo........ .................. .. *.........

Cierva (La) » *”#»• * * * * • * * Dehesa de la Fuente-buena. *»»* * ■' Ai pueblo de La Cierva.. TNi— Con monte El Sabinar y terrenos de particulares.. .
E ;—Con términos de Valdemoro y Valdemorillo..............
S.«— Con Rada de los Corrales, labores y monte público 

Las Radas..................... .... ...................... ...................... ....

í
Trlprn . . ................. 361 (361

O *— Con monte El Sabinar y terrenos de particulares. . . ..

44 Huélamo.......... . .  * * > M&roj&l y Mola tilla •• * # * # * * # * * *»- ' Al pueblo da Huélamo * i N .“-4Con labores y  río Valdemeca............................................ Pinus pinaster. . . 1.935 1.935
E .— Con términos de Valdemeca y Valdemoro. . . . . . . . . .
S.-*-Gon término ;de:Beamud y monte Entredicho de 

Cuenca................................................................... ..
O.—Con río Júcar, camino ;de Cuenca, labores, er$s vy 

servidumbres debpueblo.............................................. ..
"'í 1 :

45 Huélamo ****** # * m u . . JMuela y  Resinero1 * * * # * * * *«* * *»■••» 1 A l Municipio de ¡Hué-
- lamoi........... ............*, ,  i • Ni— Con camino de Sierrézuela y monte Sierra de 

Cuenca.............. ............ .........................<................ Pi mi ci .í] a v i  oín *. . . . 1.870 1.870
E.-*Con camino de:PinoíSolo, Umbría de la Dehesa, ca

mino del Resinero] y lábores.........................................
. S.^—Con labores y monte Pie Pajarón de Cuenca.............

46 Huélamo . . . . . . . . . . . . . Sierrezi’ida (La), Valdeosos y Debe*
CO hrW'U * • * * • * # « # .ft. ««.*.« .. . m n I

0 : —Con labores v monte Pie Paiarén dp Cnenra
Al Municipio de Hué- 

.' lamo »* * ♦ »*»• »* •* *»*
i

Ni— Con monte y labores de particulares ........... Pinus Isylvestris.. 988
E.—̂ Con laboresAerpaéticulares------- -------- ...______ i

•;S.*—Con, cañada y labores dei particulares...........................

«700

O í— Con término de Cuenca.......................... ........................... í

47 i Huélamo * *. *. * * * *. * • ,, Va Idern roete te »**»..*>«•••*« A l Municipio -'de Hué- 
■ "lamo. .  * — .............

í . ■

X

Ni— Con monte Veguillas dé Tajo de Cuenca....................
<E.‘—Con monte Veguillas de;Tajo de Cuenca y provincia 

de Teruel.............................................................................

Idem 7 . ............. .. ,

j

1.179 1.179

l'-1 i

CS.— Con términos de Zafrilla y Valdemeca.........................
O ; —Con monte La Sierra, de particular, y el público Los 

Huyales . . . . . . _______ f . . . .  . . . , . . .  . . .  .

r

48 Huerguina (La) . . . . . . . . Muela ftj&Y............. , . .  4 * ¡ Al pueblo dé Hiierguina^ ’Ni— Con término de Salinasidel Manzano, montes y la
bores de particulares y barranco de los Avellanos. 

E.̂ — Con término de Alcalá de la Vega..............................
Pinu&taricio. 681 $81

¿v— Con término de Alcalá die la Vega y Risca .
0 .  ’-rrCon Bisca............... ......................................................

49J IHuerta dél Marquesado * Dehes^Covatillas ......................... A í pueblo de Huertas del 
Aíarqueaado.............. .... N .— Con cordel vereda.......... ........................... ........................... Idem 253 253

E,— Co,n camino de Tejadillos y labores............................... i1 S.r-Con labores.............................................................................
0 . — Con labores y caminos jde la Herrería y de las Sa

linas ...................................................................................... 1
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CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTA!.

Hectáreas

50

51

52

53

55

56

57

58

59? 

60

61

62

63

,64

65¿
%í
t

66

67

68

69

70

Huerta del Marquesado •

Laguna del Marquesado.

i IL&guna de! Marquesado. 

JMra .... ...................

1 M a rio n e ta -.™ ---.........

A T a r ^ m e t a - « ..........

Pajar t e * - * * - - - - ............

Pajaron . w •**•**••••• • 

Pajarón . . .  *••••••-----

P a jarón ..........  •. . . .
s

Pajaroncillo..........  *«.*-•

R e illo ...........................

R e illo ...............................

R e illo ............................

Salinas de Manzano 

Salinas de Manzano . . . .  

Salinas de Manzano. . .  v

San Martín de Boniches.

San M artín deBoniches.

San Martín de ÍBoniches. 

San Martín de ÍBoniches.1

Sierra (La)......... .................. ..

Dehesa de la V e g a .......... ...............

Dehesa Vieja y Soto ....................

Dehesa Carnicera, La Sierra, Los 
Aldonés, La Cabezuela, Boalage 
y Carrascalejo, El Llano, La Re
donda, Cerro-Carril y La Muela.

: Puntal de la Torca, Arrastraderos 
Y Careamilia*.......... .

Serratillas, La Parrilla y Pinca- 
rrascáles y Fuente Regom er.. . .

Barranco (El)..................... ..........

Dehesa boyal.....................................

Lomazo y Cruceta..................

• Muela (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Brezal del V iejo ...............................

I Dehesa boyal......... .........................

0pañón del Pinar y Vaqueriza.*..

Valí ¿leí Aserrador. ............ ..

Dehesa Clamada Suez.. . . . . . . . . . . .

Dehesa de 1 w B i n c o n e s . . . . . . . . . .

\

Brezosa (La)...............• »*••••• •

Castellar, y ,'Vercolosillo..........—  •

Cerro y ̂ Cerrillo. . . . . **••••..........

Collado M o la r .., ................. ..

M  Municipio de Huerta 
del Marquesado . . . . . .

A l pueblo de la Laguna 
del Marquesado..........

Al Municipio de Laguna 
del Marquesado..........

Al Municipio de M ira ...

Al pueblo de Narvoneta.

Al pueblo de Narvoneta.

Al pueblo de Pajarón ...

Al Municipio de Pajarón.

Al Municipio de Pajarón.

Al pueblo de P ajarón ...

Al Municipio de Paja
roncillo.........................

Al -pueblo de Reillo........

Al Municipio de R eillo..

Aí pueblo de Reillo........

Ai Municipio de Salinas 
de Manzano..............

Al Municipio de Salinas 
de Manzano.................

AI Municipio de Salva- 
cañete .............. .........

Al Municipio de San 
Martín de Boniches ..

Al Municipio de San 
Martín de Boniches ..

A l Municipio de San 
Martin de Boniches ..

Al Municipio de San 
Martín de Boniches ..

N.—Con monte de Valdemeca............................................
E.—Con monte de Valdemeca y labores de particulares .
S.—Con arroyo Maregoso y término de Valdemoro.......
0 .—Con término de Valdem oro........................................

N.—Con labores y camino de la Cañada de la A ren a ....
E< —Con las lomas y tierras de labor.................................
S.—Con labores....................................................................
0 .—Con labores y vereda...................................................

N.—Con barranco del Hontanar, monte de particulares
y término de Zaírilla ...............................................

E.—Con montes de particulares...................................
S.—Con caminos de Zafrilla, labores y la Laguna .........
0 .—Con labores y senda de H ontanar..............................

N.—Con términos de Enguidanos, Villora y Narvoneta. 
E,—Con términos de Garabolla y Aliaguilla, montes pú

blicos Los Molares y término de Camporrobles....
S.—Con monte público Vertiente del Río Cabriel...........
0 .—Con monte público Vertiente del Río Cabriel y tér

mino de Enguidanos.................................................

N.—Coa t minino de Henarejos.. . .....................................
E.—Coa labores....................................................................
S.—Con monte particular El Palancarejo........................
0 .—Con .monte particular El Palancarejo y término de 

Henarejos..................................................................

N.—Con término de Henarejos..........................................
E.—Con término de Garaballa...........................................
S.—-Con término de Mira...................................................
0 .—Con río de Henarejos, monte y labores de particu

lares ................................. f ........................................

N.—Con camino de Cañete y labores...............................
E .~  ConJabores y término de Pajaroncillo.....................
S.—Con término de Pajaroncillo................... ...................
0 .—Con labores de particulares.....................................

N.—Con montes de particulares........................................
E.—Con labores de particulares............................................
S.—Con labores de particulares... ...............................
0 .—Con término de Carboneras y Carril de Nava-seca..

N.—Con labores particulares.................................................
E.—Con término de Pajaroncillo......................... ..............
S.—Con término de Pajaroncillo.........................................
0 .—Con tú  mino de Carboneras...........................................

N.—Con término de Pajaroncillo y labores.............
E.—Con término de Pajaroncillo.......................................
S.—Con término de Pajaroncillo.......................................
0 .—Con labores de particulares..................... .............. .

N.—Con montes de particulares........................................
E.—Con monte de particulares..........................................
S.—Con monte público Hoyas del Castillo........................
0 .—Con labores de particulares.........................................

N.—Con camino de la Fuente Bernardo y de Cuenca....
E.—Con vereda, terreno de particulares y Barranco-----
S.—Con camino de las Valoras..........................................
0 .—Con terrenos de dudosa pertenencia y labores.........

N .—Con sendas de Reillo y Carboneras, Quiñón del P i-
narllano y labores...............................................

E.—Con término de Carboneras.........................................
S .—Con término de Arguisuelas y monte particular De

hesa de Cañizares.......................................................
0 .—Con río Guadazaón . . . . ..............................................

, N.—Con montes El Palancar y Vallejo de las Raposeras,
de particular..............................................................

E.—Con Vallejo de la Vuelta de los Caballos y labores..
S.—Con monte particular Dehesa de Cañizares...............
0 .—Con monte particular Dehesa de Navarramira.......

N.—Con labores y llecos de particulares..........................
E.—-Con monte y labores de particulares..........................
S.—Con labores y vereda ...................................................
0 .—Con Monte bajo y tierras de labores de particulares.

N.—Con camino de Salines á Tejadillos............................
• E.—Con camino de Salines á Tejadillos y labores...........
S.—Con labores de particulares.........................................
0 .— Con labores de particulares............ ..........................

N.—Con vereda, labores y Cabeza de la R isca .................
E .— Con Arroyo de la Fuente y labores................... .........
S .—Con monte particular, Rento de Casas nuevas,'vere

da y labores................................................................
0 .—Con terrenos particulares............................................

N.—Con labores, de particulares........................................
E.-r-Con camino de Henarejos y de la Fuente de la Losa

y monte pretendido por particulares......................
S .—Con el mismo monte y río de San Martín.................
0 .—Con río de San Martín . . . ..........................................

N.-^-Con Vallejo de las Cuevas de Felipe y del Rincón
del- tía Eusebio ............... ............. ..............................

E-T-Con término de Henarejos....... ...................................
S.-^-Con monte pretendido por particulares......................
O.—Con senda del Collado de las Armas y río de San 

M artín .......................................................................

N ^ C o n  Barranco de la Hiedra y  labores.................... . .
E. -rCon camino de B oniches ............................................
S . - ’-Con labores y camino deLCollado del Enebral.........
0 .—sEon Carril del Cerro y divisoria de Aguas................

N.—Con monte pretendido por particulares.. . . . . . . . ___
E. — Con río San M artín . . . ............................................... '

~S.—D on monte pretendido por particulares.....................
Q.—Con otro monte pretendido también por particu

lares.* « --------------t ................................... .................

Pinus sylvestris.. 

Piíius laricio........

Pinus sylvestris.. 

Pinus laricio . . . .

Idem -------

Idem . . . . . . . . . . . .

Idem -----. . . . . . . .

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Pinus pinaster—  

Pinus laricio........

Idem ......................

Idem ..................

Idem ......................

Quercus lusitanica. 

Pinus laricio........

Pinus pinaster . . .

Idem;......... ...........

Idem.......................

Idem......................

347

579

580 

13.150

66

388

156

899

195

242

153

582

657

143

242

174

333

90

545

108

65

347

555

564

7,696

62

386

156

713

195

242

153

438

530

143

152

174

172

83

545

108

65
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M BRES P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»

71 San M artín de Boniches ; AI pueblo de San M artín  
de B o n ich e s .................. N .— Con Vallejo de la Fuente de la Losa, labores y  mon

te pretendido por particulares y  Cañada.....................
T? — Con laborfis......................................... .................................... ..

P inus pin áster 84 84

S .— Con Vallejo de Fuente de las Cuevas de F e lip e ..........
0 #—- Con río San M artín ............

72 San M artin de Soniches Lera ÍL íó * . . . . . . » . . . . . . . » « ■. , » . « »  * * Ai Municipio de San  
M artín de Boniches . . N .— Con monte particular y  v e re d a ....................................... Pinus laricio . . . . . 254 250

E .— Con monte de p a rticu la re s ...................... ..
«*. *UA *v*V ■ * * * •

S — Con monte de particulares .............................
O .— Fon monto do na rti mi lo r o s ............................ ............. ..

73 San M artín de Soniches c? (La s i . . , , » ,  „ *».*»* * « , , , »* Al puehlo de San M artín  
de Boniches.....................

Al pueblo de San M artín  
de Boniches.....................

TsJ— Fon torronos montuosos v labores n a rticiliares.. . . . P ino 63 63

74 San M artin de Soniches

i. 1 • VJ vil Uvl 1 OilUiJ 0 UUuUO y lUi/vA vu UU¿ vlvUXUi viJ ' • • • •
E .— Con terrenos forestales de p a rticu la r....... .......................
S .— Con terrenos de labor y  terrenos de p articu lar............
0 . — Con labores y terrenos montuosos de p articu la r. . . »

N .— Con Carril del Collado V iz ca ín o ................... Pinus p in a ste r.* * 151 151
E .— Con v e re d a ............................................ ..
S .— Con monte de particular y  cam ino de Fuentelespino  

a V illar del H um o...............................................................
0 . — Con térm ino de V illar del Hu mo * . . . . . . . . . . . . . . . . .

75 Redonda /La). Al pueblo de Talayuelas. N .— Con térm ino de G ranja de C am p alv o ..............................
E .— Con térm ino de Tuéjar (Valencia) y  de Santa Cruz 

de M oya.................................................  * .............. .................

Idem* .♦. *»»***»• 6 .8 7 6 6 .0 2 4

S .— Con monte Rento de P alau , de propiedad particular, 
labores y Ram bla de la Hoz de la Tova y  térm ino  
de Sinarcas (V alencia)....................................................... ..

0 . — Con térm inos de Laúdete y G a ra b a lla .............. ..
76 Tejadillos< •».• . . . . . . . .  • Dehesa boval.* ................ ...................... AI Municipio de Teja

dillos. . . . . . . . . . . . . . . . N .— Con labores de p a rticu lares .................................. ................ P inus sy lv e s tris .. 795 255
E .— Con labores de p a rticu la re s ..............................................
S .— Con cam ino de Salinas y  lab ores ........................................
0 . — Con labores de p articu lares...................

77 Teiadillos . • Um bría de los A ren ales............. .. A l M unicipio de T eja
dillos. ................................. N .— Con cam ino de A rroyo F r ío ....................................... .. R om ero .............. 41 41

E . — Con labores de p articu lares...................
S .— Con labores de p articu la re s ...................................................
0 . — Con camino de A rroyo F r ío ......... ............... .........................

78 Vnldemeca Dehesa del V alle y  Solana de P e -  
ñaioa ............................ .. Al pueblo de Valdem eca. N .— Con térm ino de H uélam o.............. .................................. Pímics líiTMPÍrt - . *. 803 432

E . — Con P eña del V illarejo, labores, senda de la E scá 
lem ela y  monte de part iculares. . . . . . . . . . . . . . . . . .

S .— Con la m ism a peña y  labores»................................... ..
0 . —Con terrenos de p articu lares.............................................. .

79 V ald e m e ca .» .............. M uela y  H uerta de los D escalzos.. Al pueblo de Valdem eca N .— Con térm ino de Huélamo y  Z a fr illa ............ .................. .. Trtaro 779
E . — Con térm ino de Zafrilla ................... ....................
S .— Con terrenos particulares y  térm ino de L a  L agu na y  

Z a fr illa ...... .....................................................................

OOÍ7

0 . — Con terrenos de particulares.
80 Y aldem eca.* * * *•««*•»* • L a  S ierra , Dehesa boyal, Cañada  

A pagosa, Hoceeillo, Los Quema
dos, Roble gordo y  otros sitios.. Al pueblo de Valdem eca. N .— Con térm ino de Huélam o, senda del Collado Apa

ricio, B arran co  del H orcajo y terrenos de parti
culares ............................................... .. P inus sy lv e s tris .. 2 .2 4 6 1 .8 4 0

E .— Con térm ino de L a  L agu na ........................................ ..
S .— Con térm ino de L a  H u e rta ................................................
0 . — Con térm ino de V aldem oro................................. ..

81 Valdemorillo............. .... •« Dehese de Sonta F rn z . . . . . .  . . . . AI Municipio de Valde
m orillo ............

,

N .— Con vereda divisoria con Va l de mo r o . . . . . . . . . . . . . . Pínnci líiTMr*ío.. 1 .0 5 2 585
E .— Con terrenos de p articu lares................................... ..
S .— Con terrenos de particulares, Dehesa del T am aral y  

río G uadaxaón ...........................................................................

82 V aldem orillo...................... Rphpqa rípl Tfimflrol ........... . . . . . .  f A l Municipio de Valde
m orillo. . . . . . . . . . . . . .

0 . — Con terrenos de particulares y  térm ino de L a  Cierva.

N .— Con labores de los vecinos.............. ........................... Idem .**»«»#••»*• 1 .1 9 2 1 .1 5 2
E .— Con labores de los v e c in o s ...................... ..

83 V illar del H um o.. . . . . . . Dehesa del V alle .............. ............. .. Al M unicipio de V illar  
del H u m o.........................

S .— Con labores y térm ino de P a ja r ó n ............... .....................
0 , — Con labores, térm ino de P ajarón  y  río Guadazaón, 

que lo separa de la D ehesa de Santa Cruz.................

N .— Con monte T ovillosy térm ino de San  M artín de B o 
niches ............................... ............................................................ Idem . . . . . . .  . 1 .0 7 3 796

E .— Con térm ino de San M artín de B o n ich e s ......................
S .— Con monte Tovillos................................... ...........................

84 V illar del H u mo . . . . . . . .
0 . — Con monte Tovillos..........................i ...........................

Huilón (Eli. A l M unicipio de V illar  
del H um o............ ............. N*— Con senda de las Cabezuelas..................................... .. Pinus p in a s te r . . . 285 275

E .— Con labores de particulares.......................................... ..
S .— Con labores de p articu lares........................................
0 . — Con m ontes y  labores de par t i cul ares . . . . . . . . . . . . . .

85 V illar del Humo.. . . . . . . P eña A lta ........................................ ....».. Al Municipio de V illar  
del H um o. ....................... N .— Con labores p a rticu la re s ........................................... Pinna lflvií'in 331 331

E .— Con labores particulares y  cam ino de Cañete á V i-
llo ra .................................................. ..............................................

S .— Con labores, Regajo de Santa M aría y  arroyo del A s
p erón .................................. ..................................................... ..

0 . — Con terrenos particu lares........................................................
86 V illar del H u m o.. Tobillos y Umbría de las Balsas. . AI Municipio de V illar  

del H um o.......................... N .— Con terrenos de p articu lares................................................. Idem ......................

• í 

513 311
E .— Con terrenos particulares y  térm ino de San  M artín  

de Boniches y  labores............................................................
S ,— Con terrenos particulares........ ...............................................
Q ,— Con terrenos p articu lares................................ .................. ■ ¡i

87 Y ó m e d a ... . .............. .. Dehesa de las A rre tu ra s ................ .. Al Municipio de Yém eda. 'NI — Fon tiorras de l a bor . . . . . . . . . . Trloin 200 148
E .— Con térm ino de Enguídanos...................................................
S #— Con térm ino de H u ércem es,.................................... ..

— Con río G uadazaón.................................................... ..
88 Zafrilla Alto de la Laguna, Dehesa de A rri

ba y Dehesa de Abajo................ Al Municipio de Zafrilla. N .—Con labores de par t i cul ares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 757 261
, E .— Con Ceja de los Puntales y terrenos de particulares y  

R iscas del C a s te lla r ................................. .............................
S .—Con térm ino de la Laguna del M arquesado...................
0 . — Con térm inos de la Laguna del Marquesado y V alde

meca*. ...............................................................................

89 Z a f r i l l a . . . . A l Municipio de Zafrilla. N .—Con labores de p articu lares................................... ..
E .— Con labores jde p articu lares...................................................

E n eb ro  y  sabina. * 96 96

S .—Con labores de particulares y  cam ino de Vallecin» ** 
0 . — Con camino de Redova.. .............................................. % * . . ,
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

Zafrilla............................. Umbría del Oso, Los Calares y Ca
ñada de los T rillos.. . . » .............. Al municipio de Zafrilla. N .—Con monte Rincón de las Ramblas...............................

E.—Con monte Redevillade D. Felipe Noguera, término 
de Vallecillo (Teruel), rentas de particulares y pro
vincia de Teruel............................................................

S .—Con rio Gabriel y término de Salvacañete.............
0 .—Con labores de particulares...........................................

Pinus sylvestris.. 

T o ta l e s  . . . .

2.11J 2.111

63.479 52.208

(Se continuará).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zamora.

No habiéndose presentado postor para la subasta de la im
presión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, que 
faé anunciada para el 15 de Junio último, se hace presente 
que, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta oficina los días no feriados, desde las ocho á 
las doce, tendrá lugar nuevo remate el día 15 de Julio próxi
m o venidero, teniendo presente:

1.° Que no se admitirá postura que exceda de 8 céntimos 
de peseta y 75 centésimas por cada pliego impreso de la mar
ca del sellado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel

del sello 11.°, acompañando la cédula personal y el resguar
do que acredite el ingreso de 80 pesetas, que será presentado 
ante la Junta de subasta media hora antes de dar principio á 
la misma, ajustándose las proposiciones al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

Zamora 24 de Junio de 1901 .= £1  Delegado de Hacienda, 
Manuel Linares Rivas.

Comandancia de la Guardia civil de Soria.
Existiendo en la Caja de esta Comandancia á disposición

de D. Antonio Hernández González, cuyo paradero se ignora, 
hijo de D. José Hernández Díaz. Capitán retirado de la Guar
dia civil, y  de Doña Filomena González Aspiazu, la cantidad 
de 646 pesetas 91 céntimos, que por parte alicuota de la de
rrama de su difunto padre le corresponde percibir, deducidas 
ya 148 pesetas 43 céntimos que debe satisfacer por la parte 
proporcional de los gastos de entierro y funeral, según cuen
ta comprobada, se hace saber por medio del presente anun
cio, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de la Socie
dad de Socorros mutuos de Sres. Jefes y Oficiales, que si en 
el término de seis meses, á contar desde la fecha de este 
anuncio, no se presenta á recibir dicha cantidad se remitirá 
ésta, conforme á lo prevenido en el citado reglamento, á la 
Caja central del Ejército para su ingreso en el fondo general 
de depósitos.

Soria 22 de Junio de 1901.=E1 segundo Jefe, Emilio Gar
cía Malo de M olina.=V .° B.°=E1 primer Jefe, Muñiz.

2240—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  C e m e n t e r i o s  .  —  E s t a d í s t i c a  s a n i t a r i a .

C lasificación  de las defunciones ocurridas en  M a d r id  e l  d ía  1 0  de Ju n io  de 1 9 0 1 ,  p or  causas, edades, sexos, d istritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

Defunciones 
................ |

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FA LLE C IM IE N TO  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de 1 
año...........

De 1 á 4 años.

De 5 á 19 años.

p&o00

ofD
ÍOo
p*
co«o

De 
40 

á 
59 

afios.........

p

De 60 en ade- i

t» ®o ® & p P
p © 00 00
: ^

V. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. v. H. V. H.

Poqra de Areneros 8. solar. Universidad.. • • Pozas............ ....... 1 Garrotillo diftérico•«•••.••...••. «. y y 1 » y y y i
r¡ín*rtlÍTifls 10 haio . . .  . . . . . Idem ##•.•#•••• Idem...................... 1 Cirrosis hepática.................... > y > y y y

9
% y % %

»
1

y * y >i 1
Víilvpfdft 8. haio.................... .. Idem ............. . • Corredera............. 1 Eclampsia. . . . .  ................................... y y y y . y

9
% y

w
%

9
% » y y x »i

Palma 12 haio Idem ............ . Idem............... 1 Tuberculosis laríngea y pulmonar. . . y y y y » y
w
1 >>

r
v\

9
% y p

y
y y pi 1

Mil lasaría 16 RfiffimdQ................. . Idem . . . . . . . . . . Daoíz................... . 1 Bronquitis crón ica.............................. » y y y - > y
JL
y y

i/
y

9
%

y
1

p p i
i

y

Mnlínn Hp V i «uto 20. ‘Drimer.O .a Idem................... Escorial................ 1 Idem capilar.. •. • • ............................ y y 1 y y ' y y y
9
% y y y i yi

Ppy 1 O OpGlITldO Idem .................. Pez......................... 1 Carcinoma uterino.............................. y y y > y y y y y
9
1

y » y y » ii
1 .íirm 19 cjAorutido .......... .............. . Idem .... . . . . . . . Pizarro............ 1 Tuberculosis pulmonar........................ p y y y y y 1

y -
y v y

X
y

y y y y yi i
flamíil 2 t«ro«rn . . . . Centró............... Puerta del Sol.. . . 1 Catarro grippal.................................... y y y y » y y ' y y

y p1 y y i y
i

T U IW sl 90 rvrinttinftl Hospicio Barco................ .. 1 Congestión cerebral............................... » y y ■y > y ■% - y y %
yi X y y yi i

Píilftfnv 90 cífifyniidfí Idem................. Chamberí.......... 1 Atrepsia........................................... .. » y 1 y y y
v. 
y y '

a
y

w
%

i y y y ii y

Almirante 92 ftiui.Tto. Buenavista« . . . Almirante. . . . . . . 1 A sistolia ................................................ y y y y » y y y y
w
y

y yi y y i yi
fíanfn Tnmé 6 onarto . . . . Idem... .* • • .... Belén..................... 1 Nefritis de carácter crónico................. » y y y 1 y y y y Si

p X p y yi A
ApjvpTicnlfl, 19 haio ...................... . Idem Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Endocarditis aguda.................. .. p y y y y y » y 1 y

p% y y y xi y

A ppnvn A hpnfíiVfi,l 11. Tvrincí'nal. . . . . . . . . Idem Plaza de Toros . . . 1 Sarampión...........................................¿ . y » y 1 i p y y ' y y S>
r& y y y X yi

Avala 91 ceomnrln. . _. . . . . . . . . . . . . . . Idem... • . . . . . .  • Idem..................... 1 Id em .,..................................................... y » 1 y l > y y y y
f/
y)

9 y y y y
i

JL

fiiiTiíllflci 4 Tv^io.. __ . . . i . . . . . . . . . . . . . Idem ....«••••• Idem. ................... 1 Meningitis..................................... 1 y y y y y y P y  > y
P y y y i  ,i 9

Cnínínn He Víonlvarn ífftírp dftlTiistol . . .  . Idem • ............ .. • Idem 1 Catarro dentario........ .................... . y y y 1 y y y y P i y y y i yivuullJUU UD V lLaiValU V̂Ojni Uwl JUio 1/wJ . • • • 
1 t» títnata „ . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... • .................... R eina........ ............ 1 Atrepsia................................................... 1 y y y y y y y

ir
Si

a
%

y y y y yi ¡ i
TufnnfiRt» 99 QñffiiTidn . .  . . . .  . . . . . . . . . Idem Idem ............ ... 1 Lesión cardíaca........................ . » y y y y y y y

a
y

9 ■ 
y

y »i y y l yi
Trncs-nifiRl C lin  i en íf.rRTs cíati n t f t L > Hospital ..••••• A tocha .. . . . . . . . . 1 Gangrena en la pierna derecha.......... > y y y y y ' » y y ¡ y

p i y1 » pi
i

Anenra 2 sAffinidn . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••••••. Delicias........ 1 Meningitis consecutiva por saram-
y » X y i y

........ ............................................. > y y L y y > V » y > y > > > 1
Primavera 4- sfflfrnndn . . . . . . . . . . . . . . Idem................... Primavera . . . . . . . 1 Derrame cerebral seroso.................. y y y y y y , y y ''y 1 > i
A va María 11 mi arto . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. Santa Isabel........ 1 Tuberculosis pulmonar.. y y y . y y y » » . % ' 1

X y y i yi
TTncrkitnl Pi*avítiaír1 /VíIlfiiYiil 11 ba io l... Idem. Idem...................... 1 Tisis tuberculosa................................... y y y • y y . y y 1

; w 
' %

X
% >y ~y y y y XiJ-J-UDUlvcll rruviULiaJ, \ V lUalUii, Xi., • 

fíncinífal ProNrín înl _. . . . . Idem.. ................ Idem ................... 1 Carcinoma.......................................¿ . . . y y ' y . y y y 1 >'
w 9

a
: y y y ♦ p

i
1

Idem • Idem................ . Idem .................... 1 Diátesis tuberculosa generalizada.. . . y y y y 1 •y y y
! ” 9

%
. y
\

r y y ii y

Trfte P a A p a  1 Q V»Tih R T /iilla . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Torrecilla.......... 1 Apoplegía cerebral.............. ................. y y y » y y y y i
9 9 . y ' y xT y

Sombrerete, 2 ,  segundo.................... ... Inclusa............. Caravaca. . . . . . . . 1 Bronquitis crón ica ................................ y y y 1 y y y »
A
» >

y
y y

y
y

y
>

X
>

»
1

Esnino 9 nrinoinal . . . . . . . . Idem Embajadores........ 1 Eclampsia puerperal.................... . y y y ' y y y 1 . % i
Emhaiaiíorpsi 169 nrin^inal . . . . . . . Id em ..... . . . . . . Peñuelas... . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar................. y y y y » , y l

X.
%

\ w 
%

y ■ y y p »i i
Martín Ha "Varcyaci 4. . . . . . . Idem... •••••••• Idem............ . 1 Broncopneumonía........ ............ . 1 y y y y y %

w
%

w
%

: 9
a

y ■ y y y 1 y .

Playa HaI HaotíA 16 nfírAÍml . . . . . . Idem.................. Rastro. • ................ 1 Sarampión. .• ..• ...* • • • • .................. p y y 1
y

y %
w
%

w
a

9 9 y
'

y ’ y y 1 y

Amnaro 54 nrinninaí . . . . . . . . . Latina. •••••.•• A g u a s . . . . ............ 1 Miocarditis....................... y y y y
■ 9
y

w
y

w ... ¥ ̂ 
% y >

i » y y ■■ 1
Orienta 9 haio . .  . . .  . . . . . . Idem .... . . . . . . . Humilladero........ I Hemorragia cerebral » y y y y y y

7/ 
■ %

9
% y

&
y X > y y 1

Toledo 161 onarto . 1 Idem .... .  ••«••• Toledo.. . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar........................ » y y y y y I
9
%

9 y 1 y p >
i 1

Total por sexos ........................ J L 2 ^
L L

2 y 5

Jr

2^

9

2

y t

s

y y

J t

»

J L

y

y

I y

’T T
Total p or  edades........ .. ti 9 i2 i i

Total de defunciones......................
11

db
V 1 oo
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D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s Ñ A U I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

L E G ÍTIM O S
............... ..........  1

ILEGÍTIMOS

_ — — t 

TOTAL TOT.\!. LEGÍ1LIMOS ILEO'í T IM O S T O T A L TOTAL

Varones. 1 Hetobras. VaCronaB*,|: 'HenibxBSí Vmatta : *Haíiiifewáv''l
de ¡

1 ainboa sexos.
1

Varones.' Hembras,¡ Varones» Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras, TOTAL

1
.3 . 
a -■ 
2 
8 
«I.
2
8
>
>

»
3 .

;! » 
y,
4

;■ 1 
!: 1

3
1

> >
:■ a . * 

a a 
> !¡ >
‘a ' .1 a 
a a 
a i1 a i 
a 1

. 1 a 
a >

: : 1,... 
: . 8 

a 
8

: 8
1
2 
8
1
a

1.. , > 
8 
a
f
4
1
I
1
3
1

— ------- ¡

1 '
i . . .  «  ■ !i

a
2

12
2
8
4:
4
1

a;-

a
>
a
a
a
a
a
a

*■
>
a
a
a
a
a
a
a
a

1 a
a ■.
a':
a¡
a.-
a
a
a
a

1 a

a
a
a
a
a
a.
a
a
a
a

a 
a 
a 
a 
a 

. a 
a 
a 
a 
»

a
a
a
a
»
a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
4 
a

i 2
5

; a 
5 
2  
1 
a

a
4

f 1 
! » 
| 4 

a 
3 
3 
2  
a

»
8
1
2
9
»
8
5
3
a

20

Madr

i: . 13.» 

d 19 de Joi

1 1 

l ío  de 1901. = E 1  Alcali

21

le Presidí

14

ente, Alberti

35

y Agujera»

a a a a a a a 19 17 36

Ayuntam iento constitucional de H erencia,
No hnhíendo comparecido el mozo Abelardo López Novo», 

hijo de Juan y Rosa» núm. 21 del sorteo de este año» al acto 
de la clarificación y declaración de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado al efecto en debida 
forma» con arreglo a la ley» se ha instruido el oportuno ex
pediente, con sujeción I las disposiciones de los artículos 105 
y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación, con la 1 con-. 
dona consiguiente de gastos», á tenor de las disposiciones le
gales»

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com-

farezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser re mi- 
ido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 

tratado en «00 contrario con todo el rigor de la ley.
Herencia 21 de Jnnio de 1901.=E1 Alcalde» Gregorio 

lamer.
Señas del prófugo.•

Edad veinte años, estatura* regular, pato castaño claro* 
o]oe al pelo, nariz regular,,, boca pequeña, barba clara, señas 
particulares ninguna* 2231—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c ia s  p r o v i n c i a le s .

BADAJOZ
D. Justiniano de Llera y Gómez» fícesecretario de la, Au- j 

diencia provincial de Badajoz. _  ̂ 1
Certifico que por el Licenciado D. Antonio Fernández de 

Molina y Donoso» en representación da D. Francisco Apolo 
Caballero, se ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra la, resolución dictada por el Sr. 'Delegado de -Ha
cienda dienta provincia en el juicio administrativo seguido 
6 instancia del D. Francisco Apolo Caballero» como rematárte
le  del impuesto de consumos de-Hornachos, contra bu conve
cino D. Rafael Ramírez de Castañeda, y por la cual se absuel
ve á éste de la acusación*

Y para que tenga ligar la inserción como anuncio en la 
G aceta d e  Madrid para conocimiento de lo» que tengan in
terés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
administración,* extiendo la presente» visada por el Sr. Presi
dente, y la firmo en Badajoz á 19 de-i Junio de 1901.=Antonio 
Jiménéz. =  Justinimno do Llora. - X- -̂1328

• ZARAGOZA ■- :
En el Juzgadlo, de primera, Instancia de-Ateca se halla va

cante la plaza de Médico auxiliar de la administración de 
justicia y de la penitenciaría, por renuncia de D. Enríqué Gil
Clemente, que la seníai ^

Los aspirantes á ella presen tarín sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del plazo, de veinte dita, á contar desde 
la publicación de este ahumólo en la Gaceta ni, Madrid y en 
el Boletín oficial de la, provincia» acompañando los documen- ¡ 
tos que acrediten su aptitud legal y profesional, seguí el ar
tículo 8.® del mencionado Real decreto.

Zaragoza 22 de Junio de 19iL ,= ll ¡Secretario di gobierno» 
Márcele» O tal: J—«9 9 : i

Juzgados militares,
FERROL -

D. José Suances-y Calvo», Teniendo de navio de la''Arma
da, Juéz Instructor de causas da la Comandancia do Meriná, ! 
y segundo Comandanta'de la misma.

Por el presenta, cito» Mamo y emplazo1 á Juan Pediatra Pa¿, 
natural de Mugardos (Corula), hijo de Pablo y Josefa  ̂ inca- ¡ 
crito disponible: de este trozó y brigada»1 perteneciente al ac
tual reemplazo, para que en el plazo de noventa días» a con- 

' tár desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma* 
e e i d » se presente en esta Comandancia 'de Marina con el fin 
de ingresaren el servicio de la Armada»’ por haber sido óom- i  
prendido en convocatoria dispuesta mor la Superioridad en 9 
de Abril del corriente 'año; apercíoiéndole que de no efec
tuarlo'será declarado prófugo y obligado 4 -servir ocho "años 

, en activo. ■
Ferrol 18 de Junio de 1901.=José Suances,=Por zxfandato • 

de S. 8.» el Scretario, Juan López. 2168—-M*

D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provin
cia y segundo Comandante de la misma. j

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Gómez 
Chavarría, natural de Neda (Corona), hijo de Cipriano y

' 'Carmen, inscrito disponible de este trozo y brigada, pertene- 1 
ciento al actual reemplazo, para que en el plazo de noventa 
días¡- á "Contar desde la publicación de este "edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Comandancia-"de Mari- ■ 
na» con el fin de ingresar en el servicio de la Armada, por 
haber si do'Comprendido en convocatoria dispuesta por la Su
perioridad en 25 de Mayo del corriente año; apercibiéndole 
que de no efectuarlo será declarado prófugo y obligado"! ser
vir ocho años en activo,

Ferrol 18 de Junio de 1901.=José Suances y Ca!vo.=Por 
mandato de S. S.» el Secretario» Juan López. 2169—M

D* Jpsé Suances y  Calvo, Teniente de navio de-la "Armada, 
Juez Instructor de causas de la Comandancia de Marina de 
esta provincia y segundo Comandante de la misma.

Por el presente cito» llamo y emplazo á José Angel Barcia 
Carballeira, natural de Serantes (Coruna), hijo de Bartolomé 
y María» inscrito disponible de este trozo, para que en el pla- 
o de noventa días, á contar desde la publicación de este edic

to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Comandancia 
con el fin de ingresar en el servicio de la Armada por haber 
sido declarado Inscrito en esta última convocatoria de 25 de 
Marzo del corriente año, dispuesta por la Superioridad; aper
cibiéndole que de no efectuarlo se le declarará prófugo, obli-

I gándole á servir ocho años en activo.
Ferrol 18 de Junio de 1901.=José SuanceSi=Por manda

to de S. S., el Secretario, Juan López. 2170—M

FIGUERAS

D. José Argemí Capdevila^ segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que por la falta grave de primera deser
ción se bigue contra el soldado del expresado regimiento José

■ Goma Giralt.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo !  José 

García Giralt, hijo de Miguel y de María, ¡natural de Civis, 
provincia de Lérida, avecindado en Civis, Juzgado de prime
ra instancia de la Seo de ürgel, provincia de Lérida, nació 
en 8 de Junio de 1880, de oficio labrador, estado soltero, es
tatura un metro 500 milímetros, fué filiado como quinto por 
el reemplazo de 1899, para que en el preciso i t ormino de trein
ta días, contados á partir de la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio !  que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Qí D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares cómo ci
viles y judiciales, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido José Goma Giralt, y en caso de ser habido 
ío remitan en clase de preso al castillo de San Fernando de 
Figüeras, !  mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en el castillo de San Fernando de Figueras á 15 de 
Junio de 1901. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, José 
Argemí. 2187—M

GERONA

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de este Cuerpo, sin la debida auto
rización, desde la plaza de Figueras, el día 3 del mes de Mayo 
último, el soldado del expresado regimisnto Juan Martí Re- 
easéns, hijo de Juan y de Teresa, natural de Quart, de esta 
provincia, de oficio taponero, dó veinticinco años de edad, de 
estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
¿pelo castaños ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, producción buena, de 
un metro 510 milímetros de estatura, á quien de orden supe
rior estoy sumariando por él delito de deserción;

Dusando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se pu
blique en la U ac b ta  d e  Ma d r id , se presente en esta ciudad, 
en la guardia de prevención de este regimiento* á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesada y 
caso de ser habido lo remitan en calidad ide preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición-

Í pUes asi lo tengo acordado en providencia de este día. * 
_ Y  paro que la presente requisitoria tenga la; debida nubli- 

cidad» msertese en la G a c e t a  de  Ma d r id *

Gerona 9 de Junio de 1901,=Enrique Bósch, 2132—M

Juzgados  de primera instancia
LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de- primera 'iBjton-' 
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que Doña María de la Purificación ée Cabrera 
y Valle» natural y vecina que fue de esta ciudad» falleci# el 
día 13 de Marzo de 1895, en la villa y Corte ie  Madrid, bajo 
testamento que en 28 de Diciembre de 1878 otorgó ante el 
Notario de la misma D. Ricardo de Rueda, en el que dispone 
lo que tuvo por conveniente, instituyendo por* sus herederos 
á los hijos de sus hermanes, designando por sus nombres á 
los de su difunta hermana Doña Dolores, y sin hacer dicha 
designación respecto á los de sus hermanes Di Fernando*! 
Doña María de Araceli, Doña Pilar* Doña Manuela y Doña 
Micaela de Cabrera y Valle; que hecha la partición de bienes 
por los albaceas, y muerto el marido de la finada D. Manuel 
Bosch y Busti, usufructuario de dichos bienes, los interesa
dos han procedido á su deslinde y división convencional pon 
medio de escritura otorgada en esta ciudad ante el Notario 
D. Faustino Ruiz de Castroviejo en 24 de Mayo de 1898, en 
la que figuran como llamados á la herencia los hijos de Don 
Fernando, Doña Dolores, los de Doña Araceli» los de Doña 
Pilar, los de Doña Manuela y los de Doña Micaela de Cabrem 
y Valle, hermanas de la testadora, que por vivir en 22 do 
Enero de 1897, día del fallecimiento del D. Manuel Bosch* 
marido de la causante, adquirieron el derecho de herederos á 
los bienes dejados por ésta; que Doña Micaela de Cabrera y 
Valle, natural y vecina de esta ciudad, como madre y repre
sentante legal de sus menores hijos D. Félix, D. Juan y éon  
Antonio Aznar y Cabrera, ha comparecido en este Juzgada 
promoviendo el juicio universal correspondiente, y solidan 
do, previa la tramitación de ley, se declare <pe los hijos de 
la recurrente y los de sus hermanos D. Fernando, Doña Ara
celi, Doña Pilar y Doña Manuela de Cabrera* para sucedería 
en la parte de bienes que les asignó la Doña Purificación en. 
su testamento, lo son sola y únicamente lo&ya mencionados* 
y habiendo admitido la demanda en procidencia de 28 de 
Marzo último, se acordó llamar, como so? ha llamado, por 
edictos y por primera vez á los que se esean con derecho á 
ser declarados herederos de dicha señora, para que compare
ciesen en este Juzgado, y Escribanía del Infrascrito, á dedu
cirlo en el término dé dos meses, á contor desde la fecha de 
la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oficial de esta provincia. Transcurrido el término de dos me
ses sin que se haya presentada persona alguna ostentando» 
tal derecho, á instancia del actor se ha acordado hacer ua 
secundo llamamiento» por igual término y forma que la an
terior.

Lo que se hace saber al público ^Dr este segundo edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Lucena á 14 de Junia de ? 1901 ..=Antonio d& la * 
Vega.=El actuario, Pedro Romero* X—133L

PUEBLA DE ALCOCER

,  ̂ En la demanda civil órdinariá d8 mayor cuantía,, promo
vida por el Procurador D.'Rámún Gutiéünrez Peco, m  nombre 
y representación de la Exorna. ÍSra. Doüa Fernanda de Gavi- 
ria y Gutiérrez, Marquesa vMida de? Bogar ay a, mayor da 
edad, propietaria y vecina de Madrid» sobre.libeveeMn de los 
cargos que se dice pesan confsra la dAesa denominada de los 
Cogolludos, enclavada en el término municipal de Na val vi
llar de Pela, consistentes m  un ce&so, en el que se subroga
ron otros siete que estaban impuestos sobre los estados de 
San Juan y Orellána,' y ccsm ponían á una suma el capital de 
ciento treinta y un mil seiscientos cuarenta y . seis reales* 
subrogación que se dice; formtofizada en escritura otorgada 
en Madrid ante el Escribano 13. tiiégo Trigueros, con» fecha 3 
de Julio de 1758, en favor del Mayorazgo de D. Manuel Gon
zález y de ia&memoms del Maestre de Campo D. Pedro Car-  ̂
x l í  ^ Gobás; otro censo do setenta mil ducados de capital y > 

réditos anuas de diez y nu^ve mil doscientos cincuenta reales* 
ampuesto en escritura de 15 de Julio de 1778, ante el Notorio 
que fue «le Madrid, D. Ventura Elipé, por los Excelentísimos 
Sres . Do, Pascual Benito Velvés de Moneada y Doña Florencia 
Pizarra en fa w ,  por via dé dote* de su hija la Excflentísi- 
maetoa. Dona María dé la Concepción Velvés de Moneada, 
Condesa de Santa Eufemia; y otro censo de setecientos no
venta y seis mil novecientos ochenta y cuatro reales de prin
cipal, impuesto en escritura de 20 de Diciembre de 1778, ante , 
01 Escribano de número de Madrid D. Juan Villa y Olier, pc,£* 
el Exorno. Sr. D* Pascual Benito Velvés de Moneada, á fav/orr 
del Mayorazgo de Alfaro; él Sr: D. Rafael Lozano y B arbeo  
Juez de primera instancia ds esta villa y su partido, dictó 
providencia en 13 de Abril último, teniendo por admitida la 
referida demandar mandando á la vez conferir trasladó de 
ella á las personas desconocidas que se creyeran cr,n derecho 
á los censos relacionados, á fin de que dentro del término de 
catorce días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la correspondiente cédula en la G acela  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia (Dadajoz), comparezcan en 
autos personándose en forma.

Publicada la cédula de emplazamiento m  dichas periódi-
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co  ̂ y transcurrido el termino señalado su la inis-
|aa sin haber comparecido persona alguna, en providencia 
áe 15 ufil actual, y á petición de la parte actora, se ha acor
dado, á los efectos del art. 528 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se haga á los demandados un segundo llamamiento, 
previo emplazamiento en la misma forma que el primero, se
ñalándoles para que comparezcan la mitad del término an
tes fijado, ó sea el de siete dias.

Y para que tenga lugar este segundo emplazamiento á las 
personas desconocidas, bajo el apercibimiento de que si deja
ren de comparecer ante este Juzgado dentro del término y al
objeto expresados les parará el perjuicio á que hubiere lu- \
gar en derecho, expido la presente que firmo en Puebla de 1 
Alcocer á 18 de Junio de 1901.=E1 Escribano, Alfonso del Río. '

X—1332 {
SABADELL

i
„ Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de la ciu- 1
dad de Sabadell y su partido. \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Canalés Aniel, de las demás circunstan
cias que al final se expresarán, y deugnorádo paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan ; 
en la causa que contra  ̂el mismo se instruye por los delitos ¡ 
de lesiones y atentado á los agentes de la Autoridad; aperci- f 
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de dicho pro
cesado.

Dada en Sabadell á 10 de Junio de 1901,=Crisanto Posa
da*. = José Ruiz, Escribano.

Cirernt tandas.
Es hijo de Antonio y Lorenza, natural de Belver de Cinca 

(Huesca), de treinta y dos años de edad, soltero, carretero.
J-4359

SAGÜNTO
D. Salvador Guillen Asensi, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Sagunto.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Agustín 

Boscá de Desma, alias Mosca, que estuvo empleado en los ta
lleres del ferrocarril central de Aragón en esta ciudad, y do
miciliado en la calle de Barba, núm. 1, principal, de Valen
cia, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, siguientes al de la publicación del presente, f 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración in- 1 
dagatoria y demás que proceda en causa que contra el mis- f 
mo me hallo instruyendo por hurto de prendas de ropa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le decretará su 
prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de dicho sujeto, y habido le hagan com
parecer ante este Juzgado.

Dado en Sagunto á 10 de Junio de 1901. =  Salvador Gui- 
llén.=Por su mandado, José Amat. J—4360

TARRASA
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarrasa y su partido en el día de hoy, en diligen
cias para el cumplimiento de una carta orden de la Audien- 
cia^provincial de Barcelona, procedente de causa sobre abu
sos deshonestos contra José Vigo Masuet, se cita á los testi-fos Florencio Masriera y Antonio Camposans para el acto 

el juicio oral, que ha sido señalado para el día 2 de Julio 
próximo y hora de las once, en la referida causa, ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de Barcelona; con laSrevendón á los expresados testigos de que tienen obligación 

e concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 25 pesetas 
caso de no verificarlo.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id  expido la 
presente en Tarrasa á22 de Junio de 1901.=E1 Escribano, I 
Valentín Faura. J—4715 I

VALENCIA—SAN VICENTE
En virtud de providencia de hoy, acordada por el Juzgado 1 

de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad, en ¡ 
sumario incoado á querella de Doña María Garrigós Vilapla- j 
na, como madre de la menor Doña Teresa Carbonell Garri- | 
gós contra Bernarda Castera Ferrer, sobre injurias á dicha 
menor, se cita á la Bernarda Castera Ferrer, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 20 de Julio próximo, á las diez y 
y  seis horas, comparezca á juicio verbal ante dicho Juzgado 
(plaza de Cisneros, 3, de esta ciudad); bajo apercibimiento si 
no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Valencia 22 de Junio de 1901. =  El Escribano habilitado, 
José Ros. J—4746

YECLA
D. Luis Alemán Barragán, Juez instructor de Yecla y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y" emplaza á Al

fredo Román Soriano y José Martínez Ésteve, de esta vecin
dad, como comprendidos en el caso del ñum. I.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que én él día 8 de 
Julio próximo comparezcan en la Audiencia provincial de 
Murcia, á disposición del limó. Sr. Presidente ae la misma, 
y  asistan en los sucesivos al juicio oral y público de la causa 
contra los mismos y otros seguida sobre sedición; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ratifi- ; 
cando su prisión en el término legal, poniéndolos á disposi- , 
ción de dicho superior Tribunal y dando conocimiento de ; 
ello á este Juzgado.  ̂ k J _ j

Dada en Yecla á 22 de Junio dé 1901.=Luis Alemán.= 
Por su mandado, Maximiano Martín Moragas. J—4714

ZARAGOZA--SAN PABLO i
El.Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 

esta capital en providencia de hoy, dictada en cumplimiento 
de carta ordeñ de la Superioridad, ha acordado se notifique 
por cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, por su ignorado paradero, á Pe
dro Añanos Eehetó, dé treinta años, natural ae Ansó, labra
dor, licenciado de presidio, que la Sección primera de esta

Audiencia provincia!, piCT su auto de fecha 27 de Mayo ulti
mo, le ha declarado comprendido en los beneficios de! Be&i 
decreto de indulto de 7 de Febrero próximo pasado, y por 
tanto, relevado de extinguir treinta días de arresto en equi
valencia de la multa de 150 pesetas á que fué condenado por 
sentencia de 5 de Junio de 1900 en causa contra el mismo y 
otros por estafa al taller de alpargatería del penal de San 
José de esta ciudad.

Y para la inserción de la presente cédula de notificación 
en la G a c e ta  de  Ma d r id , autorizo el presente en Zaragoza 
á 11 de Junio de 1901.=E1 actuario, Angel Barón.

J—4368
Juzgados municipales.

ASTUDILLO
D. Maurino Andrés Lanchares, Juez municipal de As- 

tudillo.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
término de quince días, á contar desde su inserción en la Ga 
c e ta  de  Madrid  y Boletín ofidal, presentarán los que la soli
citen instancia en este Juzgado municipal, acompañada de 
los documentos que menciona el art. 13 de dicho reglamento.

Astudillo 22 de Junio de 1901.=Maurino Andrés.
J—4722

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en expediente de 
juicio de faltas que pende en el Juzgado, se cita á Francisco 
y Eustaquio García González, hermanos, de veintitrés y vein
tisiete anos respectivamente, solteros, [naturales de Peña
randa, provincia de Salamanca, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 12 del próximo mes de Julio, y hora de las 
diez de su mañana, comparezcan en la sala de audiencia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á 
la celebración del juicio por escándalo, debiendo concurrir 
con los testigos y demás medios de prueba de que intenten 
valerse; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1901. =E1 Secretario, Pío Tornero.
J—4721

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Concep
ción Martínez Fernández, de veinticinco años, soltera, natu
ral de la Habana, hoy de ignorado paradero, para que el día 
5 del próximo mes de Julio, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del juicio 
de faltas por escándalo, debiendo concurrir con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 24 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—4749

NAVALCARNERO
D. Gregorio de la Morena, Juez municipal de esta villa de 

Navalcarnero.
Hago saber que por renuncia del Secretario en propiedad de 

este Juzgado se halla vacante dicho cargo, admitiéndose so
licitudes requisitadas á quienes las presentaren dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto.

Dado en Navalcarnero á 24 de Junio de 1901.= Gregorio 
de la Morena. J—-4723

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Lugo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 1.939, de pesetas nomínales 1.000, de 
carpetas provisionales 5 por 100 amortizable, expedido por 
esta sucursal el 14 de Enero del corriente año, á favor de Don 
José Quíntela Vázquez, se anuncia al público por primera vez * 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  d e  Madrid  y Boletín oildal de la 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Lugo 7 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Federico Peche.
X—1334

| Compañía de ferrocarril 
d e  B i l b a o á  P o r t u g a l e t e

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de 
los señoi&S obligacionistas que desde el día 1.° de Julio próxi
mo se procederá al pago del cupón núm. 25 de sus obligacio
nes hipotecarias de primera serie y núm. 13 de las de segun
da emisión en las oficinas su domicilio social, Bailen, 1, 
donde se facilitarán las facturas necesarias para el cobro.

Bilbao 21 de Junio de 1901.=Ei Director Gerente, Angel 
de Góyri. X—1326

Unión de Empresarios de Pompas fúnebres 
Sociedad anónima domiciliada en Ma drid.

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 
jueves II de Julio próximo, á las seis de la tarde, en su do
micilio social, calle de Galileo, núm. 33 provisional, con el 
fin de tratar de los siguientes asuntos:

1.° Venta de acciones en cartera.
2.° Modificación de los estatutos.

Con arreglo al art. 42, los señores accionistas que concu
rran á la unta deberán depositar, bajo recibo, en la Secreta
ría de la Sociedad, con diez días al menos de anticipación á 
la fecha en que ha de reunirse, 10 ó más acciones, recogiendo 
éstas después de terminarse la sesión.

Lo que se publica para conocimiento de los señores ac
cionistas.

Madrid 25 de Junio de 1901.=E1 Secretario primero, An
tonio García Jiménez. X—1329

Sucursal del Banco de España en Burgos;
 ̂Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible núm. 3.948, de 5.000 pesetas nominales en un título 
de la Deuda interior al 4 por 100, serie O, núm. 27.451, expe
dido por esta sucursal con fecha 24 de Febrero de 1898, á 
favor de D.. Benito Izquierdo y Salas, se anuncia al público 
$or primera vez, para que quien se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha que aparezca el primer anuncio en la G a c e t a  d»  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo anulan
do el primitivo, y quedando exento de responsabilidad.

Burgos 21 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Ricardo Gar
cía Jiménez. X—1333

Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas.

Se informa á los señores tenedores de acciones privilegia
das de esta Compañía que, á partir del 1.° de Julio próximo, 
se pagará un dividendo de pesetas 7,2916 por acción, median
te entrega del cupón núm. 1:

En París: en Le Crédit Mobilier Espagnol, 69, rué de la 
Victoire;

En Le Crédit Lyonnais;
A la Société Générale pour favoriser le developpement dn 

Commerce et de l‘Industrie en France;
Au Crédit Industriel et Commercial;
Au Comptoir National d‘Escompte.
En Madrid: en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 

Español.
En caso de negociarse acciones privilegiadas, deben ha

cerse estampillar (250 p&setas completamente liberadas) en la 
Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la 
Victoire.

Madrid 24 de Junio de 1901. =Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director general de la Compañía, A. 
Barle. X—1325

Banco de Castilla.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el número de orden 18.489, expedido por este Banco el 17 
de Junio de 1887, que comprende 196 acciones de la Compa
ñía del ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca, núme
ros 9.633 al 9.828, perteneciente á la expresada Sociedad, se 
anuncia por segunda vez al público, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 6 del actual, fecha de la primera in
serción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d r id ; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá otro nuevo resguardo, anulando el primiti
vo, y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Junio de 1901 .=Banco de Castilla.=E1 Se-
tario general, R. Sepúlveda. X—1327cre

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 26 de Junio de 1901.

HORAS

Altura
¿el barói&etro 
reáiciift i 9
nufaetm.

TERMÓMETRO Toáis
áfl

Vaftr fttitso.
H umedad
relativa.

DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO
del

cieloSeee. Hufttfseiit.

1Q Ha la aoohfl.. . . . . . . . . . 710.72 
710.44 
710.28 
709 71 
708.07 
707 23 
707.31

16.0
16.7
23.8
27.0
81.8
30.0 
22.5

15.2 
14-9 
18.0 
1 8 8
21.3  
20.2 
17.8

12.5
11.6
12.4 
11.9
13.5
12.6 
12.1

92
83
56
45
88
40
59

NE.............. Brisa.........
Viento.. . . .  
B. fuérte... 
Id. ligera. < 
Calma..*..; 
B. ligera... 
Calma....,

Tempestuoso.
Nuboso.
Despejada.
Idem.
Idem.
ídem.
Nuboso*

o Ha 1> mañana . . .  . . . . . . NNB..........
q Ha la mañana..... . . . . B ..............

1 Oí del día ENE...___
8 dfl Ib tarde*..*••••••• B ........ .
fí de la tardé. . . . . . . . . . . N E .. . . . . . .
a de la aoché... . . . . . . . . NB ...........

Temperatura máxima del aire á la sombra. „ . . ........  82-2
Idem mínima. 14*9 

Diferencia.. 17.3 
Temperatura máxima al sol, á dos meteos de la tierra. 88.2  
Idem id. dentro de urna esfera de cristal. . . . . . . . . . . « .  64.1

Diferencia......................... .............................  25.9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. % * . ....................... ... • • 44 .0
Idem mínima id............... ...............................................  13.7

Diferencia......................................... . . .*  *80*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros). . .. . .. . ..« • • • • • .• • .»• « * • ... . .. . .. . ..  359

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... . 3.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue*

ve horas de la noche............................... •+• 0-8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* 13.8
Sol completamente despejado............. .......................... 12* 3 0 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores... . . . . . . . . . . . . .  1 30

Total de insolación durante el úía.. . . . . . . . . .  14 0
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D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ía  2 6  d e  J im io  d e  1 9 0 1 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  rec ib id o s  e l  O b se rv a to rio  d e  M a- 

d r id ,  d e  la s  o b se rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d icho  d ía  e n  v a r io s  p o n to s  d e  E sp a ñ a , la s  nue<vad® la  m a ñ a n a , y  en  
o tro s  d » l e x t ra n je ro  * la s  s ie te .

BARÓMETRO VIERTO' m  U S  14 HORAS TR11ÓM1T10

■LOCALIDADES
A 0» y al 

alfil | 

leí wa.

MMraaata 
i  1|«*1 
kora 

la! 41a
uiiiíir.

ilfwtlla» Purn.

W A M  í 
1 4«1

•Stlfr , Seas..
i Hinsle-
; -alia.

«i
ti »■

I Iferi 
kora te la 
f  Capera»..,

Teayara-
tura

míjims..

tara

MÍiíma,

Lluvia 

11 : 
sallfuatrii

: ESTABA
i á«]

n a r .

Fufe »* * •••••*• * * * 772.4 
770.6

773.4 
772.0

768-5 
767.8

+  0.2 
— 0.9

*

MI,. B. ligera, 
Calma»,,

»
Idüft'f *

Deapejade»*. 
Idem,»..*,..'

14,9
15.0'

18.2
14.2

16.0 ■ iq  %

12.0
11.2

12.2
18.0

18.9 
18 8

4-* 0.4 
— 093,

22.5 ; 
22.0

15.6 
22.0 :

29.0
24.0

9.1
£

»
CltFQlOlI. . . . . .  • * * . » M I...» . > i

Yeltantia * »«*»•»,.«» * » ¡Idem 11.7
12.0

13.0
16*0

i Picada,
fi-rí* Hez....»»••*••* ■«+*' 1.5;

■— 2 .0 '1 
1.8

H........... Brumoso.

'Despejado'*.»

— 2*8

4- 1.0 
-te 3,8

Saint Mahfcle»*.. . . .  
Ma á*Aix. K.. . . . . . Uuerte,, 

Calma».»'
ídem.

ai arritz ..««»»*****» ■r »
Jlati Sebastián.».». *»

,|o*o tuom«

Íllb»o. .•••••••••** 768.4 -  -7J0 SSE. * •» Idsm .. . Deipeiado*,.» 23.4 18.2 +  3.4 25.0 11.0& vi láú
LVLwSu •

Tarii» ...*••«■*♦ *'* * *«
__* - - »■' - - • ■ - ■* 764.9 -  4.0 M I»..,.. Idem»», Idem.» «,#»«*■* 18,4 16.0 +  0.4 22.0 : 15*0 » Picada»

Planta'vedn. «»»• •. * I
VifO. « * «, « >• • m m <* • » • i

783.8 
788.0 |

0 . *, •, „ B» ligerk 
Calma...

'Casi desp..,. 
D»sp«|ato.» •

26.0
24.1

09 n 32.0
31.0

17.0
20.0SUW>! ....... . M N I.i..

üS.e*U
18.0

»
Oleaje,

Aagrí. *

¡Pilla D elgada......
Lagxat -
Fuehal- . . . . . . . . . . .
La gol ..».»••••■** *«*
Ay amolle.. . . . . . . . .
iaa Fdriaada. . . . . .
Tarifa, . . .

^  vi lia .
Cérdoba. . . . . . . . . . . . .
J feéa»*»*. * * * *»•■*•*• 
i m a d a . . . . . . . . . . .
Murcia....... .

784.4 ■> Idam,... Nuboso,. . . . 26.8 19.1 • 81.0 20.0 *

M a jo s . . . .  # ; 784.3 -̂  1,2 E SI...... Idem Deapejadot.. ' 32.2 OQ ¡fi¡ ' 39.0 20.0
tild ad  Real a o1, o »

Albacete,.. <% • •*.».. • 
fiieerei..
REadrld.. . . . . . . . . . . . . ; 785.1 -  0.2 E........... i .  fuerte. 'Ca*i,dtsp.** i 28.8 18.0 4- 1.8 30.9 14*9 13*8 S
Muadalajan
SlH noiial___. . . . .

Avila.........
SifQvia..
SuaBMioa. . . . . .  • •. : 788.3 » ESE,..... 

s o , , , , , ,

Calma».» Despejado...

NúbO'SOi*. * e

2Y.0

23.2

20.2

19.2

29.0

28.0

13.0

14.0
Talladoiid. . . . . . . . .
S o r ia . . . . . . . . . . . . . . . 785.9 » Idem i.,'» *:
i l l f  M. .. • • • . . •. • ..

im a e .  • • • • . . . . , 764 *2 > N O ..... 
N ...» . . .

1 . ligera. 
Cal® a..* jDeipejadM** * 

Idem. •••«••

'Nuboso.. . . .

25.4
27.3

28.6

19.5
21*2

21.2

34.0
30.0

31.0

15.0
13.0

20.0

*
5

BaatlagO'.., , , , , , ,» , , , ¡ 768"6

785.4

* 9

E u ie * . .....................
;Ear«foza« • ,, . .» , . . , 9 SO1«... Idem.,.» S
Israe l, „ * .,. * , ., .» , ¡ * .

la rs e lo v f t., . . . . . . .
MaMn....»<............. 788.6 N * * *.»,. Idem .. . Casi desp. *. 24.6 ■í A O *
P a l m a » , , , , .
'¥«kaiia..,. ,.
AUeaite..».. • « , . . . . .
áhnarfa. ...
IM lm ».____ ____
Ú l t
i rái . - , . . . . . . .
Argel,»....
Timaz,,
líala!»..»«.•..« • m i
fil«Ba.o». .... 
■CSágltar:!.., . . .  
i-oaia,..,

: 765.8
765.8 ;

■ 785.9
705.8 '

■ 765,8

*
a

MO.»o. .
OSOu.«•

Brisa,**»
Calma.,,
Idem,.*.1
Idem.*
B. ligera.
Calma...»

'Nebuloso-, *, 
Cubierto.... 
¡■M libase..,*:. 
¡Nebuloso.».. 
Idem •••••«.

i 17.2|ü  ¿ 16.1 17 Q
3» 9 »

*

»
s

Moriai,..,.-, t > , , , , 9 OSO»«# • 
1 ............. ..

Ai? U Q£> A
A 1 «O
on r

&

R i x , a t , IMI M1 18.8 
20 4 
22.1

¿U.o
18.2
17*2
16.9

* 23.0
29.0 
32.2

16.0
16.0
14,8

Traaq^Ua.
Idem.

¡»
I M t ,  * a •  ■» ■4» 1.5 -  0*6

+  1.0
p

Ptrpígaáa, 768.4 — 2.1 * Mihoso •*# ,» . »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de Junio de 1901, comparada

 con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
TODOS PÚBLICOS i —   ...........

i'ft J25. Bit 2B'»

Orada perpetua al 4 0/0 ; '
interior. |

ierie F, de 50 000 pt»í. nomínale*. 72^)5 t 71‘80-S5-80
Idem B, d e25000id.id . . . . . .  . ¡ 71*0-85-00
Idem D, de 12.500 id. id..................   72*05 71*85-90
Idem C, de 5 000 id. id    72*30 72*15-10
Idem B, de 2.500 id. id.....................  72*46 '(T2*30-20
Idem A, de 600 id. id........................  72*50 72 ‘45-40 30
IdemGyB .de 100 y 200 id. id ... » 71*80
la  diferente* «erie*  ......... 72*45 72 0/0 -71/80-85

72‘40-.íS-l5-20
Senda perpetua al 4 0/0 71 ‘85

Interior. ;
Carpetat 

Moitíónde 1 .* de Octubre de 1900: 
ierie F, de 60.000 ptas. nomínale*. 72 0/0 71 *80-75
Idem H, de 25.000id. id.................. : 72 0/0 71*85-80-75
Idem D, de 12.500 id. id................... 72*05 71*75
Idem C, de 5.000 id. id.................... ¡ 72*05 71*90 85-80
Idem B. de 2 500 id. id..................   72*20 71*85
Idem A, de 500 id. id..........................  » 7 1 *90-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... > 71*90
b  diferentes «ene*........................  72 0/0 71*90-85-75-80

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

•erie F. de 24.000 ptas. nomínale*. » a
Idem E. de 12.000 id. id................... 79 0/0 »
Idem D, de 6.000 id. id.......................  •  »
Idem C, de 4.000 id. id........................................... »
Idem B, de 2.000 id. fd ............ . »
Idem A, de 1.000 id. id........................ > •
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... » 78*60
b  diferentes series............................  79 0/0 78 80
Partidas de50 000 ptas. nominales. > »
Jdem de100000 id. id •I *• *•«•••••§ » J >

Día 25. Día 26.
Deuda al 4 6/0 a m o r t is a b ia .---------------------------—---------

¡Serie E, de 25.(300 ptas. momiaales. » *
Idem D, de 12.500 id. id .  ..................  » ' *
Idem C, de 5,000 id. id .»*..................  * *
Idem B, d e 2.500id ,id ,......................   * *
iedm Ar- de 500 id, id . . . ________  * ' *
fia diferentes series.» .i*..**,-.........  , * »

D rada al 5 0/0 amortteable»
Carpetas provisionales.

Serie F* de 50.000 pía», nommales. 92‘85 92*75
Idem .1,de.25.000 id. id   92*85 »
Idem IJ, de 12.500 id. id  ---------  92‘90 *
Idem C, de 5.000 id. íá   ...............  930/0 93 0/0-92*95
Idem B, de 2.500 id. id ,. ....................  » 93 20
Idem A, de 500 id. id. .  ....... ......... 93‘80 93‘80-70-75
Em diferentes series....................... . 93 0/0 93*50-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables ei
ocho años, números 1.600.000... 103 0/0 103 0/0-103*25

Idem basta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*20 85 80
Idem hasta 10,000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » 7165
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100, * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. > *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98,748. ..................  » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al £ por 100.—

171.500.........................................  108 0 0
Idem id; al 4 por 100.—105\ 0 0 0 ... 102*30 102 0/0

Acciones del Banco de España. v . . . .  491 0/0 490 > Q/G
Idem id* id.— Cantidades pequeras. » *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000    1810/0 181 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción 30.000*«»*«•••* *.««•«««. * a

Bit 25. - >' 26.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
4 80.000................................. .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 403 0/0 402 /0-401*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » * -^0.0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú-

TJmerP* 1 /  12.000........................  131 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. a *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  , . .« .  71 90
Idem id. exterior...........................«............................   »
Idem amortizable al 4 por 100..................................  »
Idem id. al 5 por 100...............................   92‘65
Obligaciones de Aduanas............................................  »
ídem de Filipinas  ...................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  88*21
Idem id. de 1890..............  ........... . ...»  7i ‘55

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................   »
Idem id. exterior........................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100.........................    »
Idem id. al 5 por 100................................................. •
Obligaciones de Aduanas...................................     *.
Idem id. de Filipinas.............................................   . a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem id, ae 1890.......................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........................    *

Balsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 72l07.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobps placas 
extraiyeraa.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35 22-35‘25.
París, á la vista, beneficio, 39‘80-39‘85-39‘95~39'90.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para 0L año- 
de 1001.—Se halla d e  venta en el Al

macén d e  la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  situado e n  l a  
planta haja del Ministerio d e  la Gobernación, 
á los precios siguientes:

- PE03SXAB

Primera clase   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem....................   8

A DMINISTRACÍÓN DE LA QACETA M ADRSB.- 
**■:- Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu® per 
extravío hayan dejado de recibir, los suseritores,-m  hmrái 
precisamente dentro dé los tres días siguientes al &@ la fecha 
ae! ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pag© dt cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la  Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

pEN SO  DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

R  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en *LAlma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la  Gobernación, á cincuenta céntimos de pacta cada ejemplar*

•REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI» 
AV cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d» 
Madrid, planta baj a del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés»

S ANTOS DEL DIA

San Ladislao y  San .Zoilo y  compañeros mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres eu«tos. —
La buena ventura.—El húsar.—¡Al agua, patoel—Doloretes.


